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PONTOS DE SDSCRICION.

E n Madrid , en  la Administración d e la Imprenta Nacional, plaza de
Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P r o v i n c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , C. A. Saavedra, rué T aitbou t, núm. 5 5 .— E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart ,2.
Los ANUNCIOS Y susCRiciONES PARA LA Gaceta SO reciben en  la Ad

ministración de la Imprenta Nacional, (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana basta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias; dos festivos solamente de oüce á una.

Parala venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde.las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los dias festivos: de once á una.

¡correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor ’d e‘ lâ  Gaceta de Madrid.

PRECIOS DE SUSGRICION.
Pesetas,

M a d r id .....................................  Por un mes    ...............  4
P ro vincias  , inclusas las I slas  ̂ meses. ...........  1 8 ¡Kírxr:-.-.:;:;:;;:;:: iS
Ultramar........................................ Por tres m eses ..............................  2 5
E x tr a n je r o ........................................ Por tres m eses..............................  3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de todo 
descuento. ,

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

: ; ' ‘ .DEeRETos.
' . r i: J íl 1  ̂  ̂ ■
. , Gonformándome ,con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, y  de acuerdo con el dictámen de la Sección 
•de Gobernaciqn.y'Fomento del Consejo de Estado,

. VengOren decretar lo siguiente:
 ̂ Aptículo^F.V. Se concede al súbdito inglés Oárlos Baxter 

y Lbrence la nacionalidad española que tiene solicitada, 
entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de cuar
ta clase con arreglo,á las leye 

Art. 2.” La expresada concesiQn .no producirá efecto 
hasta tanto, que, el interesado preste juramento de fidelidad 
á;la GonstitMci(;pi;del,Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia.de dójdp po-béllon extranjero, á 

< Dado e n , San Ildefonso, á catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno. Á * i
1' AMADEO.
' El Ministro:de lá í^bernácipn, 

llaaiviel Buiss Zonvilla. .

' '  Gbnformándohie cdn ílo propuesto por ér Ministró de la 
Gobernácion,.y de'acüérdñ' Goji el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de E stado,
‘' “¥éngb en decretar lo siguiehte:

Articuló 1;°’  ̂Se concede ál hebreo Josef Ovadia Edery 
Ja naéiéfealidád española que tiene solicitáda, entendién
dose'qué \esta ha d e ‘ser dé las llamadas de cuarta clase 
con arreglo á las leyes.

Art. . La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón ‘ extranj ero.

 ̂ Dado en San Ildbfonsó á catorce de Agosto'ÜG' m il 
ilÉlociehtos setenta'^ uño." ' ‘ ,
®  AMADEO.
El M imstio dejlá'Gobernacion,

MaMfaiel M o r r a l la . , . .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y  de acuerdo con el dictamen de la Sección 
dé Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,
, Yengo en decrétar .lo siguiente:
. Artículo L)" Se concedeval,-hebreo Jacob Salama Rofé 
la ¡nacionalidad española que tiene , solicitada , entendién
dose que esta rha de ser ñe las llarñádas d e , cuarta clase 
con arreglo á; las leyes. 1 ñ

: Árt. ; L a ' expreáada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste júramento dp fidelidad 
á la Qonstitucion del Estado y obediencia á las leyes, con 
rénunciá de todo pabellón, extranjero. Á 
/ :Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto mil 

ochocientos setenta y u no.' 7
; 'V ./.VAMAd e o .
. El Ministro de la Gobernación, 

b o r r i l l a .

Conformándome con lo propuesto porñl Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

' Yengo en decretar lo siguiente:
Artioulqá?:® Se concede ul hebreo Josef Salama Rofé 

la nacionalidad-española que tiene solicitada, entendién
dose que esta ba,,de;ser-de las llamadas de cuarta ciase 
con arreglo> á las leyes.

Art. La.expresada concesión no .producirá efecto 
hasta tanto que .eimteresado preste juraniento de fidelidad 
á la Constitución deí Estado, y ¡obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón» extranj ero.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y , uno. /

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Mainel Bai» 3̂ orrxlla*

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'' Se-concede al hebreo Abraham Aserad 

Mengualid la nacionalidad española que tiene solicitada, 
entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes.

Art. La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad

á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Maiiael Muiz Zorrilla*

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.̂ " Se concede al hebreo Semtob Benchinol 

Levi la nacionalidad española que tiene solicitada, enten
diéndose que esta ha de ser de las llamadas de cuarta cla
se con arreglo á las leyes.

Art.^.^' La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia a las leyes,-con 
renuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de l3 Gobernácion, 

iBamiéi Buiz Zorrillia*

Conforinándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al hebreo Hordojay Ovadia 

Edery la nacionalidad española que tiene solicitada, en
tendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase cpn arreglo á las leyes.
. Art. La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la -Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Maiaitei Bmiz Zorrilla* /

Conformándome con lo propuesto‘ por el Ministro de la 
Gpbernacion, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernacioh y ÍFornento del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo I?  Se concede al hebreo Menohen Ovadia 

Edery la nacionalidad española que tiene solicitada, en
tendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arreglo á las leyes.

Art. La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil
ochocientos setenta y uno,

El Ministro de la Gobernación, 
Banuel Baíz Zorrilla*

AMADEO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,
• Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al hebreo Abaron Ovadia Ede
ry la nacionalidad española que tiene solicitada, enten
diéndose que esta ha de ser de las llamadas de cuarta cla
se con arreglo á las leyes.

Art. La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de miL 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Miniatro de la GobernacioD,

Banuel Buiz Zorillla.

Conformándome eon lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el dictámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo Se concede al hebreo Juda Ovadia Ben- 

zuyan la nacionalidad española que tiene solicitada, en
tendiéndose que esta ha de ser de ias llamadas de cuarta 
clase con arreglo á. las leyes. . ^

Art. La expresada concesión no producirá efecto 
hasta tanto que el interesado preste juramento de fidelidad 
á la Constitución del Estado y obediencia á las leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Banuel Buiz Zorrilla.

MINISTERIO DE GRACI AJ US TI CI A.

limo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer, 
á instancia de los mismos inteí'esados, que á pésar de los 
sueldos asignados en la plante de la Secretaría de este Mi
nisterio, aprobada por decreto de esta fecha, D. Cayetano 
Manrique, D. Antonio Diaz Cañabáte y D. Máximo Sán
chez Ocaña sólo cobren respectivamente los de 8.750, 7.500 
y 6.500 pesetas. Es asimismo la voluntad de S. M. se den 
las gracias en su Real nombre, como así lo ejecuto, á estos 
funcionarios, igualmente que á los demás Oficiales y Au
xiliares de la misma Secretaría que continúen prestando 
sus servicios eh cargos de inferior sueldo ó categoría á los 
que actualmente desempeñan.

De Real órden lo digo á Y. I. á los fines oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 8 de Agosto 
de 1871.

MONTERO RIOS.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.'

MINISTERIO D £ L A  GUERRA.

Excmo. Sr.: No obstante lo mandado en las Ordenanzas 
y las repetidas veces que se ha acordado que todas las ins
tancias de los Jefes, Oficiales y clases de tropa del ejército 
sean cursadas precisamente por conducto de sus Jefes y 
con el informe de estos, son en gran número las que se re
ciben faltando á este precepto, y utilizando en una ú otra 
forma las inñuencias y las recomendaciones particulares. 
Además de que esta práctica establece un privilegio en fa
vor de los que pueden valerse de dichos medios, entorpece 
los trabajos de este Ministerio sin fruto ni resultado al
guno para los que solicitan, y es contraria al espíritu de 
justicia de las mismas Ordenanzas, que permite á todas las 
clases el recurso de llegar hasta el Rey en demanda de la 
reparación á que se crean con derecho.

En su consecuencia, los Directores generales de las ar
mas y los Capitanes generales de los distritos cursarán 
con informes de los Jefes respectivos las instancias que 
promuevan sus subordinados en reclamación de gracias ó 
perjuicios á fin de que puedan sér oidos y recaiga en ellas 
la providencia que sea justa; teniendo presente siempre los 
interesados que las mismas Ordenanzas reconocen instan
cias y peticiones viciosas, que deben evitar en bien de su 
propio crédito y concepto; y que sus peticiones no han de 
ser resueltas por este Ministerio sino con el criterio de la 
justicia, de la ley y de los reglamentos.

 ̂No obstante lo que en esta circular se previene, las so
licitudes que han sido ya terminantemente negadas por 
este Ministerio no podrán reproducirse sino en los casos 
en que hayan quedado vistas por haber pasado los jilazos 
señalados para las reclamaciones. t

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1871. ' , f '

CÓRDOVA. ;  , .
Señor....

ffllNlSTERID DE HACIENDA.

Ilino. Sr.: Visto el expediente in str^ ó  por esa Direc
ción, en cumplimiento de la ley de g9/é,Abril de 1885, para 
llevar á efecto la revisión de la catg’á de justicia de 976 
pesetas 61 céntimos que figura en el presupuesto de Obli
gaciones generales del Estado ál núm. 600 del art. 1.°, ca
pítulo í . \  sección 4.% á favor dél Marqués de Alcañices, 
Duque de Alburquerque, en equivalencia de las alcabalas 
de la villa de Cuéllar y su tierra, provincia de Valladolid: 

Vista la Real carta de recudimiento perpetuo, expedida 
por D. Enrique IV en Medina del Campo á ‘¿5 de Agosto 
de 1470, de la cual resulta: ' \

Que autorizado por S. M., Pedro de Toledo sacó á su
basta pública el arrendamiento de las alcabala y tere as de 
las villas de Ledesma, Roa, Cuéllar, el Adrada, Mombel-
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tran y sus tierras, qué ‘erail dé D. Béltran de la Cueva, 
Duq,ue. de Alburquerque, quien después de haberlas rema
tado en 785.000 maravedís de renta acudió á S. M. soli
citando que con objeto de asegurar el pago de dichos ma
ravedís, y de evitarse la molestia de obtener encada año 
carta de recudimiento, se le situase en dichas rentas la 
expresada suma en satisfacción de la que él percibía en 
cada año por merced y juro de heredad:

Que en su consecuencia, y atendiendo el Monarca á los 
muchos cargos que tenia del Duque, los cuales le hacían 
digno de recibir tal merced, y aun otra mayor, dispuso se 
le situasen ea las alcabalas y tercias délas enunciadas v i
llas los 785.000 mrs. del valor de sus rentas para que las 
gozase, y sus herederos y sucesores por siempre jamás, 
desde í.^de Enero de 1466 en adelante, mandando expedir 
á su favor la presente carta de recudimiento pérpetuo, y 
descontar aquella suma de la que anualmente perdübia el, 
Duque por merced y juro dé heredad:, ;

Vista una Real ccddla original librada por‘B. Felipe V 
en Madrid á 10 de Julio de 1709 conTirmandd al Duque 
de Alburquerque y sus sucesores en la propiedad y pose
sión de las alcabalas, tercias y demás derechos que gozaba 
en las expresadas villas y sus tierras, los cuales se decla
ran preservados del decreto de incorporación á la Corona, 
de cuyo documento aparece asimismo lo siguiente :

Que en virtud de capitulaciones otorgadas en 9 de Oc 
tubre dé 1454, renunció I). Beltran de la Dueva la digni
dad de Maestre de Santiago en favor del Ipfante D. Alonso, 
hermano del Rey D>. Enrique IV, y este le hizo merced de 
varias villas y del Ducado de Alburquerque con todas sus 
rentas, y además 100 cuentos de maravedís de renta do 
juro de heredad en las rentas, pechos y derechos ijhe qu' 
siese, situados y puestos por salvados :

Que por Real carta del mismo Soberano do 21 de No
viembre^ de 1464 y nn atención á los muchos, buenoq,'jlea- 
les y señalados servicios de D. Beltran de la Cueva, íiizo 
merced á este de 2.450.000 mrs. de la moneda que corriese 
y  se usara al tiempo de las pagas para que los'tuviese de 
renta perpétua por juro do heredad , puestos por salvado 
en las alcabalas, tercias, pechos y derechos de las villas 
da-Guéliar, Roa,-Molina y Atienza y ciudad de Salamanca 
y sué tierras, y  lo quei restase en las demás rentas reales 
de las . ciudades, villas y'lugares del reino, percibiéndolos 
por tercios en cada año: ¡ m

Que en cuenta d élos expresados 2.450.000 m rs/se le 
señalaron 785.000 mrs. en ■ las alcabalas y tercias de Le- 
desma, Ouéllar, R0 4  el Adrada, Mombeltran y sus tierras, 
expidiéndosele la citada Real carta de recudimiento per- 
pétuo para que gozase y sus herederos de todos los mara
vedís, pan, vino  ̂ ganados y otras cosas que hubieran vali
do y valiesen en jadeiantenquellás rentas:

Que por otras Reales cartas expedidas por el- mismo 
D. Enrique iV ’eñ 46 de Diciembre de 1461, 20 de Febre
ro de 1462, 22  de Noviembíe,'23'-y 24de DicieiÉ^e d e‘4̂ ^̂  
y 5 de Agosto de 1465, fueron cedidas perpétuamente á 
D. Beltran de la Ouéyav en aténpÍQn á sus buenos y señala
dos servicios, las villas del Colmenar, tituladas después 
Mombeltran, Ladesma, Alburquerque, Roa, Ouéllar y el 
Adrada, con todas sus pertenencias, excepto las alcabalas, 
confirmándosele por el Rey D. Juan de Aragón en 18 de 
Enero de 1476 en el goce de la expresada villa de Ouéllar 
en consideración á los muchos, buenos y leales servicios 
que con tanta fidelidad habia prestado y hacia cada dia á 
D. Fernando, Rey de Castilla y Príncipe de Aragón:

Que los Procuradores á Cortes dirigieron una exposi
ción á Don Enrique IV manifestando que los muchos y 
continuados servicios que desde la niñez habia prestado 
D. Beltran de la Cueva le hacian digno de las donaciones 
dé las villas de Alburquerque, Roa, Cuéllar, Atienza, Moli
na y demás mercedes que se le habian hecho, dando por 
ello su consentimiento por sí y en nombre de las ciudades 
que representaban, y suplicando al Monarca que si necesa
rio fuese se las confirmase de nuevo para siempre jamás, 
por ser de justicia:

Que por Real cédula de los Reyes Católicos, fecha 18 de 
Enero de 1475, prometieron estos por su fé y palabra Real 
.guardar la vida, persona y Estados del Duque de Albur
querque, y no tomarle ni embargarle sus villas, lugares, 
rentas ni fortalezas, las cuales antes bien le serian conser
vadas sin mengua ni disminución alguna:

Que por cartas de los mismos Reyes Católicos de 22 de 
Febrero de 1475 y 31 de Marzo de 1476 fué confirmado el 
referido Duque en el goce de las villas de Mombeltran, 
Ledesma, Roa, el Adrada y Cuéllar, y en los maravedís de 
juro de heredad que tenia por privilegio , situados en las 
réñtas de sus alcabalas:

' Qué de los libros de relaciones, encabezamientos de 
rentas y averiguaciones que se habián hecho en tiempo de 
D. Félipé II y declaratorias de ios Reyes Católicos del 
año l48Q, no aparecía recudimiento alguno que incluyese 
los lugares dél Duque de Alburquerque, ni postura en las 
hechas de las rentas R eales, ántes si exceptuadas las 
alcabalas y tercias de SUs lugares por no haberse encabe
zado ni arreiidado por la Real Hacienda, según certifica
ción del Archivero de Simancas, fecha 22 de Setiembre 
de 1708; y que en vista  ̂de todo ello fué librada por Don 
Felipe V la citada Real cédula de confirmación:

Vista una ejecutoria del Tr bunal Supremo de Justicia, 
despachada en 11 de Aeosto de 1848 á favor del Marqués 
de Alcañices, Duque de Alburquerque, en el pleito seguido 
cUn uí Fiscal de S. M. sobroinéor^acion á la Corona de 
las Villas'de Ledesma, Cuéllar y ólíás, de la cual resulta: 

'Qúe los* expresados actos tuvieron principio en virtud 
dé uná Real órden, comunicada al CoUééjo de Hacienda 
én 28 deFébrero de 1793, mandando qúe eí Buque de Al- 
burquerque suspendiese todo procedimiento contra la Jus
ticia y vecinos ñé Cuéllar, y que presentase los títulos de su 
dérecho a las alcabalas y demás que le correspondiesen para 
que con audiencia dé los pueblos se declarase lo que debia 
percibir:

Que seguidos,por sus trámites, recayeron sentencias de 
vista y revista en 27 de Octubre de 1794 y 9 de Febrero 
de 1795 declarándose qué los pueblos de Montemayor y 
otros de la jurisdicción de Cuéllar debían continuar pa

gando al Duque las ^alcabalas y las fanegas de cebada y 
demás especies con que hasta entonces habian contribuido, 
reservándose al Fiscal su derecho para que sobre los títu
los presentados pidiese lo qué estimara conveniente á favor 
de la Hacienda:

Que posteriormente solicitaron los pueblos el cumpli
miento de la citada Real órdén; y pasados los autos al Fis
cal, demandó este la incorporación á la Corona de la villa 
de Cuéllar y su tierra con todos sus derechos en 26 de 
Setiembre de 1807, pretendiendo además por un otrosí 
que siendo muy conveniente á la Real Hacienda la incor
poración á la Corona de las alcabalas y tercias de las villas 
de Ledesma, Roa, Cuéllar, el Adrada, Mombeltran y sus 
tierras, que habian sido vendidas á D. Beltran de la Cue
va por la cantidad dé 785.000 mrs., procedía se devolvie
se ei preció'de su enajénacion'’ con arreglo á lo pres
crita en ]as:leyes del reino, mandándose al efecto constituir 
el depósito de dicha suma en la Real Caja de Consolidación 
de V^es^Réales; y así verificaSÍG, póner en posesión délas 
alcabalas á la Real Flaciend^ haciéndose saber al Du^ue 
de Alburquerque para que acudiera á otorgar la cor
respondiente escritura de retroventa á favor de ja Corona: 

Que respecto al particular de las alcabalas, se formó 
pieza separada; y ultimado cierto artículo en 6 de Abril 
de 1881, contestó el Duque á la demanda solicitando se 
declarase no haber lugar á ella, porqué del privilegio de 
D. Enrique IV noresultabaque se hubiesen vendido las al- 

í cabalas y tercias, ni que la cantidad de 785.000 mrs. 
fuera el precio de ellas, sino que, se limitó el derécho del 
Duque á recaudar sus rentas, dando por ellas éh cada año 
la expresada suma , la misma*'que se le había de descontar 
de las rentajs'de maravedís que púriuro de heredad debía 
darle S¿M:, no habiendo por consiguiente más contráló^ 
que el de un=aríendamienÍ0 'ó recudimiento perpétuo :  ̂

Que sustanciada dichaireclamacion por «sus trámites, 
yo hecha ipublioaeioil /ideupijobanzas en 46 de. Octubre 
de 4835,. se: pasaron dos autos á  los Fiscales del Tribunab 
Supremo de España é Indias por supresión, del Consejo de 
Hacienda, los cuales insistieron en que se incorporasen á 
la Coróna las referidas alcabalas, prévio el depósito ó re
conocimiento de la cantidad en "que fueron enajenadas; y: 
que evacuado por el Marqués de Alcañices, Duque dê  AL 
burquerque, el traslado que le fué conferido, y conclusos los 
autos para vista , recayó sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia en 28 de Junio de 1837' absolviendo al Duque 
de la demanda propuesta por el Ministerio fiscal, á quien 
se reserva el uso del derecho y acciones .que le , compitie
ran, confirmándose dicha sentencia por otra de .revista 
de 3 de Junio de 1848, en cuya virtud foé expedida esta 
ejecutoria: ..
' Visto el aQuerdo.'de laJutó^^ de la Deuda pública de 13 

dé lííayo de 187Ó, portel ’qué*;de’ corifo] .̂mid|bd com lo pro; 
puesto por el FiscaL^de la misma y auteiqrm^ lá
Astésoria pneral de este Ministerio y la 'Bír^eciqp^'dél'Te:- 
éoró , se declara subsistente la carga de.justicía dé, qué:-¿e 
trata, estimando que las alcabalas de la^villa de Guéfiar- ŷ. 
su tierra habían sido adquiridas á titulo oneroso por loŝ  
antecesores del Duque de Alburquerque, sin que hasta el- 
dia sé'le húbiese indemnizado en concepto alguno del pre
cio de egresión ; •

Vistas las leyes 8 .̂  y 94, títl 8 .®, libro 7.® de la Noví
sima Recopilación , en las cuales se consigna el principio 
de que debia recuperarse por la'Corona todo lo enajénado 
de la misma graciosamente ó sin justo y efectivo precio: 

Vistas las leyes 10 y 11 del mismo título y libro pres
cribiendo que las excepciones de inoorporacion y las cé
dulas de confirmación de dérechos enajenados de la 
roña no daban á sus poseedores más del que tenían en 
virtud de los títulos prim itivos:

Visto el art. del decreto de las Górtes de 6 de xAgosto 
de 1811, restablecido en 2 de Febrero de 1837, sobre-se
ñoríos jurisdiccionales y otros privilegios, determinando 
que los obtenidos á título oneroso sérian reintegrados del 
capital que resultase de los títulos de- adquisición, y á los 
que los poseyeran por recompensa de grandes servicios re
conocidos se les indemnizaría de otro modo :

Vistos los artículos I."" y 16 de la ley de presupuestos 
de 1845 refundiendo las alcabalas y demás rentas provin
ciales en la contribución de consumos , y mandando abo
nar á los dueños de las enajenadas de la Hacienda pública 
la cantidad que resultase haberles correspondido en el año 
común del último quinquenio :

Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, las Reales órde
nes de 30 de Mayo y 2 de Junio del mismo año, y la ley de 
presupuestos de 1859, disponiendo la revisión de las cargas 
de justicia, los documentos que deben presentar los inte
resados , la forma en que aquella ha de verificarse y que 
en cada caso se aplique la legislación especial que corres
ponda:

Vistas las Reales órdenes de 28 de Febrero'de 1862 
y 26 de Abril de 1865, y la órden del Poder Ejecutivp 
de 11 de Marzo de 1869, declarándose caducada por la pri
mera la carga de justicia que percibíala Condesa de Mon- 
tijo en equivalencia de las alcabalas de San Pedro de la 
Tarce; por la segunda la que venia disfrutando D. Fran
cisco Perez Herrasti en el concepto de partícipe de las al
cabalas del lugar de Padul, provincia de Granada, y por 
la, tercera la que figuraba en los presupuestos á favor del 
Conde de Múnter por el dominio útil de las aguas y barca 

i.del rio Llobregat; apareciendo confirmada la primera de 
dichas Reales órdenes por decreto-sentencia de 17 de 
Marzo de 1864, publicado en la G a c e t a  de 28 de Abril del 
mismo:

Vistos los decretos de 30 de Junio y 20 de Julio de 1869 
sometiendo á la Dirección general y Junta de la‘Deuda pú
blica el conocimiento de las cargas de justicia :

Considerando que, con arreglo á las citadas disposicio
nes de la Novísima Recopilación, al decreto de las Córtes 
del año dé 1811 y á la jurisprudencia administrativa esta
blecida por las resoluciones recaídas en los indicados ex
pedientes y en otros casos análogos sólo pueden estimarse 
indemnizables para los efectos acordados en la ley de pre
supuestos de 1845 las alcabalas obtenidas por título one
roso ó en recompensa de grandes y señalados servicios:

Considerando que las de Cuéllar y su tierra no fueron 
enajenadas á D. Beltran de la Cueva, causante del actual 
Marqués de Alcañices, Duque de Alburquerque, según 
consta del título primitivo de egresión presentado por este, 
porque de él sólo aparece que en las referidas  ̂ alcabalas y 
las de otras villas que se expresan le fueron situados 785.CtoO 
rnaravedís de renta, de los que ya disfrutaba el D. Beltran 
por juro de heredad, y le habian sido concedidos por Don 
Enrique IV en remuneración de servicios:

Considerando que al otorgarse por D. Enrique IV en 21 
de Noviembre de 1464 1a merced de 2.450.000 mrs. de 
renta, de jos cuales vino á ser parte el situado sobre di
chas alcabalas, no se expresan ó déterminan los servicios 
en cuya remuneración fué concedida aquella gracia á Don 
Beltran de la Cueva :
 ̂ ó  Considerando que sipür ello debe estimarse como gra
ciosa la  concesión por juro'de heredaá de dichos marave
dís de réiita, no puede por ménos de aparecer con el mismo 
éiirácter Ifeiniposicion dé part¿ de' fu e l la  renta en las 
#cabáIa'S de qúa.sé tratá y demlá^indícadas, y la carta de 
recudimiento perpétuo que para la administración y co
branza de las mismas le fué expedidá'pór' éí propio Monarca 
en 25 de Agosto de 1 4 7 Q ^  ,,,  ̂

Considerando quedas cédulas dé ctínfirmacióÁfibradas 
posteriormente no pudieron dar á D. Beltran de la Cueva,

: primer Duque de Alburquerque ,> ni: á los demás sucesores 
en este título,, más derecho del que tenían en virtud del 
primitivo título de egresión  ̂ éñ conformidad á lo prescrito 
en las citádas leyes récopi l adás: ;

ConsideMnáo^quéi la ej écutoriá expedida por el Tribu- 
; nal Supremo de Justicia en '11 dé de 1848 absoi-
 ̂ viendo^al Marqués dé^Alcañicesy Duque dé Alburquerque, 
de la ̂ déMaUdá' ínterí)úésta por» él^Fisbál de S. éM̂  sobre 
iricorporacioñ á lâ  RéaLHaciéñda de las alcabalas de Cué- 

: llar y demás indicadas no pueden altercar ó mo 
_ tampoco ei carácter de la priiUitiva coñcésion, porque pár- 
tiendo esta demanda deb supuesto équivócadó' de' haberse 
vendido dichas ajéabajas por, el precio de 785.000 mrs.', y 
solicitándqseipor ello la devolución de este al Duque, no es 

i dé iuíerir queda déolaraeion sobréenteñdida eñ la ejécu- 
 ̂ toria se extienda á más que al derecho;dé posesion^alegado 
principalmente por el demandado, comprobándolo así la 
reserva que se hace al Fiscal para que'pudiesei usaF dél 
derecho y acciones que le compitiesen:
 ̂ Considerando que la circunstancia de no haberse he
cho uso de estos durante el tiempo trascurrido no puede 
servir de obstáculo para que la Administración aplique, al 
revisar.las cargas de justicia , la legislación especial que 
corresponda en cada caso , sdgun está prevenido:

Y considerando-, por todo ello, qué las alcabalas de'Cué- 
llar y sp tierra no fueron segregadas de la Corona á título 
oneroso' ó en recompensa de grandes y,reconocidos,,ser
v icios, requisitos, 4ndiépensp,f)les para.'gué puedan/esti
marse indemnizables con arreglo á lás^í>jtp.das dísposicio- 
nesdegalesLí <  ̂ / -

íBaéa^ñformidad^con el dictámen déda Sección deHda- 
cienda’y Ultramar del'Consejo de Estado,

He resuelto declarar caducada la carga de que se trata,, 
que deberá eliminarse del presupuesto.

Lo comunico á V. I. para su inteligencia y fines cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° 
de Agosto de 1871.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. Director general Presidente de-la Junta de la Déüda 

pública. . . . ,.. ...........

MINISTERTG DE FGMEKTO

Ilmoi Sr.: Vista lá comunicación dirigida á este Minis
terio por ei Gobernador de la provincia de Jaén, en que 
consulta si por la índole especiafidé las Sociedades, mine
ras debe continuar aprobando las escrituras de constitu
ción de dichas Sociedades con arreglo á la ley dé 6 de 
Julio de 1859, ó si por el contrario, considerándose esta 
derogada en todas sus partes, se hah de observar las pres
cripciones de la de 19 de Octubre-de 1869; y tenieñcio §n 
cuenta que, según ló prescrito en el último párrafo dél aV  
tículo 2.® de la ley de Bancos y Sociedaies dé 1869, las So
ciedades que no tengan el carácter de meréántilés-^ y las 
cooperativas en las que ni el capital ni el número de so
cios es determinado y constantes/pueden adoptar la forma 
que los asociados, crean conveniente establecer emla escri
tura fundamentadlo cual esuplioable á las Sociedades es
peciales mineras ,- según las" condiciones ordinarias de su 
Organización: considerando asimismoi- que por está ói*ga- 
nizacion y estas: condiciones las Sociedades especiales rui
neras deben eoBceptuarse comprendidas en la ley citada, 
de 19 de Octubre de 1869, S. M. el Rey se ha servido man
dar que se declare que por la referida ley de 19 de Octubre 
de-1869 quedó dérogada la de'Sociedades especiales mine
ras de'6  de JuMó dé 1859; debiendo las que se constituyaii* 
en lo sucesivo, aunque adopten la forma de especiales por 
no establecerse con capital determinado, sujetarse á las. 
prescripciones del art. 3:.® de la referida ley de 1869, así 
como las existentes podrán,, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 13 de la misma,, optar á los beneficios que dicha 
ley otorga á las que en adelante se constituyan. •

De Real órden lo digo á V, I. para su inteligencia y 
efectos opO‘Ftunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Julio de 1871.

MADRAZO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y C om ercio»

k m w í S T ñ A c i m m m ñ A L -  .

M IN ISTER IO  DE e s t a j e o ;

Sección de los Asuntos comerciales.
MEMORIA COMERCIAL DIRIGIDA A L ^ tó lS T B R IO  DE ESTADO 

POR E L  CÓNSUL DE ESPAÑA EN  ODESSA.

Los resultados del movimiento meroautil ocurrido en los
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puertos del Mar Negro y de Azoff duránte%d869 fueron ménos 
favorables para Rusia que los del que tuvo lugar; en 1868.

L as ca u sa s que determinaron este retroceso en la maraña 
de la s  tran sa cc io n es son  fá c ile s  de enumera;r.

■ El comercio de Rusia, consistiendó'||rincipalmeiite en la ex
tracción de los productos de su suelbi "entre los cuales figuran 
en primer término las diversas clases de granos; se-halla de con
tinuo subordinado á las oscilaciones que experimenta en los 
demás países la cosecha de aquel artículo. Inglaterra y la  Amé
rica del N orte, la primera como gran centro de consumo y la 
segunda como punto de abastecimiento , deciden casi todos los 
años la campaña comercial de Rusia, ventajosa cuando- esca
sean en dichas naciones los recursos alimenticios,- y desfavo
rable siempre que sucede lo contrario.

Háeia fines de Marzo de 1869 el mercado de cereales de In 
glaterra habia entrado en un período de violentas y repetidas 
mudanzas, subiendo y bajando los precios conforme variaba el 
estado dé; lá.atmósfera. Pero tari pronto como las lluvias de la 
prim ayerájnquietaron el ánimo de los labradores del Occidente 
de Europa sobre la suerte de la recolección inm ediata, hubie
ron dé téucxflh,aquéllas fluctuaciones , y una tendencia m ar
cada en favor del alza prevaleció durante algún tiempo. A ^ n - 
tados cón esté cambio y con la c=spei*atizfá de úna buená cosecha 
en él rádio agrícola dé Odessá v Ibs coniérciañtes de esta resí - 
déncia tomaron todas las'médidáS vpara hacer la exportación de 
cereales, y se dieron prisá^défleM^ oonsiderablé de
buqués piara los méses dé' otoño. En los primeros dias de Julio 
las mieses de Francia, Holán del Reino Unido parecían 
comprometidas por íaS intemperies; y no dudándose que aquella 
párte del eontinentépééesitaria abastecerse más que de ordina
rio para cubrir erdéflcit dé; la producción indígena, los precios 
de las difereñté^clfe llegaron aquí á tipoé'lán ele
vados como los (}úé figuraban én las cotizaciones extranjeras. ;

El comeróio dé'Odessa, dejándose fascinar de este modo por ' 
la perspectiva de un porvenir favorable á sus in tereses, creaba 
una situáCioñ';artiñciosa é irregular que no podía ménos dé 
condücir.á tristes resultados, y no fué menester mucho tiempo ; 
para que* los héchos vinieran á;demostrar que lás éombiñacio- 
nés mercantiles mejor caleüjadás y qué revisten más aparien
cias de éxito son géneralménte en*óneas, y ’ saleO casi siemp^re j 
fallidas cuando sólo tienen por;báse siniples conjeturas. • 

Hasta medi'ados de Agpétcf'htóa hacia concebir‘el temor de 
que la concurrencia de l o s ’Estadoé-Unidos pudiera privar al 
Comercio ruso dé las gananeiás que esperaba obti|ner en él Géci- 
dente de Europa. Pero á partir de aquella fecha, las remesas 
trásatlánticas, que durante los meses anteriores se  mántuvieran i 
én un lim ite muy estrecho; comenzaron á tomaf proporciones j 
tan extraordinarias, que lOspuertos ingleses fnerón invadidos y I 
Sus almacenes literalmente colmados por ios numerosos carga- 
mentos de trigo qiíé llegaban de Am érica, -causando el m ayor  ̂
pánico entre los especuladores rusos y una^baia consideráblé erf i 
los precios dé dichb artículo. : , J

Al mismo tiempo el resultado definitivo 'de da recolección I 
en el continente-vino á desvanecer la esperanza de la falta de ) 
surtido que expérimentariañ algunas naciones. Los daños á tr í-  j 
buidos á las intemperies, no sólo bahiari éido exagerados, sido 1 

 ̂ que en muchas partes eran imaginarios. Por purífó general la ; 
cosecha de 1869 fué bastante satisfactoria en toda‘Europa; y si i 
se exceptúa Inglaterra, en. dondé el déficit aseendió^al l 5 por 100 
dé la.producción ordinaria, los demás países consumidores po- ; 
dian hacer frente con sus propios recursos á las necesidades 
del año agrícola.

Contribuyó también á que se realizara este cambio adverso 
para^el comercio ruso otra circunstancia que, no por hallars© 
preyis'ta de antemano, estaba llamada á producir efectos ménos i 
sensibles. España, que .'por espacio de dos años de penuria v i- i 
niera á ser parados mercados del exterior un centró importante f 
dé consumo, debia cerrar sus puertas á la introducción de gra,- ! 
nos á fines del mes de Agosto, en cuya época espiraba el plazo í 
señalado para hacer uso de la franquicia; y aunque el resta- - 
blecimiento de la prohibición no llegó á tener lugar por haberse 
comprendido los cereales entré los artículos que la ley de p re
supuestos de 1869 declaraba delibre entrada, prévio un dierecho  ̂
arancelario, lo cierto es que la oportunidad de esta medida, 
esencialmente provechosa, no bastó para impedir que se sus
pendiera la importación, y que dejase de preocupar en las pla
zas extranjeras, al ménbs por aquel año, el abastecimiento de 
nuestros almacenes.

Con semejantes condiciones, el mercado de Odessa se hallaba 
en vísperas, de grandes desastres. El equilibrio coínercial, que 
hasta entónces habia podido sostenerse en medio de las fre
cuentes, aiteriíativas que presentara la situación alimenticia de 
E uropa, dejó p o r .fin de existir, resultando la oferta cpn un , 
enornie ekceso sobre la .demanda. La baja , pues, ‘estaba en el ■

= ;órdén natural de las cósas, y efecto de ella ha sido la insigni- i 
ñcancia de la exportación duf^ñte e l otoño, reducida á los car- ' 
gamentos de las naves fletadas en Mayo y Junio, cuyas expedí- ; 
cioncs se hicieron á costa de grandes pérdidas’, que hubieran í 
téúído consecuencias mucho más funestas sin la solidez acredi- ' 
tada de esta plaza y los poderosos elementos de que dispone. ?

A pesar'de esto, han salido de los puertos de! Mar Negro y 
de Azoff para el extranjero en todo el curso del año 10.941.164 
hectólitroa de trigo.

De los demás artículos de exportación sólo las lanas, sebo, 
manteca, pieles, jarcia, cueros y aguardientes fueron objeto de 
bastante actividad, atenuando en parte los malos resultados del 
comercio de cereales. Particularmente el tráfico de lanas hubo 
de experimentar un aumento considerable, debido al mayor pre- - 
c ío  que tuvo esta mercancía en' ios'demás puntos de Europa. 
La'escásez de la producción en Australia y en la Plata y el in- 
cremén'to qüe han ido tomando las industrias de tejidos á la 
sombra de la paz y del bienestar general fueron lás principa
les causas que Ihai-i contribuido á la carestía de dicho artículo.

La importación, á pesar de que ocupa un lugar secundario 
en el comercio detesta parte del Imperio ruso, viene creciendo 
todos .los años, y en el de. 1869 ha llegado á la cifra rjfeda des
preciable de 146 millones de pesetas, ó sean 5 millones más que 

■ en el año anterior.
Este es, en resúmen, el carácter del movimiento, comercial 

ocurrido en el distrito de Odessa durante el expresado año, y 
cuyos detalles aparecen en el cuadro estadístico que adjunto 
tengo la honra de í’omitir á  M.,E..Inferior dicho movimiento al 
de 1868 por el raaUexito de la especulación de cereales, ascen
dió sin embargo á.404 millones de pesetas; cuya cantidad de
muestra que, aun bajo el imperio de las circunstancias ménos 
favorables, figura este mércado como uno dé los primeros de 
Europa, y es el más importante en oLcomercio de granos.

Examinada bajo el punto de vista de nuestros intereses, la 
estadística mercantil de Odessa da -lugar á- consideraciones de 
un orden enteramente distinto.

Averiguar la parte que ha.correspondido á España en aquel 
comercio y en el que durante el mismo período se verificó en 
los demás puertos de Rusia es seguramente la principal tarea 
que incumbe á este Consulado y la que me propongo someter al 
ilustrado criterio de V. E., siquiera la parsimonia y el retraso 
con que aquí se dan á luz los documentos oficiales referentes 
á la materia me harán tropezar á cada instante coa graves difi- 
cuitades.

En un estado del comercio exterior de Rusia con los otros 
países de Europa durante 1869, que el departamento'' de Adua
nas del Imperio acaba de publicar, se fija en 16.361.380 pesetas 
el valor total de los artículos que se importaron procedentes de 
España, y  en él de 1.078.769 el de los que salieron de los puer
tos rusos con destino á la Península, sin decir la cantidad que 
ha correspondido á cada uno de dichos,artículos, ni expresar su 
clase ó dénominacion. Pero á poco que-se medite sobre estélasun- 
to, desde luego se echará de ver que las indicadas cifras, á pesar 
de su no dudosa importancia, nopueden representar de una ma
nera exacta el consumo que cada una de las dos naciones ha 
hecho de los productos dé la otra.

Sabido es que las relaciones comerciales entre España y 
Rusia se hallan interrumpidas desde 1845, en que el Imperio 
adoptó como basé de sus tratados la absoluta reciprocidad de 
bandera, gravando con un 50 por 100 sobre los derechos de 
Arancel de Aduanas todos ios artículos ■ importados bajo el pa
bellón de los países que no quisieron conformarse con este prln 
cipio. Aetualmente la Marina española es la  única que perma^ 
nece sujeta al mencionado recargo por subsistir todavía en 
nuestro sistema rentístico el derecho diferencial de bandera, lo 
cual explica la ausencia cási completa dé nuestros buques qué 
se nota en les fondeaderos rusos. De este modo el trasporte de 
mercancías entre el Imperio y la Península viene á hacerse en 
su mayonparte por manos extrañas, ó al ménos sin el concurso 
de la Marina española, toda vez qué el pabellón ruso sigue 
siendo admitido en nuestros puertos con el mismo gravamen 
que los demás pabellones extranjeros; y cuando el cambio tiene 
lugar con circunstancias semejantes, se obsérva queda tenden
cia de la especulación es siempre de restringir las especulacio
nes directas, llevando cada pueblo sus géneros^ á un mercado í 
intermedio, de donde salen luego con distinta nacionalidad, para 
los puntosi dB destino.

Esto es j ustomente lo que ocurre en nuestro tráfico con el 
ImperiOíruso. Muchos de los' artículos que Rusia consume de 
España y vice versa son comprados en los depósitos de Lón- 
dres, Marsella, Génova ó las Ciudades Anseáticas, y entran como 
productos:de.estos países en nuestras Aduanas y en las del Im 
perio, ipasan do luego sin ser notadas cuando se quiere apreciar 
lainaportancia de aquel consumo.

Presentado de esta manera, el comercio entre España y R u-
suscita, una;cuestión compleja y difícil, pero que urge d ilu - ! 

Cidaí hoy más que nunca si, se tiene qn  cuenta la trasform a-j 
cion que de dos años á esta parte viene expe rimen tando/nueatro 
régimen aduanero.

E l;3 í de.Diciembre debé cesar en España el deíiéQho^jdjfe- í 
reneiai; y como quiera que fuese este injusto privileg4oeliúniqo; 
obatáculo que áncontrabaíRum a para levantar el entredichoque i 
tieue áqui nuestra-M arina mercantej,resulta que, aparte de la: 
indicada fecha, la actitud de ámbos pueblos,será completamente | 
favorable?i^ra llegar á una?inteli^neia común sobre el arreg lo! 
de sus reiaeionesrimercantyes.idas vCualesHqued^án- yde- hecho 
Tés^ablecidás coEdaíSupré^ipníde aquella? franquicia.)fSÍ por fin í 
hemos debernos libi^ajdeLpminosó tributo que apagamos j 
á las naciones que nos^sirven de intermediarias* en e l cambio \ 
de mués tros ptíoduetos con los de Rusia, y ha de ser permitido * 
‘á.nu©stoSDarrnadores,-Cümo tan vivamente lo desean, dirigir 
sus buques á las aguas de este Imperio para participar, en unión 
de la Marina mercante del resto de Europa, de un tráfico vasto 
y lucrativo, preciso es que se diga de antemano la ocupación 
que hallarán aquí las naves'españolas, expresando la clase y el 
valor de las mercancías que podrán traer de la  JPenínsula y de 
las que formarán su pargamento de.;retoiino;

El único medio de dlegar respecto de osite ■ punto á conclu- 
siohes sérias: y iq u e  amás,^6japróximen á la verdad, de los he- 
óbos consistersin.dúda-alguna em exponer l a ' clasificación por 

^artículos; del; comercio,entre Esp^^  ̂ y Rusia cuando nuestros 
’buquesipodían venir libremente á ios puertos del Imperio, en 
cuyá! época ;lás remesas directas absorbían la mayor parte del 
tráfico, calculando luego la influencia que sobre el consumo de 
dichos: artículos han debido ejercer los cambios realizados'desde 
entónces en la situación económica de ambos países.

Durante el quinquenio de 1840 á 1844, último que precedió 
á la suspensión de relaciones, el comercio de España con el Im 
perio ruso fué clasificado del modo siguiente:

VALOR EN PESETAS.

IMPORTACION EN RUSTA. Año común.

Vinos.   ............., . .  4.338.300
Azúcar^,...  . h .  .............................. ................4 , ^.115.600
Acélte dé oliva................   1.580.900
S a L . . . . . . ..........       1,040.700
Frutas de mesa  .............      965.300
Maderas tintóreas.  .....................   ¿88.300
Plomos.  .............    ^87.700
Los demás artículos...................    ^240.900

T o t a l   ............... 10.857.700

IMPORTACION EN ESPAÑA.
Lino. . ........  . . . . . . . . . . __________________. £00.800
Maderas de construcción....................         197.960
Los demás artículos----------     178.400

T o t a l    : 577.160

Este era poco más ó ménos el tráfico que tenia lugar anual
mente entre España y Rusia ántes de 1845, y en el cual nues
tra exportación representaba el valor de cási todo el movimiento, 
ocupando entónces la Península por órden de importancia mer
cantil el 'cuarto rango entre los países que abastecían á los 
mercados rusos.

En cuanto á determinar las alteraciones que desdé dicha 
época ha podido sufrir en este Imperio el consumo de los pro
ductos españoles y viceversa, la cuestión estriba principalmente 
sobre dos hechos culminantes, á saber: mayor ó menor cantidad 
quéMntra en Rusia de los artículos' similares á los que ántes 
reoibia de España, comparada la importación de 1869 con la 
de 4840-44, y esta misma diferencia respecto de los similares 
rusos que se introducen en la Península.

Según los datos publicados por este Gobierno se importaron 
én el Imperio durante las dos referidas épocas

1 ^ 4 0 -4 4 .
Aifo común.

• 41909.
Valor en pesetas.

V ino....................... .̂........ . 19.531.700 3£.9£7.000
Azúcar....................'------ 30.£75.800 1.500.200
Aceite de o liva ............... . . . . . . . 10.033,£00 36.033.700
S al.......... ........................ 9,054.400 17.1£5.600
Frutas de m esa.--------- 10.647.£00 £7.436.000
Maderas tintóreas------ S m iM O £.636.000
Plomos . ............................ £.£13.600 4.70£.300

T o t a l . . . . 84:843.100- 1££.663.n00

El consumo de los vinos extranjeros depende generalménte 
del grado de bienestar de las clases medias, y de la producción 
y calidad de los vinos indígenas; de suerte q u e ,’en igualdad de 
las demás circunstancias, debe ser más considerable en las na-  ̂
ciones que no producen dicho artículo que en aquellas en donde 
la vinicultura ha adquirido cierto desarrollo. Pero.los derechos 
de Aduanas afectan también de una?manera no ménos sensible 
al uso de los vinos extranjeros,, los cuales se hallan en Rusia 
más gravados que en los otros pueblos fie Europa, exceptuando 
Inglaterra, con la doble mira de facilitar recursos al Tesoro 
público y de proteger la industria:vinícola nacional.

El impuesto del vino es considerado en todas partes como 
uno dé los mejores elementos de contribución indirecta, por 
éuanta pesa sobre un artículo?de lujo que no se presta fácii¿- 
mente al contrabando; y Rusia, introduciendo en sus,Aranceles 
la aplicación absoluta de este principio, ha fijado up mismo 
derecho á los vinos superiores y eomunesque; llegan en pipas, 
sin tener en cuenta la influencia restrictiva que sobre el con
sumo de los últimos ejerce sem ejante5 m edida) y su ineficacia 
para fomentarla producción indígena, que es aquí muy limita-^ 
da á consecuenciafie los rigores del clima.

De este modo se, explica que cási todo los progresos que h& 
hecho la importación de vinos extranjeros desde 1845 recaigan 
en favor de los superiores ó generosos; los cuales, adaptándose 
al gusto de las clases-acomodadas, tienen ?mayor demanda coitr- 
forme estas van siendo más numerosas y cuentan con nuevos 
medios de fortuna, miéntras que los vinos o rd inarios, con
sumidos solamente por las familias que no pueden soportar un 
derecho tan exorbitante, son cada día ménos solicitados, y so 
uso reemplazado por el de otras bebidas alcohólicas que Rusia 
produce en gran abundancia.. '

Las naciones que, como España, disponen de un rendim ien
to considerable de vinos generosos y hacen consistir en; es ta  
clase su principal comercio de este artículo, obtienen grandes 
ganancias á laísombra de aquella falta de equidad que parece 
notarse en los'Aranceles rusos. E l Jerez, el Málaga, el Qporto, el 
moscatel, el del Priorato, el Burdeos y el Marsalaeon, aparte  de 
los espumosos, los vinos extranjeros qué gozan de más favor en 
este mercado, y á los ^ue. corresponde cási todo el aumento que 
ha tenido la importación durantoi los últimos años.

En 1840-44 Francia era el país que suministraba mayor 
cantidad de vinos- á Rusiafiocupando España el segundo rango 
con una importación anual evaluada en 4 S38.8G0 pesetas, ó; sea 
el £1 por 100 de laquaíjseihacta eai> todoel Imperio.

Paraipoder apreciareomiD esgfiebxdo la importancia que hoy 
tiene el consuma» de'Vino» esptmoléfi en Rusia, conviene fijar la 
atención en la marchaíqueámtes de 1845 venia siguiendo nues
tro tráfico' de dícW  artículo,'Comparado con el de las demás 
naciones que entóneos nos hadan  aquí una concurrencia habi
tual y peligrosa. •

El.valor de todos los vinos introducidos en Rusia dmirante 
los dos quinquenioaxie 48£7-t8i; y 4840-44 se repartió ‘én tra lo s 
paísesida prooedenGiaífiel modoBiguiente:

'■ ' ’ ' PROPORCION POR 100:

1827-31. 1840 44.

F ran c ia ...................................... - 5£‘£ 53'£
España ....................................... 10‘5 £0‘5
Grecia......................................... IG‘4 6‘3
Portugal..................................... 6£ 7‘6
Turquía.............. .............. . 4‘5 3̂ 5
A ustria........ .. ........................... £‘5' £4
P rusia ...... ..................... 1‘4
Italia. . . . . . : .  . . . . .  . . . . . . . m
Los demás países...................... IG‘6 4‘5
Valor en pesetas de. la impor

10.983.800tación a n u a l . . £1.060.700

Gomo se ve, el tráfico de nuestros vinos es el que hizom ás 
progresos relativamente al valor total del comercio de aquel 
artículo durante los 14 años que precedieron al cambio directo 
entre España y Rusia; y en cuanto á su valor absoluto, es decir, 
al de la cantidad anual que remesábamos á ios puertos rusos, 
dicho tráfico se ha elevado á cerca del cuádruple, habiendo 
consistido el del primer período en 1.153.000 pesetas, ó sean 
3.185.300 ménos que en e l segunda,

Sin admitir esta proporción como base para calcular la 
cantidad de vinos españoles que.entra actualmente en Rusia, 
no debe ponerse en duda que el consumo de nuestros vinos ha 
seguido una proporción mayor que el de los demás extranje
ros, por ser aquellos, sobre todo el Jerez y el Málaga, cada vez 
más favorecidos en las plazas rusas. Pero aun prescindiendo de 
esta circunstancia, y contando sólo con el aumento de 71 por 100 
que en general ha tenido aquí desde 1844 1a importación del 
expresado artícuío, resultará que la cantidad de vinos españo
les que el M perio recibe directamente de la Península y por 
conducto de los depósitos intermedios asciende cuando ménbs 
á 7.418.500 pesetas.

A medida que se va generalizando entre las clases m enes
terosas el uso del té y del café, el consumo del azúcar adquiere 
en Ptusia mayores proporciones ; pero desde que el azúcar indí
gena extraido de la remolacha hace concurrencia al de las colo
nias, e l consumo de este último ha experimentado un descenso 
rápido hasta quedar hoy cási reducido á la nulidad.

En los países que admiten el azúcar extranjero con un de” 
recho de 30 á 40 por 100 de su valor, y ,en donde el azúcar de 
remolacha se halla gravado con un 10 ó un por 100, esta ia- 
dustria puede desarrollarse gradualmente sin afectar dé una 
manera sensible á la,exportación.. E l azúcar bruto colonial 
adeuda en Rusia 68 pesetas y 50 céntimos por cada lOO.Jdió- 
gramos y 9£ pesetas, el refino, miéntras que el impuesto sobre 
el azúcar indígena es solamente de pesetas, lo cual consti
tuye á favor de este último una prim a de 450 á 650 por 100, 
cási igual á la que existe en los Estados del Zolltvereín, y que 
hace de todo punto imposible la concurrenpiaVdel género 
exótico. . '

‘ Las pérdidas ;que semejante protecpion há ocasionado,á 
nuestro comercio, principalmente al de ,]^ .‘Antjllas, de donde 
procedían las dos terceras partes del .azfelír q^^ ántes entraba 
en el Imperio, son muy considerables; y^Sunque las remesas de 
Cuba continúan preponderando en,.4,?áscaso tráfico que toda
vía se háce dé aquel producto, debe darse por seguro que si no 
se modifiica el espíritu de las.tariM de Aduanas , los azúcares 
americanos están llamados á.dééáparecer de los mercados rusos 
dentro de pocos años. ,
• Guando se sigue de ceí^á^Tá marcha del comercio en gene

ral, se observa que fucu^á de ciertas crisis momentáneas los pro
gresos de las artes, al;pa^o que multiplican los elementos de ri
queza, provocan nuevas necesidades y aum entan la demanda 
de la produccioít á consecuencia de la mayor suma de bien
estar entre todas íás clases sociales, sucediendo entónces que 
varios artículos que parecían relegados del tráfico por haber 
venido otroS^hlás útiles á sustituirlos en tal ó cual industria  
tienen luego haayor salida para distintos usos y aplicaciones.
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Una prueba de la verdad de este hecho se halla en el con
sumo del aceite de oliva. El gas, la estearina, el petróleo y otras 
materias volátiles, que con tan buen éxito se emplean hoy éh 
el alumbrado, hacen en Rusia cada vez más concurrencia á di
cho caldo; y sin embargo la importación de este ha aumentado 
de una manera extraordinaria después del descubrimiento de 
aquellos agentes inflamables.

No deben llevar á mal nuestros cosecheros que los funcio
narios encargados de proteger fuera de la Península los intere
ses nacionales insistan un dia y otro día en recordar la negli
gencia que la calidad de los aceites españoles acusa todavía en 
los procedimientos de su elaboración. Particularmente las cla
mes destinadas al consumo alimenticio no pueden competir con 
'los que llegan aquí de Francia ó Italia, cuyos países , sin tener 
olivares mejores que los de España, producen aceites mucho 
más limpios y más gustosos que los nuestros. ^

No obstante la mayor cantidad de aceite que Rusia recibe 
del extranjero, es destinada á diferentes usos agrícolas y fabri
les que no requieren el empleo de aceites superiores; y por esta 
razón los de procedencia española, a pesar de los defectos de que 
adolecen, encuentran en estos mercados una demanda tanto 
más segura y ventajosa, cuanto que comienza á notarse escasez 
en los demás puntos productores, circunstancia que ha obligado 
al Gobierno ruso á disminuir los derechos de entrada de 1869, 
Ajándolos en 38 céntimos de peseta por kilogramo en lugar de SO 
céntimos que señalabais antigua tarifa.

Durante el período de 1840'-44í España era, después de Italia y 
Turquía, la nación que introducía más aceite en el Imperio ruso, 
y su comercio representaba el 10 por 100 de la importación to
tal. En la hipótesis muy fundada de que el consumo de nues
tro aceite haya seguido aquí el mismo progreso que el de otras 
naciones, resulta que en el tráñco de aquel producto correspon
de al de origen español una cantidad evaluada en 5.69i»S00 pe
setas.

Rusia posee salinas y lagunas salíferas tan abuniin tes, que 
podria abastecer con ellas una población mucho más numerosa 
que la suya. Pero la mayor parte de estas salinas y los lagos 
principales se hallan concentrados en la extremidad oriental y 
en el Mediodía de la Rusia europea, cuyas comarcas suministran 
cerca del 80 por 100 de la cantidad de sal explotada en todas las 
posesiones del Imperio.

Este alejamiento de los puntos de surtido, p í  como la difl- 
cultad de las vias de comunicación y la consiguiente carestía 
de los trasportes, son causa de que las provincias del Mar Bál
tico y del Blanco y otras muchas del Oeste necesiten proveerse 
en gran escala de sal extranjera, y tal es sin duda la razón que " 
el Gobierno ruso ha tenido para favorecer en sus Aranceles el 
puerto Arcángel y sus inmediatos, en donde la sal paga la m i
tad de los derechos que se exigen en las demás A duanas, ó 
sean b pesetas por cada 100 kilógramos, prohibiendo al mismo 
tiempo la entrada de aquel artículo en el antiguo reino de Po
lonia y en el litoral del Mar Negro ó de Azoff.

A pesar del carácter restrictivo de la tarifa, la cantidad de 
sal que actualmente se introduce en Rusia se eleva eási ai du
plo de la que se importaba há años. Esta progresión, no sólo 
debe atribuirse á los inconvenientes que ofrece el suministro 
del producto indígena, sino también al gran desarrollo que ha 
tenido aquí la industria de las salazones, en las cuales se em 
plean casi exclusivamente las sales de España y Portugal, c ir
cunstancia que induce á creer que el valor de la sal española 
recibido hoy por los puertos del Báltico pasa de 1.977.300 pese
tas á que le hace subir el aumento de la importación total de 
dicho artículo.

Entre las mercancías que Rusia compra en el extranjero, las 
frutas de mesa ocupan un lugar preferente. La rigidez del cli
ma, contrario á los progresos de la arboricuUura, priva á este
Imperio die la mayor parte de los productos que tanto^ abundan 
en las regiones .m eridionalesá donde necesita acudir para su 
snrtidO'..

Conforme va mejorando la condición social del pueblo ruso,, 
el consumo de las frutas exóticas acrece notaWcniente, habien- 
dô  cási d;uplicaio en el, espac,io i©' ,sei¡i aloi»

Las naranjas y limones,, las pasas é higos secos, forman el 
principal el eme rito de la i in portación de frutas que tiene lu
gar por el Báltico y el Mar' Negro,, dejando las dos primeras 
grandes utilidades á la Italia, y las segundas una ganancia no 
méno'S pingüe á la España y la Turquía. En ningún mercado 
dei rii II11 do e n cue n tra n r i val í dad n ues tras pasas de Má! a ga; pero 
muy pocos países sabrán, apreciarlas mejor 'q,iie Rusia, en donde 
,810! lace ea.da ve,z iaá.is cob,si,iho d.e listi artieQ.lcî  y íjí otros va
rios lie .1.11 clase,,, que por ,¡su gusto ixqn.i.s.itci .;ui;e.reieieiii fi
gurar eom,!0 p®'cn,l,isrie:s di© .nuestro* suie,to,„

:íjt, im,porta!ei.on de* .las frutáis iê  :ni.iesa h a  aumientadio* a*quí 
de:Sii*e 1843 el 15'8̂  por' liüO' *de su Vialof'; y s:B;po:nlenii*o q«*e el eo- 
m,e:rcici' de .las d̂*©! oirígíe.n *espa„iol .haya Sieg'uido* al de liSiS' *otras 
proiiCiiedeneias en, aqiie,l :iiiofi:ffi..ie.ia,tiO' ascenidente,, la cantidaii'de 
nuestras frutas que llega todos los años á ,los puertos rmisos 
pufiide 'estimarse en, ,̂..490.000' piesetas..,'

E l coinsumu de la:s 'm,ateri,as tintóreas, se halla suj'et'O len. to- 
'da,s áJrecuenteS’alternativas, que ise explican por los ca:in.bios 
que S'Ob'revie'Ben en laŝ  iii0"dfts' con F'espe'Clo á los coloi*eis de 

■.los tejidos- y d'0i otros obfetos de fabricación. ,Así se observa que 
miéntras. 'Cin. e'I. períodO' d'e ■183'9 á 184S ,Ia importación de la co- 
chio:ill,a m,ar'Ciab'a en. Rii,si.a. una tend.'enela visiblement'e retr^ó- 
grada., y la, del íii,d.i,go y el ca.in’peche cF'ecia do* un.a, m.anera  ̂ C'X- 
Iraoriinaria,, á  partir de 1153 esta tend,eB.e.ia en-dichos artícu
los ,cam,bia en sentido inverso, elevándose eonsiderablem.e.nte las 
introducción es del primero', y de'Cayendo las del índigo y palo 
tintóreo hasta quc'dar h.oy reducidas i  las dos terceras, partes d*e 
las que tenian. lugar antes ..del referi'do año.

Tanto' por esta causa com,o por la baja que han experimen
tado los préeios de las 'm,ater ias'coloran te s ,, 'principalm,en te las 
del reino mineral, cuyo uso se va generalizando á medida que 
son mojmres los progresos de la Química aplicada á las artes, 
no podrá contarse en lo sucesivo con el tráfico de las maderas 
tintóreas más que en una escala variable y limitada.

Sin embargo, una circunstancia ha venido á favorecer en R u
sia el comercio de dichos artículos bajo el punto de vista de 
nuestros intereses. En la tarifa de Aduanas que comenzó á re
gir en 1.” de Enero del año tiiim o se aumentaron hasta el 100 
por 100 los derechos sobre el palo pulverizado; miéntras que los 
del palo en bruto ó en pedazos, como se recibe de España, fue
ron reducidos á la mitad, ó sea un céntimo de peseta por kiló- 
grámo, habiendo bastado esta medida para que la importación 
del palo en bruto fuese en 1869 mucho mayor que en el año 
precedente, y se aproximara con sólo el 14 por 100 de diferencia 
á la de 1840-44.

., ploíiio, cuyo metal es indispensable para el servicio del 
ejército y para diversos ramos de la industria, apénas le pro
duce Rusia en cantidad suficiente para satisfacer la octava 
parte de sus necesidades. Los rendimientos que el Estado obtie
ne de las minas de Attai y de Nertchinsk, unidos á los que dejan 
Jas pertenencias de particulares, consisten, según la Estadística 
oficial, en 1.M .000 kilógramos , de los cuales 800.000 se em
plean en la explotación de las minas auríferas que existen en el 
primero de dichos puntos.

Así es que el pomercio de dicho artículo adquiere de dia en 
día mayor desarrollo, representando la cantidad de plomo que

entró en el Imperio durante el año de 1869 eási el duplo de la 
que se importaba en 1845.

La preferencia que da Rusia á los plomos de España, pa
gándolos un S por 100 más caros que los de otros puntos, au to
riza á creer que el consumo de nuestra producción es relativa
mente mayor que el de las demás, y  que la suma de 604.£00 
pesetas en que se v a lú a , con arreglo á los progresos que hizo la 
importación general, no representa la cantidad de dicho ar
tículo que llega aquí procedente de la PenínsuFa.

Las demás mercancías que completaban nuestro comercio 
con Rusia durante el quinquenio de 1840-44 eran el corcho, 
arroz, crémor, café de Puerto-Rico, cacao, algarrobas, azafran, 
pimientos, caoba y azufre, cuyos artículos figuran en aquel trá 
fico con un valor en junto de S40.900 pesetas.

R esulta, pues, de los anteriores datos que, fuera del azúcar 
y de las maderas tin tóreas, todos los demás productos similares 
á los que España suministraba á Rusia y constituían el princi
pal elemento de nuestras expediciones cuando se hallaba esta
blecido entre los dos pueblos el cambio directo han sido des
pués en este Imperio objeto de mayor consumo, debiendo por lo 
tanto calcularse la importación actual de mercancías proceden
tes de la Península dei modo que sigue:

Pesetas.

Vinos...........................
Aceite de oliva. . . . .  
Frutas de m e sa .. . . .
S al .
P lo m o s..'...................
Maderas tin tó reas... 
Los demás artículos.

T otal.

7.418.500
5.691.0^0
g .m s o o
1.977.300

604.200
247.900
240.900

18.412.500

Comparada esta cantidad total con la que se imputa á Es
paña por el mismo concepto en el Cuadro del Comercio exterior 
de R w a  con̂  los demás países de Europa durante el a#o de 4869, 
que ha pubiitíado el Departamento de Aduanas del Im pério, se 
observará que la primera sólo es superior á la  segunda en 
2.031.120 pesetas, lo cual justifica la moderación de los prece
dentes cálculos, recordando que en el citado docuiriento ño se 
figura más que el valor de las mercancías recibidas de nuestros 
puertos, sin tener en cuenta ias que se recibieron de los depó
sitos extranjeros intermedios. ■  ̂ .

En cuanto á los artículos de que España necesita abaste
cerse en los mercados rusos, las diferencia? entre el pasado y 
la actualidad son mucho más notables , y exigen un método de 
investigación enteramente distinto del que se ha seguido para 
determinar la clase y el valor de los productos que Rusia con
sume de la Península.

Fuera de los años en que la escasez de la cosecha nos obli
gaba á proveernos de granos en el extranjero, nuestro comercio 
con el Imperio ruso ha consistido hasta ahora en los artículos 
que este importaba de España, siendo insignificantes los que 
salían de Rusia para nuestros puertos.

Esta desigualdad en el cambio de mercancías que se efec
tuaba entre los dos puertos era principalmente consecuencia 
del espíritu restrictivo de nuestros Aranceles, motivado por la 
necesidad de estimular la producción nacional^ y provenia en 
parte del atraso de muchas dé nuestras industrias, que se ali- ■ 
mentan de las primeras materias similares de las que másabun-  ̂
dan en el Imperio ruso. . r

La nueva tarifa de A duanas, elaborada con un criterio di>- 
ferente del que ántes prevaleciera en nuestra administración 
económica, ha venido á poner término á semejante estado de 
cosas tan irregular y anómalo, modificando, sobre todo en lo 
que concierne al ramo de granos, las condiciones esenciales de 
nuestro comercio con este Imperio. Declarada ya permanente 
la admisión de cereales extranjeros en la Península, la Rusia 
contará ya con nuestros puertos para dar salida á uno dé sus 
más ricos productos, y el cambio entre España-y el Imperio 
tendrá un carácter de reciprocidad que hasta aquí se echaba de 
méoos y que no puede dejar de ser ventajoso á las dos n a- 
©iOBei. - . . '■

Una larga y funesta experiencia nos ha .demostrado.-, -que 
nuestra producción de trigo es inferior al consumo qu© hace
mos de esle artículo, y que nos es forzoso acudir dê  tiempo en 
tiempo á los mercados extraños para colmar el déficit de las co- 
;sech-as'.

Establecer la proporción en que las necesidades dei consu
mo exceden en España á los rendimientos da una cosecha ordi
naria, sin compulsar la estadística agrfcola y comercial desde 
una época remota, seria tanto más ocasionado á graves errores, 
cuanto que se trata de un fruto expuesto por la influencia de 
nuestro clima á frecuentes y sensibles oscilaciones. No obs
tante, juzgando por los resultados que ofrece á primera vista 
nuestro comercio de exportación y de importación durante el 
último decenio, debe creerse que dicho déficit asciende cuando 
ménos á un millón de hectólitros.

Los xínicos puntos á donde España podrá dirigirse en busca 
de esta cantidad son la R u sia , los Estados-Unidos y el Africa 
septentrionaL

La buena calidad del género, su propiedad de resistir cuatro 
ó cinco años á las variaciones atmosféricas, la abundancia ex
traordinaria de la producción, y principalmente la baratura de 
los precios, recomiendan los trigos rusos más que los de n in
gún otro punto á la demanda dei comercio de Europa, el cual 
lia tenido siempre en cuenta esta circunstancia para dar la pre
ferencia á este mercado sobre los de Africa y la Union Ame
ricana.

Inglaterra, que es el país que necesita mayor cantidad de 
granos para el consumo de su población y sus ganados, com
pra en Rusia las dos terceras partes dei trigo que importa todos 
los años, mientras que los arribos de la misma especie proceden
tes de la América dei Norte, á pesar de la facilidad de las comu
nicaciones marítimas entre los puertos de esta comarca y los 
del Reino-Unido, rara vez exceden del 23 por iOO de dicha im 
portación.

Estos resultados que arroja la estadística de aquel país 
prueban las ventajas que para el abastecimiento de cereales le 
ofrecen los centros productores rusos; y encontrándose España, 
tanto por su situación geográfica como por la índole de'su sis
tema comercial, más alejada de los mercados americanos, es 
indudable que el consumo de trigos de esta procedencia será 
en la Península relativamente menor que en Inglaterra, te
niendo muy poca ó ninguna importancia.

Las excelentes condiciones de los trigos del Africa septen
trional, particularmente los que se cogen en la campiña de 
Egipto, son reconocidás en todo el m undo; mas á pesar de que 
la Rusia produce trigos tan buenos ó mejores que los de aquella 
costa , los mercados africanos no podrán nunca disputar la su
premacía á los de este Imperio en cuanto á la abundancia y 
baratura del género. Así se observa que la mayor parte de los 
cargamentos del mencionado artículo que llegaron á la Penín
sula durante las diferentes épocas en quq estuvo permitida la 
introducción de granos procedían del puerto de Marsella, cuyo 
depósito se compone en totalidad de las remesas que le envia 
el granero de Odessa.

Por consiguiente, la Rusia meridional es el punto llamado 
á facilitar á España mayores suplementos de trigo; los cuales, 
en la hipótesis muy fundada de que lleguen á las dos terceras 
partes de nuestro déficit, consistirán anualmente en 660.000 
hectólitros, con un valor aproximado dé 40.636.000 pesetas, 
que unidas á las 377.000 de las demás mercancías rusas que 
recibe la Península dan una importación total de 41.233.u00 
pesetas.

Recapitulando todos los datos y observaciones anteriores 
sobre los consumos de España que consume Rusia y los que 
nosotros necesitamos adquirir^ en este Imperio, se verá que el 
cambio de dichos productos , si fuese directo entre los dos paí
ses, supondría un movimiento comercial clasificado del modo 
siguiente.

P esetas.

Importación en R u s ia ......................... 18.412.500
Importación en España ................. 14.233.000

Diferencia á favor de España, 7.179.500

Hasta la balanza con Rusia durante los tiempos normales 
nos habia sido relativamente muchp( .naás ifavorable; pues si 
bien el movimiento total apénas excedía dé la tercera parte^ del 
que se calcula para lo sucesivo, el valor d é las  mercancías im 
portadas en España era de las importadas en el imperio como 1 
es á 44, cuya proporción no será en adelante .más que 3 á 3.

Sin embargo, esta diferencia, léjos de perjudicar á España, 
debe considerarse provechosa para nuestros intereses. Las ven
tajas de un excedente de exportación, cuándo no son el resul
tado natural del desarrollo de ias fuerzas productivas que ali
mentan este corriercio, sino la consecuencia necesaria de las 
trabas que se oponen á la  importación , pierden una gran parte 
de su valor, y se conviertemmuchas veces en daño para el, país 
que las obtiene. Esto era Justamente lo que snoedia en España 
respecto del. tráfico qué inanteniamos con Rusia bajo nuestro 
antiguo régimen arancelario. Miéntras que la balanza mercan
til se inclinaba de nuestra parte hasta el punto de, que las ex
portaciones, absorbían eási la totalidad del movimiento, nuestra 
situación alimenticia se hallaba siempre amenazada de terri
bles crisis por no estar permitida la entrada de granos: los pre
cios de este artículo, subordinados a l capricho del propietario ó 
del almacenista , eraifren los mereados españoles mucho más 
altos que en los de otras naciones.,' encareciendo, la mano de 
obra,, y por consiguiente los productos de todas las; industrias: 
nuestro depósito de eereales nunca se encontraba bastántesiir^ 
tido para hacer frente á las malas cpsec}ias; y pon último, cuap; 
do sobrevenían los momentos de penu ria , como aconteció 
en 4837 y 4866, nos veiamos en la necesidad de, acudir presu- 

^rosamente al extranjero, en donde pagábamos á peso, dé oro los 
trigos que en las épocas normales hubiéramos podido comprar 
á mitad de precio. . .

Por otra parte , apreciando la cuestión bajo ssu fase exclusi- 
vanaente comercial, las ventajas que lleva cónsigo la reciproci
dad de compra y venta en las transacciones son todavía mayo
res y más visibles. - ^

En el.comérció exterior la importación y la exportación se 
dan mutuamente lam ano, y pocas veces sucede quedas restric
ciones Impuestas á la primera dejen ,de influir más ó ménos 
tardé: sobre la. segunda.. Por regla general se^prefiere vender allí 
donde se'puede comprár, haciendd. con los mismqs.fondbs dos 
operaciones, y realizando dos beneficios en lugar de uno solo. 
Bi, por ejepplo, una casa de Málaga,en vía una:partida de vino 
al puerto de Odessa, le será más cómodo recibir en equivalen
cia un cargamento de trigo que cobrar su importe en dinero 
contante ó en letras de cambio sobre París ó Lóndres.

Hay igualmente economía en los fletes, que influyen sobre 
los precios de las mercancías cuando los armadores tienen la 
seguridad de encontrar carga de ida y vuelta para sus embar
caciones; y esta ventaja, en lo que atañe al comercio ruso, será 
relativamente mayor para España que para las demás nácionés. 
Las mercancías que llegan aquí del extranjero, exceptuando la 
hulla, la sal, el algodon y lás maderas tintóreas, son mucho 
más ligeras y ménos voluminosas que las ñiercancías rusas; de 
suerte que, en igualdad de,valor entre' unas y o tra s , el total de 
la importación ocupa un número de buques menor que el de la 
exportación, ó lo que eslo mismo, muchos de los buques pro
cedentes de Rusia que entran con cargamento en los otros 
puertos de Europa se ven luego obligados á volver en lastre á 
los puertos del Imperio. Este inconveniente desaparece con 
respecto á España con el exceso que todavía resultará en nues
tra exportación, y que casi compensa la diferencia de peso y  
volúmen que hay entre los productos de ámbas naciones.

Entre los demás pueblos que practican el comercio m aríti
mo con este Imperio, hay muy poéos que se hallen en igual 
caso ú obtengan mayores ventajas. Oási todos compran más que 
venden, teniendo que enviar en lastre un número considera
ble de sus naves al Báltico, y principalmente a l  Mar Negro. 
En 4869 el movimiento general de dicho comercio se ha repir- 
tido del modo siguiente:

MILLONES DE PESETAS.

Importacioa 
en :

Exportación
de

Rusia. Rusia.

364‘26 456‘12
76‘58 85‘24
39‘43 , 42‘03
27‘86 36‘48
48‘47 47‘27
32‘66 46‘53
27‘44  ̂ 49‘43
46‘62 22‘84
42‘41 24‘09
42‘48 9‘43 .
46‘36 4‘07
42‘53 43‘27

2‘09 2‘16

Inglaterra  .................................. ..
F ra n c ia ..........................  . . .
A u s tr ia . ..........................................
T u rq u ía ..................     •
Ciudades Anseáticas.  ..............
Italia . . . ........ •
Bélgica ........................................... .
Holanda   .................     *    *
Moldavia y Valaquia  .....................
N oruega .................. .................
E sp añ a ..............................- ....................
G recia................... ............... .................
Portugal..................................................

Según se ve en el̂  precedente cuadro, la Inglaterra, cuyo co
mercio representa más de la mitad del movimiento total, ha 
saldado en dicho año con un excedente de 92 millones á favor 
de Rusia, liquidando tambieñ con una mayor ó ménos en el 
misruo sentido Francia, Holanda , los Principados Danubianos, 
Grecia y Portugal, que hicieron ia tercera parte del tráficp; y 
aparte de España, sólo las Ciudades Anseáticas, Italia, Bélgica y 
Noruega han obtenido ventajas en su exportación.

Después de haber examinado las condiciones y la importan
cia de nuestro comercio probable con el Imperio ruso, única
mente resta fijar la atención sobre los beneficios que reportará 
de este tráfico la Marina mercante española, si lo que es de es
perar vuelven á establecerse las relaciones directas entre los 
dos pueblos.

Tal como se ha calculado el valor de los productos que E s
paña y Rusia se verán obligadas á cambiar anualmente para sa
tisfacer las necesidades de su consumo interior, el movimiento
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de aquellos p r o d u c t o s  deberá entretonéi^por lo ménos 260 bu
ques que tnidáh éh juuto de 70’á 80;OOOftc êlaBda&I

Cuando nuestra banderá’eétábá g í á ^ a  enf'Rusia -cóti tin 
deréchó igual al'que se exigía á losdeití^^ el bum etó
de buques españoles qué .yenijaL’j M f i O ^
Mar Negro representaba l^s^dos, quintas p an  d ^ p s  que hacían 
la  navegación entre aníb.qs p a i ^ é s ^ q u c 4 a  bandera im 
perial sólo figuraba í^r-iiqa ŝ ^̂  ̂ en este movimiento.

Desde entónceb acá Î a ha adquirido un gra
do dé desarrollo y perfécQ^^  ̂ ^ % rse  que en el
tráfico con España élércerji^ ü^a^ que tan lé-
jos se hallaba en Xa rjéíénjd̂ ^̂  10.34*9 buques dedi
cados"'al oomericj.p. a?¿|téñpp'(j,ué dur^bté. elaño<,(}q 1869 en tra- 

íos'/d'e'Rús^ sólq Jlqyábán pabicllon imperial
m edida, ascendiendo

ron en los puntos;
1.377 con unas 300,QOP/toneladas dé
á2 0 . ‘ ..............  * ‘
mercip 
extráifjeri
cerca de 200.000 toneladas^.,yfrlps¿arribos de los barcos costeros 
no pasaban de díl-pOO- Si serconiparan eŝ ^̂  ̂dos épocas, s.e. verá 
que durante fos últimos 2& años íá^ hechó TClá-
tivamente m é^s;érogrésó' que; la dé íóá-demás países de Euro- 
j)a, y que en '¿tf 'desarrblíd'tXendé á  píqi’íéccionarse en el comer- 
Wí6‘”de‘cabotaje.’c’oti*,pjréferbhqía'd' l'algps expediciones..,, 

Por el con'tÍrárió;,,la' Irfá^ín'á dspáiíbjtíitíq^ierá no se ehb'üéú- 
tre  todavía eir el éyaí | 4‘ le'  aseguran para un 
porvenir no le.j,anó ía eitenbiOii’̂  litoral y los vastos
elemento^ de ríqtieza qbéVriéiéWá lá;^^ , ha adquirido
en erm ísm o péí'íotíp'úq'número cbñŝ  ̂ de buques de gran
porte, y habituada más qlié iá rusa á la‘ navegación de altura, 
tiene todas laéptóiañi|idad.e de dicho tráfico,
no solamente U’qdp qúé/ Cphcierqe á ' las^ mercancías cambiadas 
entre los doa;^áisééíÍ?inp''tám géneros que aquí se
xeciben-de las'iiñiilíás^^y^ V a ria s  repúblicas del Sur de Amé
rica, áé iiy  os ¡puqr tos Van‘con tanta freCuencia.questras embar
caciones. • ---.-V V' í/
'' ' ü ñ á  prueba de' que en igualdad dé'cirbunstancias la bandera 
extranjera consigue siempre^-ventajas sobre la bandera rusa se 
encuentra en J a cstadístka m aritim adél.reino de\i Hage 30 
años los diferente^ É^tadoq.,de se componía aque-^
lia península.ñp;enviaban a;Í6^  ̂ Rusia más que 150
ó 200 buqueS;,Jy éh lB 6 ^ sp Í¿ m ^  de arribos con
pabellón itaíianó régistrados por la f  .Á luanas de este distrito
consular asciendé^-coUiq.pqé4%Jverseqñ eí.-adjui|tp cuadro, á 812, 
lo cual supone un excedaíiie;de. 500 velas las que necesita
dicho reino para hacer sunqíhercip de importación y de expor
tación con es te Jm perioq í^  Marina italiana, que des
pués de la Mariná¡in/giesa,és Ja prim^  ̂Europa, debe una
gran parte dé sd ^  á.jla.navqg^cion del Mar Negro, á
cuyqsímercadqs/viene principalmehtc.féoi^Q intermediaria de 
las demás naciones. J  ; V V‘ :

Este ejemplo brállante qué nos .ofre país que tanto se
asemeja á España por Ja configuración A importancia de sus 
costas , por la cláse y calidad dé sus productos y hasta por sus 
intereses, teniéndoi cÓniO posqtrps.qnJñúm ero respetable de 
sus buques de! gran  porte dcsiinpdps/^á, la carrera de Amé- 
rácáíivique van tódoq lós apos á  Verâ  ̂ la Habana, Rio
Janeiro , Buenos-Aires y á los primeros puertos del Paqífico;
este ejem plo, pues, á falta de otraS; razones más atendibles, 
seria por sí sólo suflciente para hacer ver lo mucho que po- 
drián contribuir al fomento de la Marina mercante española 
las relaciones comerciales entre Ptusia y lâ  Península, in ter
rumpidas durante un cuarto de siglo á consecuencia del sis
tema prohibitivo de nuestra antigua AdministracLon. 
n rMi deseo de facilitar el estudio de l^ J^Q-tcria que es objeto 
del presente informe nie ha obHgadqA’entr^r en,pumeroso^ de
talles que quizá, no sean dignos de la supérior atención de V. E., 
por lo cual y por las faltas;dé .entilo en que he podido incurrir 
term ino solicitando su.,indulgepbia/acQStumbrada.

Dios guarde á V. E. muchos años. Odessa 8 de Diciembre 
de d87b.= Excmo. Sr.=;=B. iL. M. de Y. E. /su más atento y se
guro servidor.=( Firmado,)—,Jesús Gutiérrez.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con expe,sopl tplqzo cpncedldo por  ̂esta Direecion 

general en el anuncio inserto en la  ,‘Gac'eitá del dia 26 dé'Xbfíí 
últimO: sin qué él áctaal /pósepdqb légál” del Marquesado de la 
Colóríilla haya ciimplido cdri ib man.dpdb^jBn la órden de^ Re
gente del Reino de 28 de Febrero'4el’,ÍB7&7 senonsidera como 
abandonado dichóUíthlq.; E^.^SuJconsébuencia se anuncia su 
vacante por primera ¡ve? cqp'obleto qc qqc los que se conside
ren pon derecho á él pueban, airigi'r/al ííin isterio  de Gracia y 
Justicíá sus reclamacioiiés en el térm ino precisq^de seis njeses
fijados al efecto por la ley. _  b ó , í -

Madrid i8  de Agosti) de Í871.«E|*D irector general, Juan 
García de Torres. .

Díltóccion general de Cóntabilidad de h acien d a  
pública , i
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y,, _ ^ •• ^
iéy^ilSd de las relaoionM de ingresos féali^g,dos,'ppr las dos ter- 

del 80'por TOÓ y provihcia-
1̂ 8 e n a j e n a d e n  adelante, que
ébéaMinadas  ̂ .^.....dspjq¥estd,B{f%ccio^ 
ten á la dé la  Beüdc^ pilhMa de lo
dispuesto de déTi^ de Ahril de 1859, emita
inscripciones/iidúmdUs 100 anual á favor

se expresan.

WÚMffilO
de ; ’ 

árden.
COBPORACIGNES.

17ÚMER0
de

órden.

92211^

92212
52218
92211

Í ^ 1 5

M i 6
92217

92219
92220 

"92221

corporacio nes .

PROVINCIA DE SEVILLA...
-.Ayqnfeiqiento d e ,

*d ré rá '  ̂ ■ ■ * * ̂  o.
Id em de Rodá {L á ) I . ‘ 
Tdém de Salterás.

: Idetn de:U trera.
V PROVINCIA,ps TERUEL.

. Ayuntamiento de An
dorra. .;. . . . ... .-i;. . .  

Idem de id .;. .  ¿.
Idem de id . . ' ...............
Idem de A riñ o .. . . . . . . . .
Idem de i d .....................

, Idem de AlGorisa . , • • • .  
Idem de id .....................

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las reía cienes.

: Junio 1866 .-......
Eébrero i d . .

^M ^yoid .i
Diciembre 1862.*.

Enero I 855, . ..
Febrero-id....
A b ril.id ..; 
Enero id .> . ;. 
Abril id . . , . . .  
Marzo i d . . . . .  
Abril id . . , , . ,

mPORTE
en

Rs. Génts.

' '829‘53 
323‘34 

.T.4*53‘33 
! i .269^87)

2.986‘67 
554‘67 

5.232*01 > 
;  298‘67 

64 
■ T9861 
. 274T4

92228
92224
92225
92226 
92í^?.;
92228
92229
92230 

:9223i

92232

92234
92235
92236 
92287
92238
92239 
9224Q

92242
92243
92244 
92216’ 
92246

92249
92230
92251

Ayundám.* dé AlcoHsa. 
T aem  de A gúila r. . . . . .

Idem de id. ../i ; .
I d e m 4 é id ; . .^ i . . . . ¿ . .
Idem; de Alobrás. . . . .  1
Idem, áe i d .
Idem de AllQvq.. . .  • . .j
Idem d e  Al^Qzíu. . . . . ;  <;(
IdeiPide A babuj.,..,. 
Idemí de Alcalá de la 

Sely§. i .V .. 
Idem.dq^Alacon. .  y >,

. [Idem de •
Ideni de Arcos.. . . . . . . ;
Idem dq A bejüela.. . . .
Idem dé Argén te . . . . . .
Idem de A lb a ... . . . . . .
Idem de Allüeva. .*.....
Idend'de Bélihonte.'.. . .
Ideiñ-de id . . . . .
Idem de Bello. . . . . . . .
Idem- de, Báguena.. . , . .  
Idem de id . ; . . . . ;  .1.
Ideiñ de Bueña.  .
Idem de i d . . . . . . . . ; . .
Idem de B ea.. . . . .  .
Idem de B lancas.. . ; . .  
Idem de id . . . . . . . . : . .
Idem dé B érge .. . . . . .
Idem dé id . . . . . .  v . . . .
Idem'de id . . . . . . . . . . .

l iiS  T AÑO
á qtíé'perteneeéii 
■ hs relácioncA,

ir-̂  1 1 f i !"1''
""M&yÓlRfiS .
Enero i d . . T ..’. . .
Febrero id............
Máyqid;.; «.. .
Bnqroíid.............
Fqbrero id............

, Jpíjip id^ .. •
, Mítr^O'id.............
>|;p^^rq4d...............

Id ?% id ..............
Már;zqpd.............
ídem id .................

, Mayo id . . '.............
Idem .id :___ ‘1 . . .
Idem id     .
Junio id ;. . . . . . . .
Febrero id............
Jun-ió id .................
Eéero id ...............
Fébréro 'id . . . . . .

; Máybad..............
,• Febréro id............

Má yo id  ..............
Idem i d .
Márzoid,...............

• Abririd;; 
FéJbrérÓ'id 
Marzo id . . . . . . . . .
A b r i l id ; . . ,

. IMPORTK

^/G éntó .,
si'i urt ■

4.|W 34  
■ 290T4 

256

506‘67 
38*40 

, 9.066*67 
455*48 
277*87

1.673 94 
43*74 

715*74 
122*67 
. 59*74 
*465‘Ó7 
277*34 
181*34 

5.755*03 
273*07 
.80*54 

'28l‘‘i2  
154*14 
42*67 

. J90*67 
i;306‘67 

143*74 
480’

. 2.394*68 
341‘34 

3.349*84

n u m e r o

de
Órden.

CORÍ»bfeA¿IÓNEk
.M E q V A Ñ q  IMPORTE

á que pertenecen en
. las relaciope;s. , Rs. Génts.

92252 Idem dé Bézas. . .  ’. .b .; rdétn Td............ 117*87
•92250^-''Idem  de BJesá . . . . ; IdeM' i d . .......... 7*47
92254 Idem déí ped.rilláé r . . b Enero i d . . . . . . . . 1.678*42
92255 Idem deñd. . b; i . . : .  b. Febrero id............ 456
92256 Idem dé id . . . .  b. 'karzq  id ........... 562*67
92257'. ídem-de id. ’. . . . . . . Abril i d . . . . . . . . . 2.261*12
92258 Idem de id -. . :  . ............. Mayó id .'___ ; . . . 72*67
92259 Idem dé G alandá.. . . . . M arzo..... .............. 213*34
92260 Idem' dé i d . . .‘l ,-.. . . . . - Abril Id ................. 1.435*52
92261 Idem' de i d . . .:b . . . . Mayó i d . ............... 134*40
92262 Idem de Godoñera;.. . . . ’ E nero  id ............... 340*27
92263 Idem de Id . . . . . . . .  U . Febrero I d ............ 693*34
92264 Idem de id .b . .r . . . .  b» ! Abril*Td............... 2.566*67
92265 Idem de Candé.. . .  v-*.. V ' ‘M árédad .............. 3.472
92263' Idem- de • id ...- .  .■ .•.- / . .  .* • •Junio id  ^. . . . . . . 869*34
92267 Idem 'de Cüencabuena.' Epeto idv . .b’f . . . *85*34
92268 Idení'^de id .......... b . : . ; Febrero id . . . . . . . 13*50
92269 Idem de id ................. Mafzoud............. .. 84*71
9227ft Ideiri de Cuevks Labra- '

í 'vu'b ÍÜ das.-. . . . . . ' . Idem i d . , . . . . , , . . . 112
92271 Idení dédd..................... Abril id .. , .  b l . . . 84*48

PRO V ÍN plA DE Va LLA -
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92272 Ayuntamiento de Agua
s a l . .  . . . . . . . . . . . Abril 1864.. 12.311*58

92278 Idem de id ...........; . . . . O ctubre 'id ... . . . . 1.169*34
92274 Idem de Aldea de San

M iguel;. . . . . . . . . . . . Diciembre 1863... 11.775*36
92275 Idem; de Bocos,*. . .  . - ‘A M U id . .................... 4.681*60

'Ó227& Idem- de-id. . . . . ' .<v A ^stO  1 8 6 4 - .. . . 4.864
92277 Idem' de^Bahabónv. : .  v Eneró 1863.: :7 . . 8.573*94
92278 Idem de Gastriilo de Te

jer ie g o .., . ; . . . Sétiem'bre 1864... 13.864*35
92279 Idem de.Castronuevo.. Abril i d .___ v i . . 7.751*21

'9228Í)' 'Idem de Oogeoes de Is-
car*R.. . . . . . . . r . ___ Marzo I d . . . . . . . . 1.365*65

92281 Idem de Campillo.. . . Idem id ................. 11.307*75
92282 Comunidad de Vallado-¡ . , ; l i d . - . . b Febrero id . . . . . . . 98.880
92283 Ayuntamiento^ dé E s-

g uév illas.. i j ; . ó . . Abril id ................. 21.544*17
92284. Idem de id : . . . . . . . . . : Mayo id ................. 1.030*46
92285 Idem - de ■ Gét’iá: ¿ v. .  v . i ^ •E néró id ................ 5.013*88
92286^^ Idem de Hornillos. , , . Setiembre 1863 .. 7.044*03
92287 Idem-^dé E á  S ééa:. ;  > .; ' Junio 1864 . . , 4.805*60
92288 Idem de id .,% . ,  • . . . . . . Agostó id.............. 2.139*23
92289 Idem- de M uciéntes.. . . : Enero id ............... 1.456
922W ’ Idem-da Moraleja de las ■ I-" -

P anaderas.'.. . . . . . . . Octubre 186á."'. 4.816
92291 Idem de i d . . . . . .  . Vvi. Diciénabre 1864.. 4.816

'9^92^' ídem  de Nava del Rey
(La). Marzo id . . . : . . . . 7.540*65

92293 Idem de Olmos de E s-
gueva. :b‘. . . . . .  . . Idem' id ................. 1.803*05

92294 Idem de- .P iña de E s-
g u é m  .v b . . . . . .  . 'b .. EneroT865........... 14.401*81

92295 Idem de id . . . . . . . . . . . A bril id................ 1.030*45
92296. Idem- dé Pozal de Galli «

bl.'i: nas. karzo  1 8 6 4 . . . . . . 301*67
92297 Idem^- de Pedrajas dé ■ ; f'R «

y : San E steban .. . . . . . ¿ Oetúbré id .. .  v,.. . 8.471‘87
92298 Idemide*Rueda. . . . . . . Agosto id. . .‘1 '... g.l89‘S4
92299 Idem de San Pélayo. . V Tdem:T859............. S.B92‘84
92300- Idem d e  i d . . .  b . ; . . . . . Idern 1Í860.. .  . 8.693‘23
92301 Idem de id: . . . . . . . . . . Setienibré 1861... 8.693'23
92302 Idem’dé'id.bbbU  , . ; .  i ‘Ideni:i862............. a.693'?3
92303,

Idem • de i d . : 
Idem -de San’Miguel del 

P in b r:/ 'i ,:;J ;
Idem -de id .J ; . . . ; . . . .  ‘
Idem de Sárdon de Due

ro. w ¿
ídem dé- San Llorenté. 
Idem de VeHllav,. . . . .
Idem* de id ; . . . . . . .  .1 .
Idem 'dé ViUárinenteró. 
Idem de’Yélascalvaro.. ‘ 
Idam de 'Villábañez.. .. 

•'ídem-de ViHaeo.. 
ídem de YiUafüerfe . 
Idem de-Vecílla de Val- 

deraduey-   ___ _
PROVINCIA DE ZAMORA.' ;

92317 Ayuntamiento de Caba
ñas de Sayago.;.. .ét.

92318 Idem de. San M arcial. .
92319 Idem, de V.illapbispo.. .  

•92320: Idem.de .VillaralvQ.V..
92321 Id em .d ey illaescu sa ...
92322 Idem  de id . ; . . . . .  .■...
92323 - Idem de Villanueva de

92305

92307

92308 
923Ó§̂ ^
92310
92311

92313

92315
92316

Idem 1863...........
Octubre 1 8 6 4 ^ .,

ijí
Idem 1863...........
Agosto 1,864j ,^..

Marzo id .
Agostó id .............
Marzó Id . . . .  .. . . ,
Abril id ; '. . .  ,.
Octubre id ...........
Marzo Id .
Octubre id., .. 
Novieínbre id,,^,.. 
Diciembre id;: A .

Idem id .................

E n ero 1865.
Mayo, id___
Abril i d . . . .
Idem, id ___
Marzo id t., .  
Mayo Id . . . .

2.693*23
2.693*23

266*67
266*67

16.694*48
436*54

2.456*96
4.480*70
3.126*61

21.792*27
8.826‘37
1.765*87
1.014

698*67

5.808*06
3.962*67
7.470*40

597*34
1.187*50

432*54

Mayó 1865.. -3632,,r .-las-íPej»a«¡... . . . . .
92324. ; Ayuntamibnto de yilla- 

: 1 !. j mor do losEseuderos. . A brilid^ ..
= M á d rid il dé Agoiáto del871.«=EI Diéectór g en eM ’pFélix d t  

Bona.-' • '■ t' -'Jj

D ire«eto«  d e  la'-Gaja .g o n e i^  - -

. E ld la  2l.del corHente verificará esta Caja general el can|B 
p o r ,billetes,,de.,la Deudá fiqtañtle del éeToárnÚe-
vqs resguardos, talpdatjóé^'x'péd la Tesorería! dé Ja
iná , cuyas carpetas de señalamiéñto para tal Objeto hayan 
obtenido los números del 931 kl 950 inclusive; y en¡su consé- 
cueaífiq lq ,̂ tqpedqrqs de.dichoé /resguardos podráni preqqntarso 
en las óficináside eéta Cajá el raéneionadó.dia, desde las diez 
(íe¡ía;mañaná á las dos de la iq rd e , á íihj de llevar á  éíqcto la 
!pí¿racioñ del canjei ;J i . ! j f*A
, Madrid 18 de Agosto de 1871.«=-El Director genera^-, D. G* 
•Campoamor. ! ' , I ^

' E sta  Gája general satisfará el d iá '2 i dcí actual, d¿ dféé dela 
•mañana á dos de laTarde , las carpetas dé intereses del primer 
seiGoestre del corriente año; respectivas á dépósitosbn; efectos 
públicos, señaladas con los números del 247 al 224 inclusive, y 
Jas correspondientes pdt igual semestre á nueves resguardos de 
esta Caja; cuyos números de señalamiento sean del|25i al 270 
inclusive. " * '

Madrid 18 de Agosto de ISIl-.^i^^Él Director généraí, L. G. 
Campoamor. ^

Dirección 'general de la Deúdá públibaí -

, d e p a r t a m b n t o | ; d e  HQuiDAcmN. • ;

. . ; ^Rejacion núm. 20.--S¿cq;on 2.“—Negociado 2.” •

Relación dé las liquidaóiones de la Deuda del personal del Téso- 
rd repárádgs por faifa de dóklnientos J / ,5?;̂

[ por no presentado los interesaaó^] para notificarles
" ' W  el enterado^ ‘seiesüldnia por

Trienio de\:laf GAC'E'vi, fiándoles al :efecWti término de tres 
' iw[éqpformiddd á;lo dispuesto en el art. 24 de la ins--

" irúbcioh'dé; B de Diciémore ¿e 1869; en la inteligencia que de 
; -MO;ueríi4ca^ío dentrQ ,de dicho pla%o se dará cuenta á, la 

‘ ju n ta  para que resuelva ¡o que proceda.

\ . tCENTRO DE GRACIA y  JUSTICIA.

' • ^Causante D. Bráulió- Martipez, apoderado D. Evaristo de 
Fanosi; b'-- : "• ^ ,

V ; CENTRO DE GOBERNACION.

Causante D. Jerónimo Rodríguez, apoderado D. Ramón da 
Aymerich.

CENTRO DE MARINA.

Causante P. Vicente U só , apoderado ü . Juan Bayon Do
mínguez.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Causante D. Francisco "Vives, apoderado D. Manuel Malo 
dé Molina.

Idem D. José Martínez, apoderado D. Ignacio García Mira 
Percebal.

PROVINCIA DE BADAJOZ. (

Isla.
Causanté Dóñá Josefa Arm ijo, apoderado D. José Diez de
L ■ ' \  U , ' ■ , ^  ■ b
Idem D. Silvestre García, apoderado D. Jósó Máxiihb Perez.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

Cauáañté D. Joaquín R abel, apoderado D. Pedro Torres Ta- 
berá: ' ' '  b . ' .

Idéni D. Joéé López Pereyra, apoderados D. Cándido Luanco 
y la héredera póna Josefa López Pereyra.

PROVINCIA DE CUENCA.

Causante D. Bruno Morales, apoderado D. Fernando Domin
go López. ...

PROVINCIA DE GUADALASTARA.

Causante D. Manuel Bonacho, No consta el apoderado.

PROVINCIA DE GRANADA,

Causante D. Rafael Rom ero, apoderado D. Cárlos Sancpez.

........ PROVINCIA DE JAEN.

Causante D: José Delgado , apoderado D. Juan Brit.
Idem Doña Jqcpba Arenas. No consfa el apoderado.

' ■ i  . . .  .......................  ̂ V
PROVINCIA DE LERIDA,

Causante D. Juah Cástelíá, apóderádos D. Em ilio de Mellado 
y D. Lorenzo Joiivé.

, j j PROVINCIA DE LOGROÑO.

bCáúsante D. Pedro.Crespo, apoderado D. José de la Puente,
{ -; ’ ■ ' ■ ' ' í *'

‘ ' PROVINCIA DE MÁLAGA.

Causante Doña Vicénta! M órente, apodéradO^SÓ. Manuel A n- 
duaga'^y Megía. . .
í > :Meni D. Juan Cuadrado. No consta-eLépoderado.
■ . ;  b,'í . . . ! ,;>i fJUjt l 1 *'■

. Ub ' PROVÍNCIÁ '

Causante Doña María Vigil. apoderado.
j¿í4;dém D. José Acebedo, apodomao D. Bemaldo Salgado.

Tih PROVINCÍÁ DE SEVILLA.

Causante Doñáí^Maríá Jé'sús Narvaez. No consta el apodérado

^ .P R O V IN C IA  DE ZAMORA.

Causante D : ‘Francisco Mayor B aquero , apoderado D. San-

^^^M^rid*14'Úé Agosto de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 
P. O., Gregorio ‘Zapatería.=V.® B.®=E1 Director general, P. S., 
Morales.
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Juiitá de la Deuda pi^blic^.

: Con arreglo á Jó dispiiesto en la Real órden de 7 de SeftieíHr
bre de 185^, ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de ju n 
ta» M sorteó de 780 acciones de carreteras de ^.000 rs. cada una. 
q^ue deben amortizarse en el presente año de las qu^ por'valor 
de Í6 millones de reales se emitieroin en S i  de Agosto de 1852, 
en  virtud de la autorización concedida al Gobierno por la  ley 
de 9 de Junio de 1845; habiendo obtenido la suerte las señala
das con jos números siguientes:

Ifameradon  
ae la s  bolas 

^ 6  represen 
Iftii ios íotés.

13
52
54

106
193
217
233
254
360
386
405
455
459
668
69o
697
698 
754 
777 
786 
796 
864

1.003
1.041
1.086
1.132
1.435
1.147
1.251
1.258
1.295
1.32Ó
1.335
1,340
1.363
1.369
1.441
1.465
1.489

NUMBRACION! 
dé las acciones' 

-que comprende cada lole.

Del 121 
511 
531 

1.051 
1.921 
2.161 
2.321
2.531 
3.591
3.851 
4.041 
4.541 
4.581 
6.671 
6.941 
6.961 
6.971
7.531 
7.761
7.851 
7.951 
8.631

10.021
10.401 
10.851 
11.311
11.341 
11.461 
12.501 
12.571 
12.941 
13.191
13.341 
13.391 
13.621 
13.681
14.401 
14.641 
14.881

13Ó
520
540

1.060
1.930
2.Í70
2.330
2.540 
3.600
3.860 
4.050. 
4.550 
4.590 
6.680 
6.950 
6.970 
6.980
7.540 
7.770
7.860 
7.960 
8.640

10.030
10.410 
10.860 
11.320
11.350 
11.470 
12.510 
12.580 
12.950 
13.200
13.350 
13.400 
13.630 
13.690
14.410 
14.650 
14J90

Numeración 
de las bolas 

que represen
tan los lotes.

1.490
1.505
1.511
1.525
1.857
1.675
1.680
1.725
1.741
1.746
1.768
1.791
1.851
1.913
1.927
1.947
1.962
2.049
2.052
2.060
2.Í42
2.158
2.183
2.226
2.236
2.277
2.350
2.359
2.362
2.452
2.543
2.557
2.574
2.634
2.641
2.633
2G71
2.692
2.721

«üiuÉRlCIOK
de las acciones 

que comprende cada lote.

Del 14.891 
15.041 
15.101
15.241 
15.561 
16.741 
16.791
17.241
17.401 
17.451 
17,671 
17.901 
18.501 
19.121 
19.261 
19.461
19.611 
20 481
20.511 
20.591 
21.411 
21.571 
21J21

*a,3l5i
22;?r»i
23.491
23.581
23.611
24.511 
25.421

.. 25.561 
25.731' 
26.331
26.401 
26.321 
26.701 
26.911 
27.201

á 14.900 
15.050 
15.110
15.250 
15.570 
16.750 
16.800
17.250
17.410 
17.460 
17.680 
17.910 
18.510 
19.130 
19.270 
19.470
19.620 
20.490
20.520 
20.600 
21.420 
81.580 
81.830
m : m  

, m m ñ  
m :m i 
0,500 
23.590
23.620
24.520 
25.430 
,25.570 
25.740 
26.340
26.410 
26.330 
26 710

' 26.920 
27.210

MndriiJ 17 de áginpaJItaiMfc iSoBirteliiriii* P. íS,., Joiaquin
Bl"*=*BiIII iliiriíeliiir PfwádiBiiiiliE,, HiBnedii.

á e l i l
lllllIflÉ illlllR'

á tt»    lililí 9 ^ ^  f

 fiiwlW  lii.?'* ..
Biliifi®» iii« lii  riinl|liii||lA«i ,ífi#|tiwfe iiálfll |iiw.Iiilil
... I» rewlm ¡ p r

irfittffiíinepioA' fifceHíirion l̂ ê lylMlW|l•     ilfe" ff
por el presente m nm íú  Á Irii .

pf® ie. patronos, a im m M m iores  
'ftfáf cargas á que eslám n'ificcitiw, fiflur'n, fuíi eonfQfme)m iiflif 
f¿' fep i e í ^  de IitlíO ie I8iil1 iitíiiiliMi «i Bepartamenm

fcríd® e» el término io un iifio, á eiiifiiriifitif i» pM íeam m , 
las úerHp^eaeiomés ié  llis' i i  ftie ie -

f  wiJifl,# ó testimonios de Im fm$iÍMumm, s§§mm Im msos i§  
’mr akmíaUes los réditos hasta 30 i r  Seltitiilri ic  18M, é d  
iiifífttl I' ¡os ifitfreses smesivos liaste i f  liinio ie 1851, 

jw# imposiciones estmieram em m fím im  ie Im immrpo- 
'fiiifiípi'»' «I Estado y demás docmieníos f«« « « 'if le »  I® jjerse- 
««Klfliii; e# te inteligencia de q;im tramurriio §l plmo fnar- 
(OiBiCÍo sin tieri/icBrte se declararán caducados los expresados 
eréiiíég (4),

Miüíiiicro' 
de regis
tro de en

trada.

Interesados 6 corporaciones 
Idem quienes corresponden los crédi- Su iín,porte. -

d# los, províocías donde constan pre- ______
érdeu. sen la des los clorumenlos y pueblos m íu

donde están hechas las fundaciones.

M ALLO RCA.

2:614 * Oóniuttidftd de Presbíteros de
la parroquial de San Jáime
de Mallorca.  ..............  267*115

2.6B5 f Idem id. de la parroquial de
la villa de la P ueb la .. . . . . .  1.119Í445

» 813 Al Cabildo catedral de Palma
de Mallorca  .......  1.860*206

» 214 Al m ism o...................................  664*359
• 215 Manda pia de Francism  Togo*

reo, á cargo del referido Ca
bildo, en i d .    .........  5.314*877

» 216 Comunidad de Presbíteros de
la^paltT'oquial de la villa de 
Pollenm . . . . . . . . . . . . . . . . .  347*680

» 221 Manda pia de Raimundo Very,
Bailío que fue de Mallorca.. 2 .i92*368

» 222 Idem id. id . .................................  265*742
• ‘ 225 Comunidad de Presbíteros dé

la villa de Feneliche   170*962
» 226 Idem id, id  ____    196*650
• 227 Idem id. id   .................... 664*359
• 228 Idem de la parroquial de la

villa de Pollenza.. . . . . . . . .  451*765
» * 289 Ecónomo de benefloios vacÉtn-

tes de M allorca      u : 797*230
• ’ 230 Comunidad de Presbíteros de

la villa de P o llenza.. . . . . . .  927*700
• 234 Manda pia de Magdalena Mun-

sar, á cargo al parecer deí
Cabildo de id   ........... 243*298

» 235 Comunidad de Presbíteros de
la parroquial de San Jaime
de Palma.....................   134*245

» 236 Manda pia del Doctor Onofre
_____________  Serraen ia villa déla Puebla. 664*359

(4) Véanse las Gacetas de los dias i 5 a l ! 8 del actual.

Número 
de fBgiií- 
tro de en> 

traday

148.827

v: , í , Interesados ó corporaciones
Idem ú quienes correspdhden los crédi-
¿0 ; toSi provincias donde constan pre-

drden. sentados los docmnentos y  pueblos
donde están hechas las fundaciones.

209

210

2.264

3.472

3.473

3.474

3.475
43

45

46

47

48

53

55'

:m

, , : W

lili , 

61

63

64

65

7 i

1Ú

13

68

; '54: 

241

202

FALENCIA.
Obra pía fundada por Manuel 

Puertas Yago, que poseía el 
mismo, en Bal ta ñ a s . . . .  . .  

Obra pia ó  capellanía que dis
frutaba D. Francisco Izquier
do, Béhefíciado de Preste, en
la villa de Oliiiedilla .

Capellanía de Antonio Helgue- 
ra, qué poseia Luis Helguera 
Cacho, en la villa de Villolbo.

SALAbíANCA.'
Parroquial de la villa de Mar

tin-A m or............... ..
Patronato de Luisa Machinado, 

que poseia Narciso Mateo, en 
la parroquial de San Justo y
Pastor de Salam anca.. ___

Idem de Bartolomé de Añaza, 
que poseia el referido D. Nar
ciso Mateo, en el convento de
Madre de Dios de i i ............

Idem de id., que poseia id., en
ídem ................................ ..

Idem de id. en id.......................
Seminario conciliar, titulado 

de San Cárlos, en Salamanca. 
Idem y legado para fundar Co

legio de ejercitantes de ecle
siásticos pobres en id. . . . . .  

Memoria de Cata,lina del Cam
po, que adm inistraba F ran
cisco Rodriguez, en San Isi
doro de id . . . . . .  ___ _____

Capellanía titulada de los Ni
ños en la iglesia de Santo 
Tomás Apóstol; meinoria de 
Catalina del Campo en la  
de San Isidoro, y otra de 
doncellas, fundada por F ran 
cisco de San Isidro en la 
parroquial de San Martin
de id .............................. ..........

Memoria de Catalina deí Cam
po, fundada en San Isidoro 
y San Pelayo, que adminis
traba el referido Francisco
Rodriguez, en id ................. ..

Mayorazgo de Francisco Nieto 
Bootello, que poseia María 
de los Dolores Nieto y Hoz,
en id .  ...................... . . .

Abad y clerecía de lâ  villa; de ,
Ledesm a, ...........     -

Vicariato perpétuo' de Santa 
María de id.> ¿ . . . . . . .

Oapellariia de, Magdalena dé la  
Higuera, que poseia Silves
tre Picado, en id    _

,€lofjridiía., sacramental en la 
fiarroquial de iSan̂  Jiaan de 

■'Barbados en Salam anca... .  
Idem de Animas en dicha par- 

r o f i i i a . : 
Obra pia del alguacil'.mayor, 

Estéban Sánchez, que po
seia al parecer José Arias,
en id ............................... ........

Mayorazgos de Alonso Gon
zález de Paz, que poseia 
Ana Josefa de Mieres, veci * 
na de la Habana, en Fuente
la Peña....................................

Capellanía de Nuestra Señora 
de la Asunción, fundada en 
la parroquial de Erguijuela
de ia Sierra.................. ..

Mayorazgo de Juan López 
Vázquez, que poseia,Felipa 
Noriega, en L edesm a.. . .  >,

Mayorazgos de Lorenzo Martí
nez Feijó y María Gertrudis 
de E ng raba, vecinos de Va- 
lladolid, que adm inistraba 
Joaquín Estéban García, en 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . .

Oongreggcion de estudiantes
pobres de i d .   _____

Obra pia de María Nieves en 
el lugar de Martiago... . . . .

Beneflüio simple servidero en 
San Benito, que poseía José
Lázaro, en Salamanca.........

Obra pia del vestuario del co
legio de la Vera-Cruz, nier- 
cenarios calzados de la Uni
versidad de id .  ________

Mayorazgos de Juan Guizena, 
que poseia el Excmo. Sr. Don
Juan Echevarri, eri i d . ...........

Erm ita de Kuestra Señora de 
Bernoy, que poseia D. An
drés Hidalgo de Cáceres, en
Cantalpino   .................

Oapellanía de Julián Lozano 
Gil, que poseia D. Dámaso 
López, en C antalapiedra... .  

Patronato de Juana de Arzeo
en Salam anca     .

Capellanía del Dr. Salazar en 
el convento de Santa Isabel 
de id   ...............* . . . .

SANTANDER.
Capellanía colativa fundada 

por D. Miguel Hidalgo, de la 
que era poseedor D. Simón 
de Tezanos y Pinto, en el 
Valle de Gabuérniga.. . . . . .

Mayorazgo fundado por F ran 
cisco Antonio de Palacio Se- 
lien en la villa de Limpias. »

Su impcote.
—re'’-:

Eses/ MUs.

9&217

1.60Ó

50

140

120

100
275

300

5.109*209

330

383

619*900

3.132*312

2.óbb'
400

421*500

270*624

1.166*700

600

660

962

1.080*400

908*300

108

¿3*200

200  ̂

250

106*400

125

240*700

4.483*465

60Ó

Número ídem 
de regis- , de 
tro de en-^ drden. 

trádá.

204

41.146

35.255

16

848

74

75

78

933*900

3 6 0

32.635

197

198

199

200

; Interesados ó ’cprpofaciones 
á qnienes cprrespondea los crédi- Su importe, 
tos, proviocías donde constan pre- *
sentados los documentos y pueblos Sscs. M üs 
don de están hechas las fundaciones.

79

83

86

88

84-

‘ pb ra  piá fundada por Dbña 
V Juana Quijano, qué poseia al . 

parecer D. Diego dé Tórdesi- 
líás, en la villa dé L aredo .. 

Vinculp fuíidado por D. Alonso 
dé la Sierra, que poseía Don 
Fratiéifeco Pom ar, en id».. .  

Obra pia de Escuela, fundada 
por D. isidro Gutiérrez Cosío, 
de la que era patrono Don 
Franciscd P om ar, en No
vales... .   .................

SEVILLA.

Patronato de Pedro Lorenzo 
A ndrade, que administraba 
al parecer Fránqisco de P au
la Casto, en S ev illa .. . . . . . .

Idem de Cristóbal Morisalve, 
que poseia Alonso Pérez y; 
posteriormente Pedro H i- 
dalgó Monsalve, en la villa
de  ̂N iebla . . . . . . . . ___

Mayorazgo de Pedro Fernandez 
de Rivera en la ciudad de 
Granada, y reclamado por 
D. José Mantilla y García á  
nombre del Ayuntamiento
de Ecija. . . . . . . . . . . . --------

Hospital de San Juan de Dios 
, deM oron..  ........ ....

SEGOVÍA.

Capellanía de Jóse Marton Iba- , 
ñez, que poseia Bonifacio 
Rafael Lasala y anterior
mente Ramona A barrió , en
Segó v ía   .................

Patronato y memoria de misas 
en la parroquial de San Justo 
y Pastor de Madrid, fun
dada por Juan Villóta y Ma
ría de Santiago, su mujer, 
que poseia Isidro Gómez, en
Ídem . . . . . . . . .   .................

Capellanías de Pedro Perez en 
la villa de Utreros, de Frutos 
Aparicio y Catalina de Coca 
en la de Márugan, encláva- 
das en el monasterio del Es
corial, que poseia Pedro Ro
driguez , en i d .   ...........

Memoria patronato de misas 
de Frutos González, que po
seía Estéban Martin, en ia

, ‘̂ illiá de Bincirías:*.    .
CapelTariía fundada por Frutos 

. Portero, que poseia Manuel 
del Pozo, en la villa de Ber
n ard o s ..  ...................

Capellanías que poseían Matías 
de Blas y Felipe de la Bo
dega, cuyos fundadores se 
ignoran, én la parroquial de 
Torre de Val de San Pedro.. 

Mayorazgos del Marqués de 
Zafra , qué poseia Felipe de 
Peñalosa, vecino de Sala
manca, én Segovia.. . . . . . .

Memorias de misas de Diego 
González de Cuéllar, Benito 
Martin y María Zarate en id .

SORIA.

Capellanía del Licenciado Mar
tin Romero, que poseia Pe
dro de la Carta, en Mazateros. 

Mayorazgo de Melchor Bravo 
dé Sarabia, que poseia el 
Marqués de Ja Pica , vecino 
de Santiago de C hile , en 
Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . .  '

Hospital y capilla de Nuestra 
Señora de las Torres., que. 
adm inistraba D . Salüstiano 
de Cabildo y Rebutido, en la 
colegial de B erlanga... . . . .

Capel]anía de Bartoíoiné de 
Soria y Mariana Barranco, 
obras pías de Pedro Salva
tierra y memorias de Juan 
Alonso del Pozo, que poseia 
Santiago Gómez, en Villa- 
ciervos.. . . . . .   ̂- . . . . . . . . . .

Idem de Juan Ayuso, que po
seía Antonio Martínez Man-
céOt on V ilvestre. , . . . . -----

Patronato de Manuel de Cara- 
bantos, que poseía Domingo 
Cotermo, en la iglesia de San
ta María del Campanario de 
Almazan................. ...............
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7.720*589

22.716*403

5.028*550

551*130

407*400

880

616*800

330

75*500

156*700

690*574

330

1 1 0 ;

515

348*900

174*600

278*600

507*600
(Se continuará,)

m iN lST E R X O  DC LA G O B E R N A C IO N .

D irección general de Beneficencia, Sanidad 
y  E stablecim ientos p en a les .

E l Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha á lo» 
Gobernadores de las provincias m arítim as lo que sigue : ^

«Habiendo aparecido el cólera en Amberes , sujete V. S. á  
las procedencias marítimas que hayan salido dé este punto 
después del 16 del actual á lo prevenido en el art. 35 de la ley 
de Sanidad, reformado en 1866, é imponga hasta nueva órden 
tres dias de observación á los demás buques procedeiites de lo» 
otros puertos de Bélgica.» '  ̂ .

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
del público. " *

Madrid 17 de Agosto de 1871.=Ei Director general interino. 
Vicente Romero Girón,
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MllfXSTERXO DE F O M E N T O .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Esta Dirección general hâ  ae^rdadc^jfestinar 1̂^̂ ¿e

Hbros núm. 159 que ha de si?rvir de oáse á ühá Biblioteca poptí- 
l& FS tá BáCheía de InstruccioirTndmaria que dirífe e n P r ie ^  de 

'Córdoba (Córdoba^ P- F^^^cisco Caracuel y Cámara, como prueba 
4 el aprecio con qiie íá Dirección ha visto los deseos maniffestádós 
por su digno MunicipÍQ para la instalación de una Biblioteca 
popular en aquella vñlá. . . j .
-  M adrid  %í^^de M ayo d e  4 8 7 i .  =  E l  D ir e c to r -g e n e r a l» J u a n  

V alera .

Lista de las obras d que se refiere la órden anterior. 
Silabario de lébtúrá en cartelés, por D. Tóribio García. Madrid, 1870.

D iez  y seis hojas.    •
Silabario, por el mismo.-'Madridi ' 1869. ün cuaderno en 8.*
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, i 869. Un cuaderno en 8.® 
Silabario, por.D^ <Franciscó R uiz; Mprotp. Octava edición. C iudad- 

Real, 1871. Üo cuaderno en 8,® :
Catón metódico, ó libro primero de, íjéctura, por el mismo. Ciudad- 

fteal, 1871. Un cuaderno en 8.® ' ,
 ̂ Catecismo de la doctrina cristiana, por;éji P. Ripalda. M a d r i d ,856. 

Dn cuaderno en 12.®, cartón. . ^
Compendio del catecismo dedá dóctFibáicristiana, del m ism o, y  de 

Historia sagrada, por Fleuri. Madrid, 186S.üh vol. en 8.®, holandeSÉL 
La libertad, religiosa y  por A. H. G. Madrid, ,1870.

U n  cuaderno en 4.“ '
Catecismo de la religión natural, por O.,; Juan Alonso y  Eguílaz. Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 8.® ■ ’
Tratado de las pbjigapipnes del hombre, por D. Juan de Escolquiz.' Ya- 

Tencia, 1869. Un vÓi; en cártbny
Tratado de los deberéá del hombre , por D. Felipe Neri Vázquez y 

Vázquez. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®
Cartas sobre religión, por el padre Gratry, traducción del Presbítero 

D. José Panadés y  Poblet. Barcelona, 1870. Un vol. en 4.®
Lecciones de mundo, páginas de la infancia, por D. Teodoro Guerre

ro. Cuarta edición. Habana, 1864. Un vol. en 8.®
Premio á la nobleza del corazón, por D.; Gabriel Fernandez. Octava 

edición. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.®
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. M adrid, 1870. Un 

volumen en 8.®
Guia de la infancia, continuación de da obra anterior, por el mismo. 

Madrid, 1870. Un vol. en 8.®
La gloria en el sentimiento, por el mismo. Madrid, 1866. Un cua

derno en 4.® -
Diccionario do la niñez, por D. Maxirnino Carrillo de Albornoz. Ma

drid, 1866. Un vol. en 8.®
Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por D. Ga

b rie l Fernandez. Primera edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® 
Prontuario de las madres y  de los m aestros, por D. Cárlos Xeves. 

Tarragona, 1864. Un vol. en 8.®
Instrucciones de antropolipgíay pedagogía, por D. Miguel Dubá y  Na

vas. Barcelona, 1863. Un vóí. en 4.® r ...
Tratado teórÍGo-práciico para la enseñáüza de la pronuneiacími de 

los sordo-onudos, por D. Cárlos. Nebreda y López. Madrid, 1870. Un 
'Cuaderno en folio cô n 19 íámitías.

Memoria relativa á las enseñanzás especiales d élos sordo-mudós y  d e  - 
ios ciegos, por el mismo. Madrid, 1870. Un vol. én 4.®

Estado actual y  prganizaeion de la enseñanza de, sordo-mudos y  de 
ciegos, pqr D. Franciscó F. Villabrille. Madrid, 1862. Un vol. en 4.® 

;̂ MeBrfo-ria sobrélas Bibliotecas populares^ presentada al Excmo. Sr/M i
nistro de Fomento, por D. Felipe Picatostei Madrid, 1870. Un yol. án 4.® 

De la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domingo 
. 'Fernandez Arrea. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Curso de educación ó tratado de Filosofía m oral, por D. Antonio 
-Aguirrezábal. Madrid, 1863. Un vol. en 4.”

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareño y Alarcon. M adrid, 1871. Un vol. con  
láminaSv ' ' « « « «

Almánáqué de lá Garceta de instrucción jjrimana para el ano 1868. 
liérida, 1867. Un cuaderno en 4.® ' v

.^manague de >ia Gaceta de instrucción primaria para el año 1870. 
Lérida, 1869. Un cuaderno en 4.®

Guia del Profesorado cubano para 1868, por D. Mariano Dumás y  
Chancel. Maianzas, 1863<. Un vpl. ;en 4 í® ¡ ; ; i ;

La instrucción prim ad^,en Filipinas, por V. Barrantes. Madrid. Un 
volumen en 8.®

Extracto de la ley dq Instrucción pública, por'D. Gabriel Fernandez.
Madrid, 1867. Un vol. en 4.® - r  ..................

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal L. Colmenar. 
Toledo, 1870. Un cuaderno en 12.®

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fernan
dez. Octava edición. Madrid,-1870. Un vo!. en 8.® . . . . . . .

Decálogo político, ó sean bdses fundamentales para el arte de .gobernar 
los pueblos, por D. Arméngol de Salas. Sevilla , .1868. Un yol. en 8.® 

Catecismo del pueblo , por D. José Maripi Ordoñez. Albácété ¡ 1 íf6.9, 
D n v o l. en8." i

Cartilla para lo s electores, por D. ‘Nicoiás Díaz "deBonjnmea. Ma
drid ,'1865. Un cuaderno en 8.® .

Los derechos del hombre, por,V. M. y  P- Mádrid-  ̂d 870.. üm cuader-' 
fio en 8.®

Derechos indivMñalres. Discurso por D i Vicente Ibañez. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 4.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 4.®

La vida privada, por D. Faustino Mendez Cabezola. M adrid, 1870. 
Un cuaderno on 8.® ,r , .r;

Pasado, presenté y porvenir dél pü'eblb, por D. José Máría Patiño. 
Madrid, 1839. UÚ ÓUáderho en 8.® ' .'

Panteón nacional, pcir M. P. y  P: Madrid, 1869. Un cuaderno éñ 8^
Las célebres cartas provinciales de Blas Pascal.-Madrid, y846¿ Uní vo-  

lúmenen 4.® • ■ . . . . , ,
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. .Madrid, 1870. Un yo -  

iúmen en 8.® ,
Adelina, por D. Vicente'Rubio y  Diaz. Cádiz, 1866. Un vol. en 8.® 
El Beso de Judas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1860. 

Un vol. en 8.®
DelEbro al Tíber, recuerdos por Juan Gaycía. Madrid, 1864. ün  v o -

Iúmen-en 8.® . . ; ...................................... ..
La Estafeta d^'^Ur^ndá, por D. Nicolás D iaz-de Benjumea. L ón- 

dres, 1861. ün cuaderno en 8.®
Nuevo sistema de Taquigrafía ó Séraiogi?áfía,. pQr Aptonip Aguir? 

rezábal. Pinto, i86^,«Bn cuaderno ep 4.®
Elementos de Gramática española, por D. Luis Oliveros y  Moreno. 

€á¿Uz,|A8|y, ÜA éuadema en 8.®
Gompeñdio de la Gi amáticá de la íengua óaStellana, por la Academia 

Española. Nueva edición. Madrid, 1870. Un volJ en 4.®
Gramática española completa, por D .J. M. Llera. Madrid, 4852. Uní 

volumen en 8.® ‘
Gramática castellaoádiíióriQD^ípi^áetica, por D. Gregorio Herrainz, Ma

drid, 1869. Un vol. en 4.® " -
Cuadro sinóptico de LexiQoW a, porD , Luis Oliveros y Moreno. Cá

diz, 1870. Una hoja. , ......................................
Cuadro sinóptico de Slntáxis, pói* el mismo. Cádiz, 1870. Una hoja. 
Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurlado. Ma

drid , 1852. Un cuaderno en 8.®
Prontuario de Ortografía castellana; pórlá Academia Española. Ma

drid, 1870, Un ciraderDO en 8.®
Diccionario de l^lpogua castellana; porta misma Academia. Undé- 

■cima edií’ion. Madrid, 1869. Un vol. en folio.
Método para aprendér la lengua latina, por D. Juan José Domineüez. 

Madrid, 1864. Un Vól'. én 4.®
Rudirannlos de Retórica, por D. Francisco Ruiz ¿e la Peña. Bil

bao, 1868. Ün vol. en 8.  ̂ i
Colección de autores selectos latinos y castellanos. Madrid 1849-51. 

Tres vols, en 4.® (Tamos 2.®, 3.® y 5.®)
Colección des piezas selectas latinas y  castellanas. Madrid, 1868. Dos 

volúm enes en 4.®
Biblioteca de autores españoles (Rivadeneyra, editor). Madrid, 1854-60. 

Sesenta y dos vols. en folie.
Obras de D. José de Espronceda. Sevilla, 1869, Un cuaderno en 4.®

Poesías y  leyendas, por D. Manuel Villar y,Macías* Salamanca, 1859. 
ün vol. en 8.*̂  - -'  ̂ ' ■ '

La batalla de Pavía, por D , Angel Lasso de la Vega y  Arguelles. 
M adrid, 1851. U ncoadérno en 4.®

Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edición. 
Madrid, m « iD o s  M s .e n  8 /  ' á?

Ecos del Teide, por D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. ün volu
men en 16.®

Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio. Madrid, 1870. Un vol. en 12 ® 
Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Madrid». 1866. Un 

yolúmen en folio.
Elogio del limo. Sr. D. Mariano Vallejo, por D. Agustín Pascual 

Madrid, 1849. Un cuaderno en 4.®
Memoria sobre eí estado de ia Biblioteca provincial y  universitaria 

de Sevilla en el año de 1866, ñor D. Ventura Camacho y  Carbajo. Se
villa, 1867. Un cuaderno en 4.®

Apéndice a l  expediente universitarb formado contna D. Julián Sanz 
del Rio sobfe ellibro Ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 1867. 
ün vol. en 8.®

Cuadro sinóptico'de numeración, ^or D. Francisco Jávier Antillano.
Sevilla, 1 8 6 a. üñá hoja..................................... ....................................

Aritmética fácil,- por R. A. Linová. Madrid, 1860. Uh vol. en 8.®, 
cartón. . . . .  ,

Aritmética completa, por D. José de Somoaa y Llanos. Sexta edición. 
Granada, 1867.. ün cuaderno en 8,®

Elementos de Aritmética, con la expresión del sistema métrico-ideci- 
mal, porD.SabinoÁívarez de laEscosura. Segunda edición. Madrid, 1867,
Un vol. en 8.® ...........................................

Elementos de Aritmética, por D. J. M. Yéves. Tercera edición. 
Tarragona, 1868: Un- cuaderno en 8.®

Compendio de Aritmética teórico-práctica para uso de los niños, 
por D. Meliton Escamilla. Cuenca, 1871. Un cuaderno en 8.®

Opúsculo elemental de Aritmética y  sistema métrico,, por.D. Rafael Hi
dalgo é Isla Sevilla. Un cuaderno en 8.®

Cuadernos de Aritmética y  sistema métrico-decimal, por D. Fran
cisco Ruiz Morote. Segiiñdá edición. Ciudád-Real , 1870’. Un cuaderno 
en 8 .’ ' • • • •

Aritmética teórico-práctica y sistema métrico-decimal, por D. Felipe 
Eyaralar. Cuarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

El Propagador del sistema métrico, por D, Trinidad Ĝ  de la Cuesta. 
Madrid, 1864. Edición de bolsillo.

El mismo. Madrid, 1864. Una hoja.
Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro P. Vicente. 

Novena edición. Teruel, 1863. Un cuaderno en 8.®
Manual práctico del sistema métrico-decimal; por D. Federico Hidalgo 

y  Bermudez. Sevilla, 1868. Un v o l eu 8.®
Compendio de Geografía, porD. Antonio Arias y  Elioes. Madrid, 1867. 

ün cuaderno en 8.® . .
Reseña geogr ático-estadística de España, por D. Fermín Caballero. 

Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®
La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Madrid, 1858. ün  vol. en 4.® 
Mapa de la provincia, por Bachiller.
Bosquejo histórico d é la  civilización en España’, por Buckle, tradu

cido de la primera edición inglesa. Córdoba, 487-0; Un cuaderno en 4.® 
Cartas a Lord Holland, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi

ción. Madrid, 1853. Un vo l. en 8.®
Historia del,cOmg de D. Angel María

Terr-adillos Madrid, 1869. Un vol, én 4.®
Contestación á las preguntas de Física y  Química en los exámenes. 

Tercera edición. Madrid, 1870: Un cuaderno en ■ - • ' ‘
Estudio delosi objetois que en la Éxpoéicion de Lóndres del afío de 1862 

tenían relación con Jas ciencias físicas, por D. Eduardo Rodríguez. Ma
drid, 1865. Un v o l en’4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1858, por D. M. S. S /  
Instrumentos meteorológicos. Ma irid, 1857. Un vol. en 8.®

Almanaque meteoroíógico-agrícola para el año 1859. Nociones de 
Botánica. Madrid, 1858. ün cuaderno en §.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1860. Nociones de 
Zoología. Madri'i, 1859. Un cuaderno eu 8.®

Catálogo metódico y razonado de los mamífero.s de Andalucía, por 
el Dr. D. Antonio Machado y Nuñez. Sevilla, 1869.*Un cuaderno en 4.® 

Estudio botánico, médico, farmacéutico de las solanáceas, por Don 
Primo Comendador y  Teliez. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Cartilla, agraria, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 1866. Un cuaderno
en 8.®   . .

Manual de Agricultura,, por el? mismo. Madrid, 1866. Un volúmen 
en 8.®, holandesa.

Fomento de ia población rural de España, por D. Fermin Caballero. 
Segunda edición., Madrid, 1863. ün vol. en 8.®

Eslu lios,químicos sobre Economía agrícola en general, por D. Ramón 
T. Muñoz dé Luna. Madrid , 1868. Un vol. en 4.®

Del guano. Informe del Consejo de Agricultura, Industria y  Comer
cio acerca dé este-abono. Madrid, 1850. un cuaderno en 4."
. . Estudios sobre ba uvas, por Le. Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
Madrid, 1868. ün cuaderno en 4.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por Le Canu, tra
ducción df̂ l mismo. Madrid, i862. Un cuaderno en 8.®

Delpidium tukeri y del azufrado de las vides, por D. Antonio Blanco 
y  Férpandé¿ Madrid', 186L Un cuadérnp en 8.®

El oidium , sus estragos y  manera pí-áctica de prevenirlos, por me
dio del ázúfra do metódico de la vid; pípr D. Juan Ruiz. Madrid, 1862. 
Úñ Ouáderno en folio condárainas. í
. . Memoria sobre-la enfermedad de la v id , por D. Jacinto Montells. Má- 

. laga, 1852. Un cuaderno en 4.®
?Élítapaéo habano, su historia, su cultivo, sus vicisitudes, sus más 

afamádaís Vegas en'Cuba, por D. Miguel Rodríguez Ferrer. Madrid, 1851. 
Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y  cáñam o, por D. Germán 
Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Los Montes y el cuerpo de Ingenieros en las Córtes Constituyentes, 
por D. Francisco García Martino. M.^drid, 1871. Un vol. en 4.®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y  D. Agustín Diaz Agero.. Madr id, 1864. Un v o l en 4.®

Lecciones de carreteras,.carñiqos de; hierro y navegación, interior y 
oxteriop, por D. Cayetano González dé la Vega. Búrgos, 1868. Dos volú
menes (Primera y segunda parte) ep 4.®

, Mémoria-sobré el estado de las Obras públicas en España en fin del 
primer semestre de t859, por la'Dirección general del ramo. Madrid, 1859. 
•Un v o l én friio,-cartón. • -

Memoria sobre ei progreso de las Obras públicas en España durante 
los años de 1K61, 62 y  63, por la expresada Dirección. Madrid, 1864. 
Un vol. en folio, cartón.

Resúraen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracen.a. .Bilbao, 1863.. Un cuaderno en 4.® ^

Higiene y  primeros socor ros, por D. Gabriel Feréández.Se^^ta edición. 
Madrid, 1858. Un v o l en 8.® '

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomuceno 
M áhínéz. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Instrucciones prácticas sobre la primera y  segunda dentición do los 
niños y  Uratado de higiene dentaría, por D. Antonio Rotondo. Ma
drid, 1847. Un vol. en 12.®

Manual del arte de Obstetricia. para uso de lars* matronas , por Don 
Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

Manual para el u so . de practicantes, por D. José Calvo y  Martin.
Madrid, 1866- Un vol. en 4.®

Memoria sobre las ventajas y  ntilidades de la quina buena y  perjui
cios dé la mala, por D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. Un vol. en 8.® 

Censo dé ía ganadería de E>paña, por la Junta general de Estadística. 
Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, porD . Ramón 
Torres Muñoz de Luoa. Madrid, 1863. ün  cuaderno en 4.®

Almanaque del Museo de la Industria para 1871, ilustrado con 36 
grabados. Madrid, 1870. Un vol. en 4 ®

Memoria sobre tintes y  estampados por D. Ramón deManjárrés y  Bo- 
farull. Madrid, 1864-. ’Un vol. en 4.® ’ •

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco .de P. Rojas. Valen
cia, 1862. Un cuaderno en 4.®.

Memoria sobre.el chocolate, porD . José María Hueso. Zaragoza, 1868. 
ün cuaderno en 8 ®

Memoria sobre el benefició de las sustancias bituminosas, presentada 
al Excmo. Sr. Midistro dé Fomento, por D. Cirilo de Tornos. Madrid, 1865. 
ün cuaderno en 4.® ' . .

Reseña de la Exposición universal de París en 1867, en su parte re
lativa á minería, por los Ingenieros del ramo. Madrid, 1869. Ua vol. en 4.® 

Ensayo sobre la historia de la  ̂ minas de Riotinto, por D. Ramón Rúa 
Figueroa, Madrid, 1859. Un v o l en 4.® [

Menaoria sobre la Exposición internacional de Lóndres de 1862, por  
D. Cipriano Segundo Montesino. Clase 5.® Material de ferro-carriles. 
Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

Programa de las Exposiciones internacionales de artes, industrias é  
invenciones científicas, qye deben verificarse anualmente en Lóndres, á  
partii* de 1871 . Madrid, 1871, üñ opaderno en 4.®

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de  
Obras públicas, por D. Mauricio Garran. Barcelona, 1867. Un vol. en 

Análisis de^;aaua mineral de los baños de Fuensanta ó Hervideros, 
por D. Gregorio Bañares. Madrid, 1^20. ün cuaderno en 4.®

Memoria sobre fos instrumentos dé ibúsica presentados en la Exposi
ción ioternacibnaí dé Lóndres del año de 1862, por D. Antonio Rom ero  
y  Andía. Madrid, 1864 Ün cuaderno en 4.®

El Arquitecto, su ñiisioh,su educación, siisconocimientos y  enseñanza, 
por D. Luis Cabello y  Asso. Madrid. 1869. Un cuaderno en 4.®

Manual de Economía política, por Olivan. Madrid, ün vol, en 8 
cartón.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 1853.. 
ün vol. én 8.®

Protección'y comunismo, por. Federico RáaUat. Madrid , 1857. ü a  
cüaderno en 8.®

n Maldito d inero!!, por él mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.* 
Estudio crítico y  catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 

Aguirrezábal Valladülid, 1868. Un cuaderno en 4,®
Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Rodrí

guez. Madrid, 1861. ün vol. en* 4.®
Instituciones é impuestos locales del reino unido de la Gran Bretaña 

. ó Irlanda, por Fisco y Van der Straeten , traducción de la segunda 
edición, por D. F. del Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 1867. U hyol. en 4.® 

El Consultor de Ayuntámientos, por D, Marcelo Martínez Alcubilla. 
Madrid, 1861. Un v d . en folio.

Teoría general de la urbanización, y  aplicación de sus principios y  
doctrinas á la forma y ensancha de Barcelona. M adrid, 1867. Dos volú
menes en folio.

Historia y defensa dé la declaración de la prensa republicana, por  
Manuel de la Revilla. Madrid, 1870. ün cuaderno en 4.®

Compendio de las Instituciones de Derecho canónico , por D. Tomás 
Cervantes Bermudez de Cañas. Gáceres, 1870. Un vol. en 4.®

Memoria sobre el sistema penitenciario en España, por D. Bernardo  
Sacanella y Vidal. Madrid» 1869. Un cuaderno en 4.®

La pena de muerte,; por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
Mañes. Sevilla, 1866. Un cuaderno en 4.®

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno, por los D i
rectores de la Revista de Legislación y Jurisprudencia, Madrid, 1863- 
ün v ó l en 4.®

Total: 155 obras, con 217 vols. y 5 hojas.
Madrid 22 de Mayo de 1871.=El Director general, Juan Valera.

ADM imSTRAClON PROVINCIAL,

Sección Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 16 de Agosto de 1871.

. NOMBRES. DESTINOS.

.4. •
Benigno H usabiaga............... .................... Habana.

Arbucias.
San Sebastian. 
Valar,
í jnvpra

Catalina V idal.............................. .............
P/ármcn Cintora.................. ........................

Calisalbo.. . .  ............................

F'prino.ÍRO.o íli6Z.................................
LJLI V L/1 01»
Alaejos.
Albama.írrrtnol^cn Baio.............. .................. .

F ra iio isco  Marrandio................ .................. Llanos. 
Oviedo. 
Zaragoza. 
La Suria.

ira bino P a la c io s .. ......................... .............. .. . .
Jacinto Moreno............................................
José Prados............................................... .. •
Josefa López.......................... .............. ....... §antiponce.

Torreveléña.tlosé fie Benito. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  .7
José Segura*........................ ....................... Cáceres.
María V idal................................... . Arbucias.
Mfifpódfko Ramos. ......................... Barcelona.
Nieves G onzalo........................................... Chamartin.
Onofre Valduvieso.................... .. . . . . . . .
Pablo Mácíá ...............................................

Vailadolid.
Barcelona.

Santia0'o A n cu lo....................................... . Lucena.
TcrGsa Gril..................................................... San Sebastian.

M adrid 17 de Agoéto db 1871. =  E1 Inspector Jefe, Juan 
M oratilla. ____________

C a rta s  detenidas por falta die franqueo .en 17 de Agosto de 1871.

NOMBRES. DESTINOS.

Dolores Milán............................................... Caudete.
Dominga Nieto............................................ Chives.
Francisco (Sr. de)................ ....................... Puente de Vallecas.

Torrijos.
Alcantarilla.
Alcalá.
Panerudo.

Fausto Cebeira.............................................
Francisco Tormo....................................... ■.
Francisco C ruz................... ...................... ..
Isidro Gómez........ .........................
José S iñeriz ................. .............. ..
María Batanero.............................. .'............
Pelegrín Cebeira................... ..

Vailadolid.
San Sebastian. 
Torrijos. 
Ajalvir. 
Vailadolid.

Paula Arroyo................................................
Pablo Gutiérrez...........................................
Roque Menendez.......................................... Vicálvaro.

Teresa Folgueiras.......... •>?*....................
Villar del Horno. 
Getafe.

Madrid J8 de Agosto de 1871. =  E l Inspector J e fe »  Juan 
M oratilla:'

ADMIWISTBACIOW WÜNICIPAX.

Alcaldía constitucional de
Se cita y requiere en debida forma A Aniceto Belinchon 

López, mozo á quien en el sorteo veriñp^do para el reemplazo 
del ejército del presente año correspondió el i^úm. 11, á ftn de 
que se presente en esta villa dos d ía s  tes del que señale la 
Exoma. Diputación provincial páf^ entrega de quintos en 
Guadalajara, en donde h a d e  s e r  t^^lado y reconocido; aperci
bido que de no veriñcarloqe,Jé declarara prófugo y le parará el 
perjuicio que haya lugar, i í • . ■ , , ,

Dicho mozo es hijo d é  Salustiano, natural de A rbeteta, el 
cual se halla en companÁí ]̂4® padre en obras de car-

Se suplica á los S r é s .  Alcaldes én cuyo pueblo se encuentre 
dicho mozo le b^^gan saber el contenido de este anuncio por el 
pei'iuicio que e n  otro caso ha de irrogársele. ^

Pastrana 17 de Agosto de 1871. =  Francisco C o r t ijo .  *= P o r 
mandado del Sr. Alcalde, José María Guijarro. ,
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\ Régíátl^o de l á   ̂ , , ;
J  u p R O v iN crA  DE SOR I a"'. a''ü p í  j&ĵ , ]

E xtracta de ín scri^ ciom s defectuosas que re,Multan en los'íihros ke este E ég istro f fórmd!$Q '̂ ^̂^

r m o i:  z¿a ox^m ^x^zr:

f i^ [^ e d f  de(^^ de 30 Aé Jntfo  Í86%.

NOMBRE DEL POSEEjjOR.

Gabriel GfLlochino y Diego.Calvo.. 
FMñcisco C arrera. . . . . : . . . . . ' . . .  ̂
Josefa Ataiida i i . . .  i , V. . . .  i v/* l .

’ CUSf 

de la finca.
SmAtíÓl

' CATISÁ ;pisoÑA,;

de la b̂ â misipn. '[p j dej quien pi^cédéi

DEFECTO 

' dé la ,mscripcion.' ' ’

Angela Modrego.

Vicente Y agüe... . . . . . .  v . . ;  ------

Prudencio Modrego............................
Manuela Modrego................. .... . , .
Iriocéncio Modrego.. . . . . . : .  r;L j . .

Pedro Regalado Aranda . . .  . 4. . . .  4 

Josefa Modrego. . . . . , .

María Modrego  ................. ........

Antonio Modrego .

Policarpo Modrego.

Jorge Ruiz y Julián L um breras.. . .
José A randa..  ...............   . . ... .
Nicolás y Manuel Barrera y Angel

Carrera  ..............      ’.
Patricio A ndrés.. ...................
José Francés, Leandro Modrego y

Patricio Sánchez ...................
Gaudioso Ruiz , Josefa Lum breras j 

y Julián Oorchon. .   I

M olinoharinero .
Varias heredades.. . . ,  

1 Heredad.
‘ tíéredád.'.. . . .  . . . . . .
,,Media casa con cprral. 
H eredad.i. .  • . >t. . . . .  
H u erto ... . .  .- . . .  4. . . .  
H eredad... . . . . . . . . . .
H eredad ..  ........
Palote de ca sa ..............
Parte  de corral .
H e r e d a d . . .........
Heredad. . . . . . . . .  4. . .
H eredad... . . .  4. . . . . .
Nueve heredades.. . . .
Ca^a.. . . ------. . . . . . .
Parte dé c a sa .. , . — . 
Part¿ de ca sa .. . .
parto de casa .,.. .
Casa. .> . . . . . . . . .
P a ja r . . . . . . . . . . .
■Corral. V 4-4 .
Parte dé ca sa .. .  .. 

'C asa .'.. .  '.'.A.. . . . .
Bfe'fédadl. ^ . 4.. 
Parte de casa . . .. ,
Parte de c a sa .. . .
H eredad...............
Parte de c a sa .. . .  
Parte de c a sa .. . .
Heredad................
Parte de ca sa .. , .
Parte de casa___
H eredad.. ........ ..
Casa.  ...........
Sitio de co rra l. . .

Afueras del püeblo.i#. . .
. '■  ̂ . V- '

La Gimeníi. . . . . . . . . . . . .
E l P rad illó ... . . . . :

 ̂ ' í; ■ ' ■ i* w ■ ‘'■ 'y'}, ;
, Corral de p iedra.............

E l Rui do. . . . ,
' Hoya Domingo Vales___

Cerro Poriuzo. . . > ; . , . ; . ,  
Calle -Mayor . . . i ' . . .  ¿ . .  
E l Pagp, . . . . ,  
Rivagorda . .  . :V.'.
Prado bajero ..
Pradiilo Hernández. . .  
Variositérmirlosj.y 

»
La Uná'bría;
L L Umbría;.*'.'’' . . . .  ;’VÍ'.. ; .

' ' '■ fiorio¿ÍAV J , "■-'
. . . ,  PermttAau. *h .U;
■ ‘ • Compl*â 4
... -. H erencia.. . . . . . . .
. . . .  I d e m . . J

pagojdptal
. . . .  Ideni.. .   ..................
. . . .  Id em ... J i . . . . . . ;
  Id em ... .  4 A.. .  4 .

. . ; .  H erencia.. . . . .  i . .

. . . .  Id^m. . . , .  • y. , . . . . .

. ' Idern..  •

. . .y ,  Idem» 44!4>i. / . . .
4. . .  íd e m ... .y . . . . .  4) . . . .
. . . .  Adj udicacion. . . . . . .

I d e m . . . . . . . . . . . \  y.:
H erencia. . . :  . i i , V. .  
Idem— . . . . . . . .

'.i/r

D.

I . .,5;ürv I ,*fO " v ■!;? ■'
/, ; _ M í . '

M oralesl. . . . . . . . . .

t

j .dcS^ , brti'j b'

-I

Heredad.. . .  
Corral. . . . .

C asa...  
C asa... 
C asa....

Ruperto Bazo.
Prudencio Bazo, . . . . . .  . .
Bernardino Cuesta     .
Eustaquio Lozano.........
D. Joaquin Blazquez, apoderado dé 

D. Juan Manuel Gómez, Doña Ca
talina Blazquez y otros consortes
con Manuel García Romero........

Diego Valduntely ...........

Aniceto C u ra .   ----- ---------

D. Felipe CIsneros.. .........
D. Agustin Martínez.. . .  * . . . .  . . . . . .

Julián León y Manuel M artínez...
Andrés Palacios, Manuel y Pedro

León .........  . . . -------.
Julián Palacios, Trifon Delgado y 

Manuel Martínez     .

Véintiúna herédádés.. 
Tres hérédádes Y^
E ra y heiré í|^ ..J . . . . .  
Casa.. - . ^1V.. . . . . .

f Varias f incas.. . . . . . .
í Várias casas.'.. . . . . . .

El derecho de dos bue
yes én la dehesa de
B rétun.     ...........

Parte en dos ca sas .. .  
Casa.. . . . . . . . . . . . . . .
Colm enar.. . . . . . -----

Prado. . . . . . . . . . . . .
j Prado.. , . . . . . . . . . .
f H érrañ e .. . . . . .  . .
I Prado.. . . ------ ----
í H uerto ..   .............

' Picado C o sm e .. . . . .

C a s a . ______

Santiago Rafael Rodrigo, la viuda 
y otros consortes.. . ,  ̂ ’. Casai . . . . . . . . . . . . . . . .

Cecilia Heras. . . . . . . . . .  Casa y’pradjO.. . , . . . . .
D, Casimiro González A g ü e r o . ' Dos prados,. . . . . . .
Angel Las f ie ras ................. ........\ H e r e d a d  el prado.. . . .
Inocente Mar t í nez— i . j . . . . . . . . . . .
Dimas Sanz Rodrigo....   . E ra y huerto . . . . .  . . .

P ió  B o n i l l a . A . . .
María Jim énez.. . . . , : . V ;. i

—  ■ • - . -

Celestino Martínez,
D. José Felipe Arnedo........
D. Víctor Navarrete y D. 

Merino Cereceda.

' ■■ f Ocrho heredádeé... . , ,
  I Parte de casa y e ra .. :

lieiTdudes/casa y pé-
. . .   .

. . . I h  ^Yarias,,,fine,as ........ .
. .  11 ., ' Casa y p‘ra,dós .̂ . , . '
Manuel j fincas y prados.

Rafael Fernandez y Mareelmopam-1 lieredadades, prados y J
i  ‘ parte de c a s á . . . . . .  1pos. ..............................

Vicente Casas.................
íPedro Perez y Blas Jlm enez,

parte de casá. 
Suerte de p rad o ...

' J '̂ i ■ i 4 , 9- d p a r t e s  de 
 *; r  f ‘‘ una cásá'

Isidro Sanz.,. . . . . . .
Casimiro Ehciso... 
María Moréno. . . . .
M artin ^aza .  ___
Isidoro Maza . . . . . .
María Maza . . . . . . .
Manuel M a z a .. . . . .

Domingo Espuelas.

Una hatíienda............
Casa;.;. ___
Huerto y  heredad.. .
Heredad..'::
Solar dé casa .. . .  4 
Dos heredades:.';...
H u e r to  :V .. . .
C a sa ...........................
Medio h u e r to .. . . . .  
Mitad de o t r o . . . . , . ,  
Mitad de o tro ............

C líe  M ayor.. . . , . . . .  . . . .  , i .. . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .  4
C dle de áan ta Bárbara, . .  Adjudicación.:*. . . . . .
Las; P e ñ ü e l a s . ' . . . . . . . . . . .  Idem .4 * ¿. íV..  V . ,
E l pradejón..................... ........... Idem., i*;. V. . * . . . .  . . 'i

. Calle Mayor. , ........... Herehciai . . . . . . . . . . .
, La U m b r í a . . . . ' . . .  C l . v Idem /.. .  i : . . . . . . . . , . .

Lpsi Iíjestpi?9s , . . ' 'Idoxñ..‘.. .̂'...........'.
Calle Mayoíí.. . . . . . ' ,  í . , ' . . . . . :  Idem........ ; . .  . 4. 1 . . . .
La Umbría,} . ,r.. 4 ;41.*:* :.! i ídem ____/* .................
Peña del Moro...........!
Calle Mayor. v . . . .  4. 1 ,. ' . 4. /  . .  I dem. . . . . .  *.............
La Umbría. . , . . .  . .  Idem ..’...................../
Valdeeonejos. J . . ^ , . . . : . .  Idem .. .  . V. . ' . . .  i
Calle M ayor.... . . . . . . . . .,.. .>. , , Idem. . . . . . . -----.*.. .1
Calle de la Umbría. . . .'. . . .  V .. I dem. . . . . . . . . . . . . . . . .
Carra Pozanco... ..  . 4 . Id em ..............................
Plaza del P ilar..................

C o m p ra .:. , . .  . . ; .  . . .

Valdeladehesa. . . . . . . ' . . . 'I d e m ,. .'. .V .,v .'.'.í.
E l Carrascal.. . . . . . 4. . . . :  id é m ..,.. .  i

Peñas de Santa Bárbara.. ......... Idem .^___ . . . ___ ___ .
Alto que m ira al Arco:. .*. i.. . .  Perm uta. . . . . . . . . . . .
Plaza del O lm o... . . .  w .

,  ̂ ^BRETUN.' ‘ V ....
Váribs térm inos................: . r r . . .. ly . .. '" Id é m ..'.................... i
-  M  ̂ > ■: ■ ' Compr á . . ; . . . . '

H érencia.. . . . . . ;  . J : . .

Varios sitios...................... ......... Com pra................... ..
%• / ’ Idem*;__________ . 4. .

* ' ■ Idem/.  * . . . .  ■ 4, . í 4,',:
J» ; :• Idem.V4.̂ 4.■>*í,'.
» Id em ... . . 1. . .  . 4 . . .
» ' ■■ Idem.4. . . . .  i . .  4 . . .  4. •

BUfMÁítCO,\ '/ ' * ■''
M Co m p r a . . . ; . . . . . * . . . : ;

Llamado la C hlguilla .. . . . , .  Idém. . . . . . . . . . . . . , .
»■ í d e m . . , .  . . . . . . . . .  / .
» I d e m. . . .  . . . . . . . . . . .
j) , I d e m. . . . . .  . . . . . . . . .

■ Ideni. ; . 4

Barrio de la Herrañe, . . ,  ̂ Idem^.

; CAMPOREDplíDO. ] .

La plaza............................ ... i . . .  Compra. * . . . . . . . . . . .  '
/H erencia. *. . .  . . . 44. .

: 31 ' ; • AbjUdicácioii.. . . . . . .  ■
. ■ » , • Compra. . . . . . . . . . . . .

Barrio de A rriba.. , 4: . .  í d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
La plaza.......................... ......

f , ■■ • •
' . '■■■: ■- . r/ . H erencia.. . .  * . . . . . . .

i  ̂ ‘ ^ CAMPOS. í/

Váriés térm inos. • . . , . . . . i v .y 'H eren c ia .-:.V . .
. . ' ■ ' ' ■ ‘ i  ' "" ■ ■ ■ ■ ■ ' idém.

Idem
' : i. . 7 Idem

-Idem- ; . ' 4 : 0* . . . . . . * ' ^ . ■
Varios s it io s ... 4, . . .   ̂ Cpnfjpra.,.^.,..,>*^.;.,;.:

f y. ■;» :.li .í' 7 ■ Idem;4-.'j’i 1
; '■ »r . ^.Idern-. . . . .  . . / ‘, í . /

• ‘ ' 1, > ■ ■, ■ ■ ‘ ':i H d e m .. '. . . , . .^ .*..:*■*,

' ' '■ : ñARBEjoN. ;'
' ; B ' ’ ' ' ' Hérenciá. . . . . / . . . .  .^/

,1 Pago de c a p i t a l . ,
A l e z a , ................. . • . .  Herencia. . . . . . . V
E l  N a v a j o . . ' . . * . í . / .>.w 4-:-. . í I d e m;.  *4 . V. . . . -

Idem
Las Cuevas.*:. / . .-.'i . C v Idém . . . . . , .

Idem . . . . . . . . . . . . . . .
. Idem . . . . . . .  . . , . . . . .

Junto á  la Eséuela. . . . .  Id em ............... . . . .
Idem ................ ....

' 31 Idem .................

»
\í Jf. A

: .^ n fu s io n  dh ptoí:gan 
» . H altá él detalle. ; ;
; , -rFaltant linderos. . , , ] : -

Faltá’situáciott y lindes.
Falta cabida y  lindes. ' ;
*M'éml"‘ ' ' ' ' :

Idení.'" '' ‘ ' ;....
Fralta de linderos. , . ‘
Idem .'

• Falta de linderos y cabida.^
Jdpm. «. *í

-  'TdfemP ■ ^

Falta situación y linderos. ; , .
: Falta de linderos.

Idem.
-Idém: !' ■■ ' '

' 'jifiém. F-'■ ' 'i -
' t'.;idém. • ; '■
. ,

ídem. .. fi. , . ;
1 Hdem.^ ,,

Idem.
Idem. , I ,
Idem.  ̂ ' ' '
ídeiii.'' ■  ̂ ' í
Idem.
íñem. . . ; í  .
Idem.

r Idem. -ñi ■, <■ •’. ■,
Idem. *
Idem. '
Confusión de otorgantes.

. Falta situación. ' ^

Confusión de otorgantes, m i , ,
. Falta de linderos.

Confuéidn de otorgantes.
I Confusión de otorgantes y de fincas,.

Falta dp sit'q^cibn en algunas.
Faita^de sitfuaeioh y linderos. .
Faitá ée.linderos: - ' í ¡
Falta situación.' ^

( Cor fusión de otorgantes y falta de si-»- 
í tuacion.

,Escolástico t e ja d a . . 
Idem. . ¿ . . .  . 1 . . . . . .
Idem . . 1 . . . . . .

Julián León jy L eó n ... 
Benigno P alacios... . .
i d é m . , . . . . . . . . . . . : ; . .
Agustin M aftinez.. . . ,
Idem  . . . . . . . . . .

Aguéda L eón .. . . . . . . ,

Su padre A n g e l... . . . . . . . .
Doña P etra Montenejgro... . 
D. Mahué!María Redruejo.
RafaelCaJleja........................
Idem   J. i . 4.

Su mujeri‘. .1. . . ' . .  ..  . . . . . . .
I d é n i ' . ^ • . ( i 4* • .»■’';* 4|.

Su ta^íd^.

'Su'nradre4íi .> .‘ív . .v :. ';  : í .  ,'JJÍ / . ’r

Antonio MárDnez,y:,TeJesfoiia Ferr
I ñ a p d ^ z .............................

'Seguhd^ ’ Jinienez.. 4 ;'4..

ílomingo Jinieñé̂ ; V; .í. 1 . . í ....

' Falta de ’situaciori. 
Idepq.: - ^
Idém.

Fal ta-situación,• 
o l d e m . ^ .¡s-, .

'
Iderrñ ’ ' ' -
Idem.

Idem. - 'M-

Confusión de otorgantes.

Confusión de otorgantes: 
Falta situaoípn y linderos. 
Falta la  descripción,
Falta'situación,, í  
Faltan linderos.
Idemi ■
Falta situación.

Fáitá el de tallé. •
; F ltií^fií^acion y linderas._ .

ildomnid.' ,
F altá  situacion y lindes. ‘ 
idém id: ‘

detalle "y cóníü’sioh/do otoir-» ‘
, /gantes;.j , .í  ̂ .

!■'Falta él detalle. - . ■
'F a lta  situación y cabida.

Falta situación.' - -■

Falta el detalle. ■: ?i >̂  ̂
Fal ta situación y' Jinderos. 
Falta cabida* y  ííhdelos. 
Idern id .\ 'v ;; , '
Fáltá sitüácíoñ y linderós. 
Falta cabida y lirideíoq. , 
Idém id. y situación,:: 
Falta-situación y linderos. 
Falta cabida y linderos. ^: ' 
Fáltaí situación y linderos. 
Idem id.

¡1) Véanse las Gacetas de anteayer y  ayer.
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NOMBRE DEL POSEEDOR.
CUSE

•

SITUACION.
CAUSA PERSONA DEFECTO

de la finca. de la trasmisión. de quien procede. de la inscripción.

Millan Uriel..........
Doña Rosa Oñate.
Teresa Oiriano.. . .

Juan Giriano.

Catalina Almajano y süs hermanos. 
Mariano González y José Martínez.
Marqués de la Y ilueña .......
Millan del Oyó . . . . . . ------. . . . . . . .
Ezequiel y Millan Üriel y José Marr 

tinez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ceferino A lm ajano.. . . . . . . . . . . . . .
D. Faustino Golmayo ...............

Varias heredades........
Varias................... ..
Casa, corral y here

dades........
Casa-posada.. . . . . . . .
C orral .
Heredad .........
Once heredades..........
Heredad. . . . . . . . . . . . .
Varias tierras* _
Treinta y nueve tierras 

¡ Huerto, tres herreña- 
( les y 87 yugadas.. .
* Varias tie rra s .. .........
V arias. .........

Compra  ........  Antonio Vicente García..................... Falta el detalle.
H erencia.. ........... Su marido D. Paulino  ...........  Idem.

Las Jungueruelas.

Idem .............................  »
Idem.  ................... ,
Idem .............................  »
Idem .............................. „
Idem .  ......................... >,
Idem .............................  Jerónima Cabreriza............................_ _____________ ,
Id e m ............................. Su antecesor  ................   ̂ Falta el detalíe!
Compra.........................  Hacienda Nacional............................. Idem.

Id em ............................. D. Ambrosio y D. Pedro Garcés.. .  Idem.
Compra de censo  Valentín García,..........................   Idem.
Compra  .....................  Hácientia N acional ........................  Idem.

Idem.
Falta situación.
Idem.
Falta de linderos.
F alta  el detalle.
Falta situación, cabida y linderos.

(Se continuará,)

PROVIDENCIAS JODICIALES.

Juzgados dé priniera instancia.
AIciíIA d e  l l e n a r e s .

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presenté segundo edicto Cito, llamo y  emplazo por término de 
30 d ías, á contar desde el día 4 del-actual, á D. Manuel Ramos, A yu- ; 
dante Jefe dn Contábilidad que ha sido en la casa-Gaiera de esta ciudad, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado aprestar  
una declaración en la causa que se sigue ccn motiyo de la detención que 
ha sufrido la reclusa Juana Guerrero Alcántái a ; prevenido que de no 
hacerlo se  le declarará rebelde y  cotítumaz, enteiidléndosé las diligen
cias sucesivas con los estrados del Tribunál, parándole el perjuicio que 
haya lugar. '

Alcalá de Henares 43 de Agosto de '4S74.t= Juan Manuél Romero.= 
El actuario, Hilario de la Riva.

, A lm e n d r a le jo .
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par-

tidO:&C, . . . , v.,;,:. A  ̂ ^
Por el presente se cita, llama y  empíaza á José VelUble para que en 

el término de 30 dias se presente en este Juzgado á prestar cierta decla
ración ordenada en la causa que en el, mismo sé instruye contra el autor 
ó autores del hurto dp un mulo y  otros éfeclos de D. José Manuel Aguilar; 
apercibido,que de no verificarlo le parará el pérjuicio que haya lugar.

Pado en Almendralejo á 4 4 de Agosto de 187-f .:=Lücas poveda .= P or  
mandado de S. S. j'Prúdéncio San&hez López. '

 j .......................... ... ■ , A v ila .' •
í). Francisco Vicario , Juez de primera instancia de Avila. '

• Por ell presen te cito, 1  ̂ y emplazo á Pedro García, de Salmoral, 
para queden el'téEirninio dé nueve dias, á contar desdé la inserción de 
este edicto en la Gaceta d é  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle la sentencia ejecutoriá recaída en causa contra el misme y 
Segundo Toral por hurto.
. ' Avila 9 de Agosto de 4 871.— Francisco V icario.=El Escribano, Juán 
Antonio Nieto.

ISetamsos.
D. Manuel Yalcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de B e-  

tanzos &c.
Por el presente segundo edicto llamo, cito y  emplazo á los que se  

crean con derecho á hecedar á Dofia María Longueira y  Alvarez, vecina 
de esta ciudad, en donde falleció el 7 de Enero del eorriente año, para 
qiíe comparezcan en este, Juzgado á medio de rProcurador con poder en 
forma dentro del término d e  20 dias, contados desde la fecha en que 
tenga efecto la inséfcion en el último de los periódicos de las cuatro pro- ; 
vincias de•Gaíiciá y  Gaceta DE Madrid; apercibidos de que no háciém  
dolo les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que durante el 
primer llaraaraiento de 30 dias ninguna persona se ha presentado aspi
rante á dicha herencia más que Doña Josefa Longueira, conocida con el 
nombre de Susana, vecina de la Goruña, que dice ser hermana de Don 
Andrés Longueira, padre de la finada, que fué la que solicitó el abin- 
testato.

Dado en Betanzos á 4 4 de Agosto de 4 87l.=M anuel Valcarce Ibar- 
rola.=^Por mandado de S. S., Manuel B; de Castro.

B u rgos*
p . Victorino Luna y  González, Juez de primera instancia de esta 

capital y  su partido. > >. í
Por elpr.esente primero, segundo y  último edicto se cita, llama y  eiíi- ; 

plaza á Angel pelgado y Oribe y  su mujer Fermina Riveras Bustamante, 
vecinos de Quintanilla Somuño, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G aceta d e  M a d r id , se presen
ten en la sala-audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa criminal que se instruye por lesiones á  ̂
su convecino Nicolás Benito; apercibidos que de no verifiqaiio les parará 
él perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 4 6 de Agosto de 1874.==Victorino Luna.=Por su 
mandado, Francisco Carrillo. ^

C e r r e r o s .
D. Isaac Mártinez, Juez de primera instancia del partido de Ce- 

breros.
Por el presente, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se exhorta á 

todas las Autoridades de la Nación para que se sirvan dar las órdenes 
oportunas á sus agentes con objeto de conseguir la captura y  remesa á 

' este Juzgado con las seguridades necesarias de cinco malhechores que á 
las siete de la mañana de^dia 4 0 del mes que cursa robaron en el sitio 
de la Peguera, posesión del Quejigar, térmmo jurisdiccional de esta villa, 
a^Penito Herranz Segovia, Juan Fernandez Yagüe y  Braulio Arcones, v e 
cinos d é la s  Navas del Marqués; pues así lo he acordado en la causa 
criminal que con tal motivo instruyo de oficio.

Cebreros 44 de Agosto de 4874.=Isaac M artinez.=Por su mandado, 
Lope Perez.

■ S em s de los malhechores..
Uno vestía pantalón de paño pardo, chaquetón con mezcla de azul, 

pasamontañas: es alto, descolorido, con poca barba y  carnes regulares. 
Otro como de 60 años de edad, con sombrero blanco viejo hongo; llevaba 
una mr^hila negra á la espalda, y  vestía pantalón y  chaqueta de paño 
pardo. Otro más jóven, rebajuelo, con pantalón de paño, en mangas de 
camisa. No constan las señas .de los otros dos. Cuatro de ellos llevaban 
escopetas y  el otro un palo.

Dinero y efectos rolados,
A Juan Fernandez una onza de oro, 4 4 duros de á 20, 50 rs. en pese

tas, una fiambrera de hoja de lata con la merienda, una navaja de las 
llamadas de Albacete con c-achas negras, dos bolsas, una de estop:-̂  y 
otra de estambre. A Benito Herranz. dos monedas de oro de á 2 duros 
cada una, otras, dos de 24 y  cuartillo, 20 pesetas y un duro d e 20 rs.; 
un talego j^ra la merienda, unas alpargatas en buen uso, una bota y una 
navaja. A Braulio Arcones una peseta en plata y un real en décimas, una 
petaca de vaqueta, un pañuelo de algodón encarnado con redondeles ne
gros, y unos dulces.=  Isaac M artinez.=  Lope Perez.

l l l e s c a s .
D. Facundo López y  López, Juez de primera instancia de esta villa de 

Illescas y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Doña Clotilde Seco, esposa de 

D. Miguel Cía, Secretario que fué del Juzgado municipal de Borox para 
que al término de 4 O dias se presente en este Juzgado á rendir una de - 
claraoion, para la cual ha sido citada y  no ha comparecido* pues en caso 
de que así no lo haga la parará el perjuicio que haya lu^ar

Dado en Illescas á 46 de Agosto de 4 874.=Facundo"’Lo*pez = P o r  su 
mandado, Cipriano Rodriguez.

Ix n a llox .
D. José María Abril Martínez, Juez municipal de esta villa, y  de pri

mera instancia interino de la misma por hallarse usando de licencia el 
propietario.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias 
á p . Ricardo Delgado Morales, vecino de la ciudad de Granada, de ejer
cicio comisionado, para que se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y  consortes 
se sigue sobre estafa; apercibido que de no verificarlo le parará él per
juicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 4 2 de Agosto de 4S 7l.= José María Abrjl.=Por  
mandado de S. S,, Mariano M. de Castillo.

JSfaclrid.—A udiencia.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José María 

Sanz, Juez municipal é interino del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza por segunaa vez y  término de nueve dias á 
Fernando Alarcon, cuyo paradero se ignora, para que se pr esente en 
dicho Juzgado y  Escribanía deD . Facundo Sos á prestar una declaración 
en asunto criminal; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Mádrid 4 3 de Agosto de 4 874 .= E l Escribano, F’acundÓ, Sos. '

nfadrid .—B u e n a v is ta .
D. Francisco Barrera, Magistrado de Audiencia de provinoia y  Juez 

de primera instancia del distrito de Biienavísta;de esta córte.
Hago saber que por virtud de exhorto . librado por e l Juzgado de 

Manila eq autos en él incoados por la muerte intestada de D. Federico 
Velázquez y pols. Comandante graduadOi Capitán , del regimiento infan- 
téría Infante, núm. 4, del ejército de las Islas Filipinas, se cita, llama y 
enaplaza á D. Gabino Velázquez y Doña Paula Dóls, padres del mismo, y  
én  sú defecto á sus rparientes más cercanos, para que en ei , término de 
ocho meses se presenten en dicho Juzgado con .las partidas canónicas 
que acrediten su derecho á la herencia del finado, las cuales podrán pre
sentar en el de mi cargo manifestando si atendido el corto haber relicto 
desean se jes remita por el mismo conducto lá cantidad que resulte á su 
favor; pues así lo he acordado en las diligencias de cumplimiento del 
expresado exhorto.

Madrid 4 4 de Agosto de 4 874.=E1 actuario, Natalio Sánchez Masca- 
raque.

M adrid .—Centro.
Por el presente se cita y  emplaza á D. Cándido Ruiz Polo y  D. Gre

gorio Vázquez, que pretenden tener derecho á los bienes de la testamen
taría de D. José G.árcía Varela, para que en el término de cinco dias com
parezcan en el Juzgado de primera instancia del Centro y  Escribanía de 
D. Nicolás de Motta á contestar la demanda interpuesta por D. Manuel 
Hernández Baquero contra la expresada testamentaria sobre pago de pe
setas, -  V

Madrid 4 2 de Agosto de 4 87l.=M otta.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro de esta borte, refrendada por el infrascrito Escribano, se 
sacan á pública subasta: , ; ,

El parador titulado de San Antonio, afueras de esta capital, barrio 
llamado Nueva Numancia, á la derecha, conforme se sale de Madrid, de 
la carretera de primer órden de Valencia, á la que tiene fachada de 95 
piés, ocupando un sitio de 4 5.443 piés 53 décimos cuadrados en una figura 
rectangular, con más un corral sin cerrar en el testero, que tiene 8.345 
piés superficiales; todo Jo cual ha sido tasado en segunda retasa , ó sea 
tercera tasación, en 4 34.900 rs. , . ,

Y un terreno de figui’a ,poligonal irregular contiguo aí parador por la 
medianería de la derecha, que comprende una superficie de 426.627 piés, 
y  añadiendo á estos unos 5.000 que puede importar la superficie ocupada 
por,la mitad de un arroyuelo, que es uno de susí límites , la que se ha 
encontrado difícil de determinar con exactitud, resulta una cabida de 
muy cerca de tres fanegas del marco de Madrid de á 44.4 00 piés, cuyo  
terreno ha sido valorado en tercera tasación , ó sea segunda retasa, 
en 32.500 rs.

Para el remate se ha señalado el día 9 del mes próximo venidero, á 
las nueve de la mañana, en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del ex
convento de las Salesas; previniéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras paites de dicha segunda retasB.=José 
María Castells. X —254

M adriil.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 

Juez de primera instancia dnl distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano D. Francisco de Paula Morales, 
se hace saber qne en el dia 23 de Julio del corriente año falleció en el 
cuarto segundo de la casa número 28 de la Carrera de San Jer ónimo 
D. Enrique Gallardo def Pino, de 38 años de edad, soltero y natural de 
Málaga, hallándose de huésped en dicha casa; y  en las diligencias de 
abinteslato del mismo he mandado citar, como se háce por medio del 
presente, á las personas que tuviesen conocimiento de haber dejado el 
finado alguna disposición testamentaria, á fin de que se presenten á de
clarar en dicho Juzgado y Escribanía dentro del término de 4 0 dias que 
«al efecto se les señala.

Madrid 42 de Agosto de 4S7'í.=El Escribano, Francisco de Paula 
Morales.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza 
por término de 30 dias á Benito Antón Suarez, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado para hacerle saber la acusación 
del Ministerio fiscal, silo en el piso bajo del Palacio de Justicia, plazuela 
de las Salesas, en la causa que contra el Benito se instruye por lesiones á 
Diego Rodriguez; apercibido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. '■

Madrid 4 3 de Agosto de 4871.=Jerónirao Montesinos. ‘

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza 
por término de 30 dias á Antonio Soriano Inojosa, Valentín Villanova 
Majan y  Tiburcio Arrióla Basarrale, procesados por hurto de dos corti
nas, cuyo paradero se ignora, para que comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, plazuela de las Salesas, con el 
objeto de practicar una diligencia pendiente en la causa que contra los 
mismos se instruye por dicho hecho; apercibidos que de no comparecer 
en dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 3 de Agosto de 4 874.=-Jerónimo Montesinos.

En virtud de la providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernan
dez Victorio, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta

corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  em
plaza por primer edicto y término de nueve días á Francisco Perez ücio^ 
cuyo paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en  
el Palacio de Justicia, plazuela de las Salesas, con el fin de hacerle saber  
una órden de la Superioridad en causa que contra él se sigue por delito  
de hurto frustrado; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 43 de Agosto de 4874.=.-Jerónimo Montesinos.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia 
d(‘l distrito del Congreso de la misma , refrendada por el Escribano Don  
Juan Zozaya, se anuncia el extravío délos resguardos expedidos por el 
Banco de San Cárlos. hoy de España, correspondientes al limo. Cabildo 
catedral de Ciudad-Rodrigo, por 55 acciones, en concepto de patrono d e  
cinco capellanías fundadas en la capilla de Nuestra Señora de los Dolores 
de dicha Catedral por D. José Antonio Otamendi, en virtud de lo dis
puesto por D. Francisco García de San Martin, siendo los resguardos 
extraviados los. que á continuación se expresan:

Uno de 4 4 kqiQnes, números 24.909 al 49, expedido en 22 de Setiem
bre de 4770, siendo poseedor de esta capellanía Dv'José Joaquín de A r-  
retegui.

Otro resguardo de.igual fecha á favor del m ism o, correspondiente á 
otra capellanía, perteneciente á las acciones números 20.453 al 20.463.

Otro resguardo expedido en 30 de Setiembre de 4790, correspondiente 
á las acciones 20.442 al 20.452; siendo el poseedor de la capellanía Don 
José María de Galain.

Otro resguardo, correspondiente á las acciones 20.475 á 20.486 
y  64.330 á 64.334, expedido en 27 de Febrero de 4 796 á favor del mis
mo Sr. Galain.

y. otro resguardo expedido el 44 de Febrero de 4797, correspondiente 
á las acqíones números 64.335 y  336, la 64.850, la 64.352 á 64.357 y  
1̂  67.458 y  4 59.

,A fin d eq u e la persona.ó personas en cuyo poder se hallen los cita
dos resguardos Jos presenten en dicho Juzgado ó Escribanía en el térmi
no de 40 dias que por tercera y última vez se les señala, dentro del que 
también podrán hacer las reclamaciones que tengan por conveniente sobre 
dichos resguardos y  acciones.

Madrid 48 de Agosto de 4 874.=Juan Zozaya. X —252
n iad rid .—H osp icio .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Hospicio, dictada por ante mí en los autos concurso de acree
dores de D. Arcadlo San Juan y  Mendinueta, y  por consecuencia de au
torización pedida por el depositario de los bienes de dicho concurso 
para e! arrendamiento de los frutos y  pastos del coto redondo de Mu- 
rillo, sito en Navarra, se convoca á junta de acreedores, que tendrá lu
gar el dia 9 del próximo raes do Setiembre, á las nueve de la mañana» 
en la sala-audiencia del Juzgado, ex-convento de las Salesas, cuarto prin 
cipal ; á la vez se procederá en dicha junta al nombramiento de sín
dicos.

Y para que conste se Inserta el presente.
Madrid 44 de Agosto de 1874.= E 1 Escribano actuario, por mi com

pañero Perea, Valentín Ballester. X —254
#

H aclrid.—incliijsa.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 

Inclusa de esta capital, refrendada de! Escribano que suscribe, se llama 
por segunda vez y término de 20 dias á los que se crean con derecho á 
heredar á D. Sebastian Guin y Albareda, Presbítero, propietario, quo 
falleció abiniestato en esta corte el dia 4 8 de Marzo último en el piso  
cuarto de la casa núm. 45 de la calle del Barquillo, natural de Caspe» 
provincia de Zaragoza, y  do 55 años de edad; advirtiéndose que hasta 
el dia no se ha presentado ningún heredero, y  no haciéndolo Ies pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 6 de Agosto de 4 874 .=R uperto de Diego.

niaclrid.—X«atina.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magis

trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de la misma, se cita y emplaza por tercero edicto  
y  término de nueve dias á Santiago Villaverde, que habitó Puente de  
Vallecas, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Se- 
veriano de Diego á responder á los cargos que le resultan en causa por 
robo ; pues de no hacerlo será declarado rebelde, parándole perjuicio

Madrid 4 6 de Agosto de 4 874 .=E1 Escribano, Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y  Hamos, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, refrendada del Escribano D. Tomás 
Bande, su fecha 27 de Julio último, se convoca á junta general do acree
dores á la testamentaría concursada de D. Domingo López para dar  
cuenta de la renuncia del cargo de síndico de dicha testamentaría con
cursada hecha por D. Juan Romero y  Ortiga, y  nombrar en su caso otro 
síndico que le reemplace; y se ha señalado para su celebración el dia 26 
de Setiembre próximo, á las dos de su tarde, en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el ex-convento de las Salesas de esta corte.

Madrid 2 de Agosto do 4 874.=Aicaráz.n=Por Bande, Basilio Mon- 
^oya* X —249

Miftdricl.—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita y llama por 
el presente y única vez á todos los sai gentos de atilllería é infantería 
que se hallaban en el café de San Marcial en la noche del 46 de Julio úl
timo y  presenciaran la ocurrencia sucedida en el mismo, á fin de que 
dentro del término de ocho dias se presenten en el dicho Juzgado á pres
tar sus declaraciones en la causa criminal que se instruye por dicha 
ocun encía. - ^

Madrid 4 6 de Agosto de 4 874.=G utierrez.

Por el presente y  en vir tud  de providencia del Sr. D. Julián Morale^r 
y  Gutiérrez, Juez municipd del distrito de Palacio é interino del de p r i
mera instancia de esta capital, se cita, llama y emplaza por segundo  
edicto y término de nueve dias á Antonio Soriano Hinojosa para q u e  
comparezca en dicho J u z g a d o  y  Escribanía de D. Vicente" R eyter, s¿tos 
en el edificio que fué de las S'alesas, á responder á los cargos que la  re
sultan en causa que se le iigae por lesiones.

Madrid 15 de Agosto de í874.=EI Escribano, Reyter. ♦

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino de, primera 
instancia del distrito de Palacio de ésta capital, se cita y llama por única 
vez y término de seis días á Manuel Alonso, Manuel Orengas y Manuel 
García Molino, sargentos que fueron del extinguido batallón de Volunta
rios de Prim, para que dentro de dicho término se presenten en este 
Juzgado á prestar una declaración en la causa criminal que se instruye 
contra Santiago Herrero Sanz por aprehensión de armas. '

Madrid 44 de Agosto de l871.=G utierrez,
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En Tirtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, se cita y  llama por segun
da vez y término de ocho dias á José Alonso y Tomás Mcínzan+res para 
que dentro d.e dicho término comparezcan en este Juzgado y Kscribania 
del refi'endatario á responder de los cargos que seles diiigen en causa 
criminal p'T robo que en dicho Juzgado se instruye; apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará.el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Agosto de 4 871.=Gutierrez.
llaclricl.—Uiii.ver.^idacl.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el 
presente anunr ió y término de 30 dias á la per.-ona en cuyo poder exista 
6 tenga noticia del paraderp de una carpeta señalada con el núm. 9 , de 
reales vellón 7.104 con 6 iñ rs., suscrita por el Alcalde de Navalmoral de 
la Mata D. Juan Ramos, fecha 20 de Agosto de 1850 , comprensiva de 
una carta de pago por suministros hechos por la Justicia de dicha villa 
á cuerpos del ejército en 1843, expedida por la Pagaduría militar de Ex
tremadura con fecha 17 de Junio de 1846, para que dentro de dicho tér- 
inino la presente en este Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterinaria, 
número 1 , ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 14 de Agosto de 1871.= Por mandado de S. S. , Juan Vivó.
' ' X —250

1). Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la 
misma.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á un sujeto como de unos 24 
años de edad, cuyo nombre y demás cii cunstrancias Se ignoran, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la publicación de este se
gundo edicto, comparezca en este Juzgado y Escribanía , sitos en el piso 
principal del ex-convento de las S a l e s á  prestar indagatoria en la causa 
criminal que se sigue de oficio por estafa de 10 varas de tela cutí á Don 
Pablo García Olalla el día 21 de Junio último en La calle de San Ber
nardo , núm. 41, comercio; apercibiendo á dicho sujeto con que si no 
comparece en el expre.sado término será declarado contumaz y rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya li^ar.

Madrid 13 de Agosto de 1871.=Francisco García Franco.=Por man
dado de S. S. y  por mi cotopafiero Soriáno, Manuel V iejo .,

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco García 
Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de la m ism a, se cita, llama 
y emplaza por tercera vez y término de nueve dias á Margarita Flores 
M artin, natural de esta corte , soltera, costurera, de 27 años de edad, 
hija de Ignacio y de Gabinn, y  cuyo paradero se ignora , á íin de que sé 
presente en la cárcel de su sexo á responder á los cargos que la resul
tan en causa que contra la misma se instruye por hurto doméstico ; baio 
apercibimiento. ’

Madrid 9 de Agosto de 1871.

m a ta r ó .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Antonio Pinazo Ayllon, Juez 

de este partido, en providencia de 9 del corriente, en méritos de la de
manda ©rdinaria entablada por D. Félix Glavell y  Jalencas, Presbítero 
-veeiiio de esta ciudad, contra los herederos de José Jalencas y  Pra- 
dell y  los sucesores de aquellos que hubiesen fallecido en reclamación de 
cantidades, se cita y  emplaza con el presente á dichos demandados, 
cuyo,paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
improrogables comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á fin dé ^evacuar el traslado - que'por dicho término se les ha concedido 
en la citada providencia ylT eoo^ r la copia simple de la demanda.

Mataró 14 de Agosto cb© 187l.=aRamon Fonte, Escribano. X-^263
lliiraiiiida d e  £bi*o> ,

D, Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de Mi randa de 
Ebro y  su partido.

Por el presente primer edicto y  térnaino de nueve d ia s, á contar 
desde e l en que tenga lugar su  inserción  ̂ cito, llamo ŷ  emplazó á H ica- 
nora González, Antonio y Eduardo García para que feo pi¿e8enteni en e^te 
Juzgado á prestar déclarácion de inquirir en causa que se les sigue so
bre contrabando; pues de hacerlo se les administrará ju sticia , y de nu 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Miranda de Ebro á 16 de Agosto de 1871.=M a- 
nuel Castí o Teijeira.=Por mandado de S. S., José Mártinez Duarte.

I llo t il la  d e l P a la u c a r .
D. Eugenio de Moliní, Juez de primera instancia de la Motilla del 

Palancar y su partí lo &c.
Por elp resen te segundo edicto y término de nueve dias cito , llamo 

y  emplazo á José Viana y Vicente Co.sin Roger, madereros de las que se 
conducen por cuenta de D. Gil Roger, vecinos de Ghelva, á fin de que 
se presenten en este mi Juzgado á responder de los cargos que les re 
sultan en la causa qne contra los mismos se sigue sobre hurto de ma
deras de la pertenencia de D. Joaquín González, vecino de Mira; pues 
así lo tengo ordenado.

Dado en la Motilla del Palaocar á 16 d e ‘ Agosto de 187i.=Eug0nio  
de Moliní.=Por mandado de S. S . , José Roldan.

PaleiBcia*
D. Roque Gallo Rodríguez, Juez de primera instancia de Falencia y

su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Temístocles González y á su 

esposa üleuteria Seco , vecinos que han sido de esta ciuilad, para que 
comparezcan dentro del término de 30 dias en este Juzgado á prestar 
el primero declaración de inquirir, y  la segunda también para decla
rar , ámbos en causa criminal qu í se sigue contra el Temístocles por 
amennzas hechas por el mismo á dicha su esposa la noche del 23 de 
Mayo último en esta.dicha ciudad; y  pasado dicho plazo sin verificarlo 
les partirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencla á 17 de Ágodo de 1&71.=Roque Gal!o.=Por su 
mandado, Cayetano Soler.

P o n te v e d r a .
D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia de la ciudad de 

Pontevedia.
Por el presente cito y emplazo á Manuel Cunás Bohllosa , vecino de 

San Andrés de Anien, ausente en ignorado paradero, á íin de que den
tro de 60 dias comparezca en este Ju/gado por medio de Procurador 
con poder bastante á contestar á la demanda que contra él entabló su 
convecino Manuel Nogueira Gat rido en reclamación de 867 pesetas 6 
céntimos que Se es en deber por dinero que le ha pi estado; pues que de 
no ycrificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

1 }.'ara que llegue á su noticia formo el presente que firmo en Pon
tevedra á 19 de Julio de l871.=E duardo Trillo Salelles. =  lo-nacio Rev 
y Vázquez. ^

P u e b la  d e  §»auabria .
D. Angíd Hcbrero, Juez del partido de la Puebla de Sanabria.
Pi-r el presente hago notorio que en este Juzgado se instruye causa 

crinunal ( i. averiguación del autor ó autores del a.^esinato. de un hombre 
descuiKKMi 10 . cuyo cadáver se encontró en el dia 6 de Agosto en el pue
blo de Soliiií) ; í) un {cajar de Gregorio Scoane, y  cuyo sujeto descono
cido rcpresculal)-! de 40 años de edad, de un m etro y  64 centím etros de 
estaturc, barba c e n a d a  y negra, nariz roma, peionegro y un poco largo, 
y  algo canoso en l;i parle posterior en la cabeza, dentadura com pleta y  
azulado el color d e li s ojds; tenia un lunar pequeño de color oscuro por  
'encima de la mama izquiío da ; vestía pantrion y chaqueta de paño p ar
do, bastante viej<.'S y j otos, camisa de lienzo crudo, rota y  m anchada de 
Audor, y cosida con lanaiic'gra 'a abertura de adelante; unos zapatos con 
s ueia dé madera y clavos cii eba, y un sombrero de media copa m uy  
vd.ejo con un cordon de algoriou azul; en el bolsillo de la chaqueta se. le 
en contraron unas tijeras chicas envu Las en un paño y parte do la hoja 
de una navaja ó cuchillo em butida en un palo, y  á su alrededor una hoz 
n-- t S n ,  L quecoQSti'u vcD ru P orti)- , I; y  SO anuncia al público para

, + -r-. • puedan manifestar algún particular acerca de su
pongan en conocimiento de este Juzgado, podiendo de- 

ducir J qiiu hubieren por conveniente en el proceso b.s que resulten ser 
panenliesujp^aquel. También se cita, llama y  emplaza á cuatro sujetos al 
parecer de Guacia, que se dedicaban al oficio de s. gadores, los cuales’en 
ios día* y  u de Agosto estuvieron jugando á los naipes á las inmedia- 
cioee." de la casa-taberna del pueblo de Sotillo, uno de los qû  ̂ vendió la 
hoz en 2 rs., a lin de que se presenten en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que nae hallo instruyendo.

Exhorto ignalraente á todas las Autoridades y  demás de protección

pública para que teniendo noticia de los indicados sujetos desconocidos, 
siempre que «esulte que en los referidos dias estuvieron jugando en el 
pueblo de Sotillo y uno de ellos haber vendido una hoz, sean remitidos 
para que se presenten en este Juzgado con el indicado objeto.

Juzgado de primera instancia de la Puebla de Sanabria á 9 de Agosto 
de 1871 .=Angel H ebrero.=D e órden de S. S., Cayetano M ato..................

S a n ta  Ufaría de Mieva.
D. Mariano Pablo Mata, Juez municipal de esta villa de Santa María 

de Nieva, y Regente de la jurisdiodon ordinaria de la misma y su par
tido por ausencia del propietario. -

Por el presente se cita , llama y  emplaza por tercera vez á Miguel 
Jiménez Rodero y Martin Hazabal Malas , vecinos de Segovia y  San Pe- 

' dro de la Moraleja respectivamente, cuya residencia se ignora ,.á fin de 
que dentro del término de nüeve diás, coritados desde el en que tenga 
efecto la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en este 

■Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que les defienda en la causa 
que en el mismo se sigue y Escribanía del refrendatario contra dichos 
sujetos y  otros por cr eerles autores del robo de alhajas verificado en la 
iglesia de Aldeanueva del Codonal; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 15 de Agosto de l871.=M ariano Pa- 
blq M ata.=Por mandado de S. S., Mariano Velasco.

Toledo.
D. José González y Martínez, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza por término 

de nueve dias á D. Ignacio Guillen, que se dice habita ó ha vivido en la 
casa llamada del Ancora, núm. 7, cuarto segundo, sita en las afueras de 
la puerta de Atocha en Madrid, frente al campo santo general, y ser de 
estado casado y con familia, así como al llamailo D. Antonio Mir-alles, de 
estalura como de tres á cuatro pulgadas sobre los cinco piés , giueso, 
ojos negros, y lo mismo el pelo con alguna entrada por la frente, bigote 
negro poblado, retorcidas las puntas ó guias, cara redonda bastante abul
tada, y formándole un poco de papada, teniendo además del bigote una 
pequeña mosca en eJ labio inferior de la encía derecha, color pálido, y  
suele usar un anillo de bastante valor en uno de los dedos pequeños, v is 
tiendo traje decente,, para que comparezcan en el Juzgado de primera 
instancia de esta capital ó se presenten en la cárcel de este partido á fin 
de recibirles la correspondiente indagatoria en la causa criminal que se 
sigue en el mismo contra .D. Vicente Alonso y  otros por robo de alhajas 
en la Catedral de esta ciuiiad en la noche del 8 al 9 de Octubre debaño 
último; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que.haya 
lugar.,

Dado en Toledo á 17, de Agosto de l8 7 1 .= lo sé  González ,M artinez.=  
Por mandado deS. S,, Bonifacio Lozano.

Talén'eia«L-lÍ'ereti'#b» ’
D. Nicolás Robredo y  Royo, Juez municipal del distrito del Mercado 

de esta ciudad, y  encargado del despacho del de primera instancia del 
mismo.

Por el presente hago saber que D. José Canut y Durá, natural y v e
cino de esta capital, y  D. Vicente Canut y Durá, natural de Zaragoza y 
vecino también de esta, ciudad, fallecieron intestados hallándosé ácéidem- 
talmente en Barcelona, el primero el dia 13 *de Marzo de este año y  el 
segundo en e l  dia 14 del siguiente mes de Abril; por lo que, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 368 dél a ley de Enjuiciamiento c iv il, se fijarOn 
los edictos prevenidos en el mismo, sefíalandoel término de 30 diás para 
que compareciesen los que se creyesen con derecho á heredarles, habién
dolo verificado en su virtud Gregoria de Santa María, conocida por Cár- 
men López y  Mar.tinez, la cual asegura ser hija natural de D. José Canut 
y Durá; Antonia Durá y  Dominguez, Salvador, Asensio, y Antonio Cá- 
nut y  Gil, Ramón Cervera y  Canut, Antonio Badía, en concepto de ma
rido de Catalina Cervera y  Canut; Tomasa Calatayud y  Canut, Mariano 
Figuerola, Gomo'marido d# Dolores Canut y  Aguilera, y  Bráulio Lluch y  
Vicent, parientes que dicen ser de los expresados Sres. D. Jqsé.y D. V i
cente Canut- pero sín  qüe conste emtp^  ̂grado; y>Doña Joaquina
D. Francisco y  D. Rafael Pardo y  Abril, parientes en quinto grado 
aquellos.

■y hábiendóltrascurrido los*3a dias fljadosven los prlm erosiáiictdl, se 
llama nuevamenlei á ios que se crean cou derechoiá la'herencia de qUé se 
trata para que comparezcan en el Juzgado dentro del término de 20 diás, 
contados desdóla fecha de la fijación de este edicto en el último punto 
en que se verifique.

. Dado en la ciudad de Valencia á 1," de Agosto de 1871 .=N icolás 
Robredo.=Joaquin deBenavente. x _ 2 4 g

T allad o liti.—Audiencia*
D. Miguel Gil y Vargas, Juez dé primera instancia del distrito de la 

Audiencia de esta capital. ;
Por el presente cito, llamo y  emplazó á Estébán Peiroñet Casal, con

finado que fué en el presidio de Búrgos y pasó á residir á Madrid en el 
mes de Diciembre último, para .que en el término de 30 dias , á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de  Mad rid  , cómparézca 
en este Juzgado á prestar una declaración en causa criminal formada- á 
virtud de denuncia del mismo sobre abusos en perjuicio de los intereses 
públicos en las cuentas de obligaciones del presidio de esta capital, cor
respondientes al mes de Diciembre próximo pasado; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haj^a lugar.

Dado en Valladolid á 14.de Agosto de 1871.=M iguel Gil y  V argas.=  
Por su mandado, Bonifacio Ctviedo.

Juzgados m unicipales.
B iaflrid.—Centro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Gómez Abascal, de 35 
años, viudo, propietario, natural de Samaná, Santander, y  habí (ante* en 
esta corte calle de la Colegiata, núm. 13, cuarto cuarto, para que á las 
tres de la tarde del 25 del corriente se presente enfiesta audiencia, sita 
en el piso bajo de la Territorial, Santa Cruz, con objeto de celelDrar un 
juicio de faltas por escándalo; apercibido que de no efectuarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Agostó de 187;.=E1 Juez municipal suplente, Rafael 
Hernández Yillarejo. ’ ;

N O T I C I A S  O F I C I A L E S ,

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial de 18 de Agosto de 1871, comparada con la del 
dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

F o n d o s  p ú b l i c o s .
DIA 17. DIA 1 8.

Renta perpétua al 3 por 100_________ _ 27‘85 27‘3p-40-’50-55-70-75

á p lazo . 2S‘00
50-55

28‘00-15 pr. de 50 cénts.

Deuda del p e r s o n a l......... ........ ’............... 25‘00
fin próx. vol. 

»
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña , 2.*̂  s é i i e . .............................. .............. » 100‘00
Bonos del Tesoro, do 2.000 rs., 6 por 100

interés anual...............................  . . . . . . 77‘55 77‘75
pequeños . » 77,75

Billetes del Tesoro.— Fend?n¿enío 3 1 Oc
tubre  1.871.................................................... 96‘00 »

Idem .— Id. 31 Enero  1872.......................... 94‘00-25
ño publicado. 94‘00 94‘ó0 p.

Idem.—id. de los dos ven c im ien to s .............. )) 94‘75-50
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs................ ............ 50‘75 50‘75-51 ‘20-51 °t -20 .
Idem (nuevas), de 2.000 r s ..................... 50‘20 50‘10
Idem, de 20.000 r s ..................... 49‘00 5ü‘20
Idem (nuevas), de 20.000 r s___ 49‘I5’ ))
Acciones del Banco de España.. . »

no publicado. 164‘50 164‘50

Bolsas extranjeras.

Partes telegráficos.— Londres 16 de Agosto de 1871.
* - ■ -  -■ —

F o n d o s  p ú b lic o s . ' Í5, p iá  16.

ESPAÑOLES.— 3 por 100 e xt er i or . . . . . . . . . . . . . . . .
FRANCESES.— 3 pOr 100. . . .  i.,'.....................................

■ 32 B\é ' 
55‘25 
93 5i8f

' 32 3í4
55‘25

INGLESES. —Consolidados. ...L.. . . . . . ----- . . . ____ _ d93:5|8;

Cambios oficiáles sobre plazas del reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO.. - BBNBEIÓI©>

Albacete.. ¿ . . . par. ' ■ » •■ ' L u g o .. . . .  . . . . . par p.
'^ 4  ;Alicante.. . . . . . ’ • 1q4" L Málaga, i * . . . .  * ■ ■ -5»* ' -

A lm ería.... . . . . par.
1 l2p .

)> _ M urcia............... par. 
: ; par.Á v ila .. . . . . . . . » O rense.......... .. »

Badajoz.............. » 1l2d . Q v ied o ... . . . . . 1^4
Barcelóná.. . . . . » 7i8 3i4' 

H2
r  alencia.. . . . . . •» »

Bilbao................. » Pamplona......... » 1l4dL
Búrgos................ » l{4 Pontevedra___ » 1[2 5iS
C áceres.. ----- ' ... ..... 3|8 saráíñáñcá.. . . . .  ̂ . ........ ‘ 1í2 p.
Cádiz......... ........ » 5l8 San Sebastian. y> 7(8
C astellón .. . . . . par. '■» :Santañder..|'i;. 3iS p.
Ciudad-Real . . . » 1f4 Santiago par.p. »
Córdoba............. » t |4 S eg o v ia .. . . . . . par p. »
Coruña............ .. 1 l4 p , S ev illa .. ........ . , . » 1í2
Cuenca............. .* Soria f . . ; V " par p. »
Gerona............... 1j4 _ » .Tai?riagona........ » I í4 d .
Granada............ par. » 'Teruel................ » »
G uadalajara.. . 8t4 » ' : Toledo. . . . . . . . 1l2 d v
H uelva............... )> » Valencia *. . . . . V>

i{4 d.
D'

H uesca.. . . , • 1l4 
. )) :

ValTadolid
Jaén. . . . . . ; . . . pal*.' 

par* ^
V itoria;. . . . . . . pár*‘ ‘ 

H2-L e ó n ....  . . . . . Zamora.............. » •
Lérida. A ¿. . . . .  
Logroño. . . , . . .

par*
»

»
»

Zaragoza........... yy 1T4 <L

Cambios ofioiales sdbre plazas extranjeras.
L Ó n d r e s ,á 9 0  dias fech a , 50‘00-10.
P arís,.á  8 dias vista  , 5^23 p.

O bservatorio de Madrid, ; ,
Observaciones meteorológicas ie l  dia  d8 de Agosto d e 4 y ili

ALTURA
tbm' ^ atura 

y humedad del airé;
DIRBCCIOlí'

. -

HORAS. del baráme- 
tro reducida IBR’SÓMÉTRO
& 0*̂ y en mi

límetros. seco. humede
cido .

y clasedeÍTÜénto. ■ delcíel®.

6 de la m* 
9 dtída m.

12 del diav
3̂  de la; t í 
6 de la t .  

,9jde4am<

706,55
706,70
705.96 . 
705,i3«
704.97

, yofiías.f;

16,3'
24.1
31.2
33.2 
29,8

12|6 . 
15,9r 
16,8. 
1 85  , 
18,3

m ñ m

Q nbí . Q . 
0 . Nh Cu 
S . O . . . .
S .0 .......
0. SoG..

Calma.. 
I d e m ... 
Brisa.u. 
Idem .. .  
Idóm... 
ildem.-.

íñ f  J
Despejado 
Idem, i 
Idem.
Cási. des:p:;® 
Ais: nubes. 
Despejado.

Temperatura máxima d e l a ire la  sombra*. . . . . . . . . ,
Idem mínima de i d .  : .  ..........................
- ■•^Diiér^ncia:.A-i. .ce. .-.i.V
tem peratura mínima de la tiCErji, á cielo descubierto... 
Idem m áxima al so l;  á y,47'm etros de la'tierrai.’. . . .  
ídem id .d en tro  de una esíéra de cri«taj... . . . . . . . . . .

Diferencia.;   __ _______ . . . . . . . . .  • . , . . . .
í^luvia en las 24 últimas horas, en m ilím etro s .... . . . . .

,-í/
16,0 
4Ó,1 
i'2;o 
43,1 
59;8 
16; 7

Resultados meteorológicos  ̂ medios y extrem os ̂  corresppn-^ 
dientes ail d/ia de Agosta del d e ^ n io  déASBO á iSÍd9.  ̂ ■

BÁRÓMETRO: tbrm<5mbti^:
vSpCO-LVví

TERMOMETRO;
Mámedoi.

H U M B -D A D
rriativa.

TBÑSIOBi

mm ó- 0 ■, ■ ■

6 de la mañ. 707,20 16,9 i2;8 62  ̂ 9,0
9 de la mañ. 707,60 23,2 16,5 49 10,7

12 de Idia----- 706,88 28,4 18,5
18,9

37 10,8*
3 de la  tard. 705,77 30,7 10,2
6 de la tard. 705,53 28,3 17,5 34 9,6
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Temperatura máxima á la
sombra ^861;...................
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Temperatura máxima al sol *
(1867)..:................................   45,6
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Evaporación m edia en los

10 años..  .............  8,74
Idem máxima-(1861).............   16,1

Despachos telegráficos recihtdos en 'eV Observatorio de Madrid 
sobre eLestado atmosférico á las nueve , de la .mañana en 
rios puntos de la Península y del extranjero reí idia 18 de 
Agosto de 1871. , -
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Bilbao. . . . . 760,6 23,0 N. 0 . . . Brisa------ C ubierto. . Tranq.*
O vied o .. .  . 758.5 18,0 N. 0 . . . V ien to .. . N ubes*..... i>

Coruña, 7 h. 760 1 2o;i . S O . . . . Calma.. • . Cubierto. . Rizada*
Santiago.. . 762,5 18,9 S, 0 . . , . B r is a * .- • Idem_____ »
O porto. . . . 764,6 20,2 0 ........... Idem ;.. . . C.°, lluvia. Bella.
L isb o a----- 1[ 764,2 20,6 E Calma___ Cubierto. . Idem.
Badajoz-----11 » 26,0 S. G. .L Bí'isa........ Despejarlo. »
S. F e rn . 7 h. 762,6 23,0 E, Idem___* I d e m ... . . P.“ lizJ^
Sevilla. . . . . 760,4 30,0 N. E : . . Tdera..: . . . Idem. . . . . . »
Tai i f a . . . . . 760,3 24,Cx E........... Idem. ... Id em ... . . . . Tranq.®’
Granada.. . 764,1' 23,6 N. E . . . Idem. . . . » Idem..... i.. . i. »
Alicante.. . 762,9 ■ 30,4 , S . . . .  . . Idem*.;*. . Id em ......... Rizada*
Murcia* . . . 762.1 26,0 0 ........ .. Idem. . . .  . Idem. . . . »
Valencia., . 761,4 28,0 0 . . , .  . . Idem. . . Idem .*. . .
Barcelona.. 760,9 25,0 S. 0*V. V ien ta .. . Idem .......... P.^oleap
Zaragoza. . » 26,2 Nv 0  .1.. Calma___ Id em ... . . . .
Soria............ 758,2 » 0 ........... Brisa........ Idem. . .  . ))
Búrgos. . . . 760,5 17,4 S. 0  . . . V ien to .. . Cási cub.”. »
Valladolid.. 763,6 21,0 S. 0 .  : . I d e m. . . . . Nubes. . .  ♦
Salamanca . 763,4 22,1 N. O. .  . Bri sa. , . . . Idem_____ »
M adrid.. . . 24,1 0 . N. 0 . Calma. . . . Despejado. )»
E scoria l... . 762,0 23,2 N. 0 . . . Viento . . . Idem ..------ »
Ciudad-Real 763,3 26,1 0 . . . . . . . Brisa*.. . . Idemv.^.... >»;.
A lbacete.. . 761,8 25,4 S. E. . . Id e m ...... Idem ;;. . . . »r
Brest (7 h.) » » » » » »
Bayona(id.) »- » . ,  . r _ ■; ) ) .  , . = »
Getíe (id.).. » O.
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D í r e c t í i o n  gen era l de CDmunicaciónes.
Segiiia los partes recib id os, ayer no llovió  en ninguna provincia.

: Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en  este dia per la Interviencion del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne dé vaca , de 12‘50 á 14‘o0 pesetas la arroba; de ^59 á 0‘65 

ia libra, y á 1‘53 el kUógramOv •
Idem de* carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á l ‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘7i el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 2l pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 1‘91 

el kilégraino.
Jamón, á 22 50 pesetas la arroba; á 1‘25 la libra, y á 2‘71 el kilógramo. 

■: Pan de dos libras^ de O‘4.1 á O‘47 pesetas, y  de.0‘44 á 0‘51 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 1í5 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0‘59 la libra, y 

de Ó‘63 á 1‘281^1 kilógramo. . .
Judías, de 5 á 6‘SO pesetas la arroba; de 0‘23 a 0‘35 la liba a, y  de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 7‘5Q pesetas la arroba;,;de0‘23 á 0‘35 la libra, y  de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Léntejásrde 4 á 5‘5() pesetas la arroba:; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y  de 

0 5̂0 á C‘63 eíkilógnamo. ^
' ' Carbón vegetal■ ;da 1‘25 á 1‘50 pesetas la árroba, y  de 0‘10 á 0‘i3  el 
kilógramo.

Idem mineral, á l ‘37*pesetas l§i arroba , y  á 0‘12 el kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetasilá arroba , 7 ‘á 0‘07 ,el kilógramo.
Jabón, de 9 á I b pesetas la aíroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y  de 1‘02 

á 1 ‘15 el kilógramol -
Patatas, de 0‘62 á 0‘Ji5 pesetáada arroba; de 0 05 á 0‘06 la libra, y  de 

0‘l2  á 0-13 el kilógramo., . '
Aceite, de ,14. .á';15"pess.etag la arrob a; da 0‘56 á 0‘60 la libra, y  de 

4 0‘34 d 11‘54 el, decalitro., = '
Vido, dé,5la 8‘5.0'”péset’9S la arroba ; de 0‘23. á 0‘29 él cuartillo, y  dé 

SMO a 5‘26 ed dbcáñtrb:  ̂ • . '
‘ Petróféo ;'l^#3^;pesetíis el'cuertillo, y  á- 6-34 el deeálitró.

T rigo , de 9 ‘69 á 12‘50 pesetas la fanega, y  de 17‘54 á 22‘63 el bée-
tÓiitrOi. r .  ̂ -  .....

ríGobídít; íde ,• 6 á 6‘50,pesetaS; la fanega,, y  de 10‘86 á 14‘77 el hec- 
lólitro. ,

' ' ' ' degollddas ayer,
' ^ a c í l s . . ^ : . . ; . - i v v . ; ' . i . . -  ‘ 1' 33'

u c Carneros .   726
Terneras  ..........   49
C a b r i t o s . . . ^  — . . . . . . .  10- • ' ■    ■  ̂ ■

Total.. . . . . . . . . .  918

8u peso en lib ra s ... 70:686.—Idem en kilógram os... 32;522‘133. •
Lo que se  anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 18 de Agosto de 1871. = E l  Alcalde prim ero, Manuel María 
José de ^Galdo.

PA RTE m OFICIAL.

. , , : . ' Variedades.

BISCURSOS LEIDOS ANTE LA REAL ACADEMIA ESPADOLA EN LA 
-̂ RECEPCION tó B L IC A D E  D. ANTONIO DE LOS RIOS Y ROSAS (1).

B iiS c ® ir s o  d e  B .  F e r m l i i  d e  l a  F s i e i i t e  y  A p e ^ s e c b e a .

Perdonad, señores, que haya sido harto prolijo este e x á m ^ . 
No creáis, sin embargo, que por ello esté siquiera recorrida la 
miés, ni aun dé estos libros que.más he estudiado al traducirlos; 
n i monos los inagotables tesoros de todo el Antiguo Testamento. 
Ño.he efotresacado las citas,d>e éntrelo rnás^orido ni de lo más 

^poético; ni siquiera os he hecho uña dé David, ni del libro de 
Job, donfie tan principalmente se presenta el hombre en toda 
la verdad de sú vida y sus dolores, tal como es su ser en el 
mundo de la peregrinación, y su  divina esperanza para el otro 
advenidero. ^  /

Pero saliendo de las eras bíblicas  ̂¡ pasemos ya al cumpli
miento de la promesa, á la venida del Salvador, á la ley de gra
cia. Y bien pudiéramos llamarla mejor, desde el punto de vista 
en que la consideramos, el reino y la era de la voluntád y del 
libre albedrío, por lo que en ella más principáimente prevalece, 
y más gallardamente eampeá, y más soberanamente se sobre
pone. Pocas palabras bastarán á demostrarlo.

Y e n . efectq̂ ^̂  ̂ Becordad cómo se inicia el augusto
misterio de nuestra santa Redención; Aquel primer F ia t que creó 
la lu z y  la difundió por el universo ha de resonarAambien. ahor
ra, no ya emanadQ de la omnipotencia de Dios, sino saliendo de 
los purísinios labios deuna humilde doncella, h Ipshombres, 
en quien se resume la humanidadr ^pW^avF^^^ mihi seqijndum 
VERBUM tu u m ; quc es decir que sin ese Sf, sin esa líbre volun
tad y soberano asentimiento , la Redención no se hiciera, ni la 
humanidad fuera restaurada. Mas ¿quién anuncia á la tierra y 
cómo le anuncian que está ya aquella cumplida en el tiempo? 
¿A quién, áii tes qué á todos, se traé la B uena N ueya? De Ips cié - 
los baja, tráéñlá los Angeles; pero  ̂¿á quién? répito.. Np\á las 
altas ihtéligénciás, hó al poder, ni á la  riqueza, ni á la magni- 
íicencia,: ni á la hermosurá. A la voluntad, á la voluntad que es 
bueña, a jos hombres de buena voluntad. Gloria in  ec^delsis DeOj 
Bt in  térra pax Kofáiniius/bon/B voluntatis. . : ■

No'creáis* señores, que es hueva, ni ménos que es mia esta 
importante observación. Con todo el alcance con que la digo la 
percibió el Venerable P. Luis déla Puente, insigne jesuíta, que no 
Jo  es ménos como Director de la vida espiritual que como Maes
tro del hábla castellana, y con: cuyo parentesco, probablemente 
con doble vínculo, me honro. Permitidme que os repita sus con
ceptos, que , como otros no ménos altos que resaltan en sus 
obras, he proe.uradhreéoger en verso, porque así hieren más y 
mejor se fijan en el corazón: y en el entendimiento. Hállanse 
estos en la meditación de aquel dia, recogidos en un soneto, que 
no voy á leeros todo entéro.

«'gloria á Ble® en lo alto y en la tierra,
De buena voluntad, paz á los hombres!» 
la l los Angél^s^éantan; y á estos nombres 
Renace el mundo, el-báratro se aterra.

Prosigue e l soneto expr^andu^tác no Se hace este anuncio á 
los gandes, n i a los poderosos ̂ del^yaundo, ni á los fuertes en la 
guerra; es, dice.

Es á la voluntád ^cuándo no yerra!
Y continúa de esta suerte :

Con que ¡es la voluntad llave dél cielo!
¡Oh gran misterio!,... ¡Oh cántico profundo!
¡Dios une á su poder el querer mió!

 ̂ ^  Levanta, ¡oh libre Humanidad! tu vuelo*
Por tí, no por el Angel Dios al mundo 
Viene..... y él te da leyes y ¡ a l b e d r í o !

Y en verdad, señores. Abrid el Evangelio, y vereis si en to

ayer,
(P Véanse las G acetas de los dias 2 de Marzo de 1871 y  anteayer y

das sus páginas ño resalta también esta gran verdad; si no se 
sella en él todavía con más encarecimiento que en la ley anti
gua esta alianza. Por ventura en aquella misma oración divina* 
en que se nos enseñó á pedir, por el mismo que ha de dar, ¿no 
se nos invita á decir: H á gase tu voluntad? Que es decir que 
siempre se nos reconoce el F ia t ; que esta misma voluntad de
Dios ¡oh qué alteza de nuestro ser!.... ni se hace nuestra, ni
n o s^s meritoria hasta que por acto libre nos la apropiamos, y 
queremos y pedimos que, así como en el cielo, se realice en la 
tierra.

¡Siempre á Dios el sacrificio del corazón, siempre el holo
causto de la Voluntad! Y esta voluntad.está en todo y en todas • 
las cosas, dice San Agustín; ni todos ios hombres son otra cosa 
que voluntades (1). Con razón, pues, dice al hombre el propio 
Santo Doctor esta enérgica sentencia, que contiene á la par sus 
más altos títulos y su obligación: te creavit sine íe, non te
salvabit sine te.'» ¡El que te crió sin tí, sin tí ño te salvará!

Mas no es esto pretender, ni por asomo, que esta libertad sea 
completamente desligada ni absoluta; .nada ménos que eso. Muy 
por el contrario, porque existe esa obligación, hay esa libertad; 
de otra suerte no existiria. Porque ante todo ¿habéis visto en 
el mundo algún derecho que no tenga su obligación correlati
va? Y luego esto hay de singular entre los derechos de Dios y 
para con Dios y los derechos puramente hum anos; que bien 
sabido es que sólo el ser inteligente y libre es capaz de dere
cho y obiipcion.

Advertid, señores, una diferencia esencial én la  generación 
del derecho que viene de Dios, y el que créanlos hombres, como 
emanado únicamente de una ley positiva. Porque entre ios 
hombres la ley positiva, que sólo por sí crea el derecho, es ne
cesaria y esencialmente una limitación ..dé libertad. Y en los 
derechos que vienen de Dios, por el contrario, hay libertad por
que hay leyí Por donde con cumplida razón dice un filósofo 
cristiano: «¿Decís quemo hay sanción,.que no hay recompensa 
divina? Pues entónces ¿qué es ni para qué sirve la libertad? 
¿De qué sirve el poder elegir entre el bien y-el mal (^)?
>: Y antes lo habla dicho también San Agustín, á quien no ne
gará nunca el título de filósofo ningún género de Filosofía: L i
bertas si tollitur, omílis humana vita subvertitur: frustra leges
dantur, frustra objurgationes..... ñeque ulla ju stitia  Div. Aug.,
l ib .V .d e C iv .D e ú c a p .IX .

¡Sí, es verdad! Hay derechos del hombre á Dios; que él nos 
los dió, y ese es nuestro patrimonio y nuestra gloria. Por ello 
exclamia el alma enamorada del Apóstol: ¡Señor, deseo, ansio ser 
desatado y disuelto, y estar contigo! Sé bien á quién he. creído 
y á quién me he entregado. Guardada ¡ está para uqíiia corona 
que en el dia aquel me entregará el justo Juez; y nor sólo á  mí,
sino á; todos los que aman y desean su '{̂ )-

i <Que hay obligaciohes^en el hómbre,para: con Dios, para con
sigo mismo, para con los demás hombresj'para llenar todos los 
fine^iqüe le. impuso como ser racional, epmo spc|áhler UPm na
cido y- regen erado para, él cielo, ¿quién podría negarlo ein cer
rar los ojos á la luz , sin desconocer la Jdea primordial de todo 
derecho? «Dios reina, cuando yo creo , dice pl padré de R avigr 
nan (4), y en.la fé es donde plénamente descanso. Y  así debia 
ser* ni.puede ménos de ser; porque de no ser así, Dios me ha- 
bria abandonádo* dejándome sí la libertad, pero la libertad de 
la duda y^él derecho de la desesperación.»

Ahora bien: sólo Dios es absoluto, y por lo mismo absolutos 
son sus dones, los derechos que confiere, y absolutas son tam 
bién las obligaciones que les corresponden. Y ¿sabéis por qué? 
Porque eterno es É l y eternas son sus sanciones, é inmortal, á 
su imágen y semejanza, el ser que recibe aquellos y ha de in
currir en estas. Dios, pues, tiene el derechode exigirme un con
vencimiento libre y racional para salvarme, porque me ha im 
puesto Ja  obligación de la fé. ¿Sabeis.ahora cuál es el fruto de 

msta dependéncia y altísima comunicación recíprocas? Es una 
vida nueva, una vida divina. El hombre y la sociedad se hallan 
creados, alimentados, robustecidos, acrecentados, curados, puri
ficados, regidos y multiplicados (5).

Ahora bien: esta vida y esta sociedad tenemos nosotros, hom
bres racionales, libres, sociables; y estos conceptos ya los habéis 
oído al ilustre Académico, asegurándolos con autoridad que 
como suya es tan grande; con la de la razón y la filosofía, que 
es mayor, y con la idea cristiana, que á todas sobrepuja, y que 
yo he procurado esclarecer y apoyar en los dos pactos, en las 
dos alianzas entre Dios y los hombres, ó más bien en la inicia
ción y el complemento, en la creación y en la Redención.

Tenemos al hombré con libre albedrío; pero, le tenemos con 
ley: con leyes humáhas, p ara las  cuales y lá fundación de la 
autoridad se funda y ejerce el poder público, y para actos cuya 
sanción está más allá de la vida, los cuales dirige Dios en la 
tierrá por lá  fé.¿r por el principio de autoridad. Porque, aparte 
de la réalizacion de los fines del hombre, de los cuales sólo 
debe cuenta á Dios, dos grandes cosas hay en la vida espiritual 
de la éociedad (según el gran filósofo cuya doctrina hemos ex
puesto), dos grandes objetos: regirse y propagarse en Dios y se
gún Dios (6).

Dos grandes esferas hay también en ella: la esfera judicial 
y política, y la esfera in telectual, ámbas concéntricas , pero de 
diverso diámetro, de distintos medios y densidad. En la prim e
ra, privilegiadamente humana, nada hay absoluto, ni los dere
chos ni los deberes. En ello está de acuerdo la filosofía. Cierto 
es que álos derechos, que con razoji no se admiten como abso
lutos,—y ¿qué pudiera ser ni llamarse absoluto entre los hom
bres?-—en la categoría de lo's que llama derechos personales, la es
cuela individualista los califica de absolutos é incondicionales, y 
afirma que nádie puede ni debe limitarlos. Si sólo se contrajera á 
la conciencia y el pensam iento, nádie en verdad puede hacer 
esto por sí en el mundo. Dios solo, que dió estos derechos, pue
de reclamar su obligación correlativa; él tiene sanciones á que 
los hombres no alcanzan, porque bien dice Job: «Por ventura 
¿tienes tú ojos de carne, ni son tus dias como los dias del hom- 
bre, ni como los años de estos son tus tiempos, (7)?» Absoluto, 
pues, no hay ni puede haber nada entre los hom bres; lo abso
luto siempre es de Dios, ó con relación á Dios.

Ahora bien: traspasando esta valla, la escuela individualista 
pura considera los derechos del individuo como incondiciona
les ó ilimitados, y sólo limitables por sí. Mejor hiciera en lla
marlos, cuando mucho, indefinidos (que alguna vez lo son, aun
que no siempre); pero ni aun entónces se definen ni se limitan 
por sí. Pero de absolutos é ilimitados é ilimitables, se dejan ir 
á calificarlos de ilegislables: pasadme la palabra, aunque por pri
mera vez suene entre vosotros, porque es técnica y se deja en
tender: ¡así se explicase también la idea! Pero á buena dicha 
que su análisis no es de este sitio. Yo me contentaré con decir, á 
propósito de estos derechos, lo que de los imprescriptibles decia 
el ilustre Bentham, cuya autoridad en estas materias no puede 
recusarse: «¡Derechos imprescriptibles!,... ¡contra losquesiem -

(1) Voluntas est in ómnibus: immo omnes nihil aliud quam volúntales 
sunt.—Sanct. August., lib. XIV de Givit. Del, cap. VI.

(2) P. de RavigQan.—L’immorlalité sanction de la liberté. Conféren- 
ce 47.—CEuvres completes, tome 3, pág. 227,

(8) Div. Paul, ad Timoth., cap. l l l ,  v. VII et VIII.
(4) P. de Ravignan. Les Droits de Dieu.— Gonférence 4 0.—Ibid. pág. 23.
(5) Idem.—Ibid.
6) P. de Ravignan.—Les Droits de Dieu, conférence 40.

(7) Job, cap. X, V. IV et V,

pre se ha prescrito!» Y contra aquellos se legisla y legislará 
también, por esa delegación necesaria, impersonal, ó en muchos, 
ó en pocos, ó en uno, de que nos habla con tanta lucidez el se
ñor R íos Rosas,.siempre y en cuanto el derecho individual in
vada otro derecho individual, y.más si invade y perturba la 
suma de otros derechos individuales. Lo harán los Gobiernos en 
nombre del Estado; pero ni este ni aquellos deben hacerlo de 
una manera absoluta, que seria la absorción de la individuali
dad y la supresión de toda libertad, conduciendo á la tiranía en 
lo político, y en lo económico al socialismo, mutilando al hom 
bre y la obra del Criador; que lo que este creó á su imágen fuá 
al individuo, al hombre, no á la .sociedad: la sociedad hizo para 
el hombre sociable; pero á  este no le creó absoluta ni expresa
mente para la sociedad (1).

Obren, pues, la sociedad y el Estado y los Gobiernos, no ab
solutamente, sino cori la medida y en el límite de la necesidad, 
rechazando nosotros la doctrina de Krausse y sus prosélitos, 
así como la de Hobbes, Hegel y los.suyos. Una y otra conducen 
á diversos extremos igualmente peligrosos. Nosotros estudia
mos la obra de Dios en la creación y en el Evangelio, sobre el 
hombre y sobre la misma sociedad, que han. salido de las manos 
de Dios y no de las suyas propias: Ipse feoit nos, et non ipsi 
nos (S).

Esta solución es la de nuestro docto Académico: «El Estado 
no se considere á sí mismo corno un órden de creación y de 
producción; pero tampoco se le atribuyan, limitadas funciones 
de simple represión ni de simple policía.» La sioiucion, pues, 
está en un sistema medio, sobre el cual domina la idea cris-< 
tiana, que, corno.dice también el Sr. Rios, «establece la libertad 
intelectual del hombre, proclamando el sistema de la autono
mía limitada del hombre y del ciudadano, y la soberanía lim i
tada de la sociedad con la preponderancia de. la idea divina, 
proclamada por la voz de los siglos sobre lá voluntad general 
contemporánea.)) Es un sistema completo que conserva los de
rechos del individuo y los de la sociedad; y asegurando el im 
perio de la religión, huye tanto de la tiranía, á donde conduce la 
lógica del uno de dichos extremos, como del socialismo, últim a 
consecuencia del Dios-Estado y dóíSUS secuaces y partidarios.

Vengamos ahora al principio de auitoridad en materia lite^ 
raria, que es por el contrario de toda nuestra competencia y 
jurisdicción.

* ¿Qué hay en el mundo, señores, qué bíty on 4a, sociedad, en 
el mundo de Jas letras, como en cnaiqpi^/i’íá otro? Además da la 
inteligencia que le creó y le iJge, además de los hombres que le 
pueblan, «el mundo .(dice un íi¡ló.sofevObp P. de Ravignan) 
vive, de he,chos y de testimonios; ¡ni la familia ni la sociedad 
tienen otros fundamentos (3);»-Sí,- es verdad: el mundo vive de 
hechos,,y Vive de autoridad (de testimonios); y esto en materia 
literaria aun más que en otra alguna. Permitidme recordaros que 
el hombre, dotado de inteligencia, de memoria (cienciaó consejo 
ó autoridad), de libertad (acción ó voluntad), aplica estos ele^ 
mentps.á 1.a. realización. djC: todos sus actos.* Sobre ellos funda el 
Derecho la teoría de los contratos: .que se vicie cualquiera de 
es.to^ ejementos, y faltará el contrato: si no hay clara nocion del 
hecho, si no hay conciencia de él, si no hay libre voluntad para 
realizarle, la contratación es imposible; y si se efectúa, viciosa 
y nula. Aplicad esta teoría á los principios de gobierno y de ad
ministración: si no hay deliberación (el entendimiento); si no 
hay consejo (la memoria, la ciencia, la autoridad); si no hay, 
finalmente, la acción única, la voluntad que decida, ni habrá 
gobierno ni administración.

Pues bien, señores: en materia literaria, si al lado de la in
teligencia y de esa libre voluntad (que con razón proclama el 
Sr. Rios personal y directa), no hay la memoria, es dcí-ir, la 
ciencia, y la autoridad y su consejo, ese libre albedrío funcio
nará mal; su acción estará llena de peligrós e incertidumbre. 
¿Sabéis, en efecto, cuál es la memoria, de las sociedades? Pues 
esta memoria es la autoridad. Con ella sabemos lo que saben los 
más sábios de nuestros contemporánfos, lo que ellos nos re
cuerdan de los que nos precedieron, propios y extraños; porque 
(ya lo hemos dicho) «sólo sabemos aquello de que nos acor
damos.»

Y con esto solo, ¿quién puede desconocer, ni cómo cabe re
chazar la autoridad en el órden literario?

Pero esta autoridad ¿ la tienen todos? ¿La tiene uno? ¿Quién 
la ha de ejercer? Ya habéis oido la importante y magistral aser
ción del Sr. Rios. Si es social y no delegada, claro es que uno 
no la puede ejercer, porque ni puedo hacerlo por cuenta propia 
(que él es solo, y la sociedad la forman todos), n i, como queda 
dicho, cabe en ella la delegación universal. Y en verdad, si á 
esto ha aspirado alguna vez en el mundo el veleidoso capricho 
de alguna tiranía, nunca ha sido propósito sério de ningún sis
tema político, aunque en una mano y una sola voluntad se haya 
concentrado. Lo que sí tenemos ahora delante de la vista es un 
grande Imperio, que se empeña en prescribir la lengua de la 
m ártir Polonia, bien seguro de.que si lo consigue, con ello ma
tará la religión, la nacionalidad y la patria.

Pero es un hecho social, se dirá, y por tanto á la sociedad 
entera corresponde ejercerle. Verdad seria esta absoluta, si i l  
principio, el supuesto fuese absoluto. Veamos ahora por qué ra 
zón este derecho, que aparentemente es de todos, se ejerce por 
los.ménos por las m inorías, por cierta especie de aristocracias. 
Viene esto, á mi entender, de su propia naturaleza. El derecho 
es de todos; pero no es absoluto, porque nada en el hombre por 
el hombre puede serlo. Sin negar, pues, á este derecho la alte
za de su origen, D ios, que le dió al hombre como á ser socia
ble, pai*a dirigirse á Él y para entenderse con sus semejantes, 
para regirse y regir y propagar sus eonoclmientos, le lim itó su 
esfera y ejercicio por la esfera y el ejercicio de igual derecho 
en otro. Y de la suma de estas segregaciones ó limitaciones, no 
ejercidas por uno solo, ni acumulables á ninguno en particular;, 
pero existentes necesariamente en alguna parte, y por tanto en 
los muchos ó en los m énos, ó en unos y o tro s , puesto que no 
pueden ejercitarse ni por todos ni por uno, formóse como un 
grupo una entidad de derecho, que hubo de formalizarse en 
algunos y de ejercitarse por ellos. Ya veremos cuándo espqi^lqs 
ménos, cuándo, por los más. Eslo por los ménos cuando pniniti- 
vamente se mostraron de ello más capaces , ó por misión ó ins
piración divina, ó por asentimiento de sus contempñMnéos, o 
finalm ente, porque se halló medio de perpetuaFÍSta tradición 
y de acumular estos tesoros. Los hechos sociálej|-jpapan asi: no 
se asiste á su generación primera ; pero-c,3004̂ 611“̂ ^  ̂ su curso 
rio arriba hasta investigar sus fuentes ó déáéciv sus hipótesis.. 
¿Quién se atreve á trazar su il in erario áJi*' Providencia , ni 
quién fué su consejero? Pero cabe, s í , , s e n d a s  y 
estudiar sus caminos. , ^

¿Sabéis, señores, por e j e m p l o  han  sido los sistemas,
acerca del origen de las l e n g u a s h n y  no hay apenas quien 
en ellas no reconozca el sello da*pu origen divino, ó á lo ménos 
no convenga en su propia ó imprescindible necesidad, ¿cómo se 
explicaria la disgregación-del lenguaje primitivo en otros dU 
versos, si no fuese por l a  cóñfusion y el castigo que nos refiere la 
Biblia, ó cuando ménos por una necesidad absoluta é indispen
sable, impuesta p o r  el mísmo Dios? Porque cierto es y evidente

(1) Véase al Sr. Cánovas del Gastillo en su ex c e le n te  prólogo del 
tomo IV de la? obras de D. Nicomedes Pastbr Diaz.

(2) Psalm. iXClX, v. III.
J) P. de Ravignan.—Les Droits de Dieu, 40 conférence.
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que sin aquella disgregación acaso no cabria explicar la de las 
razas y las naciones, cuyos principales términos y aledaños for
m an las lenguas. Son estas, como hemos indicado, el primer 
signo y la condición más especial de toda nacionalidad. Y por 
tanto, ni son nunca completamente hermanos aun á despecho de 
la  topografía los que no se entienden en una propia lengua, ni 
hermanos dejarán de ser por apartados que se hallen los que 
2a hablan uniforme.

Nosotros, pues, por todas estas consecuencias venimos á 
parar á la aceptación del principio que con tanta razón procla
ma el Sr. R íos R osas; el principio de libertad en el órderi lite
rario , y su necesaria y laudable limitación, sobre todo en el 
lenguaje, que es su expresión, por el principio de autoridad que 
le rige y propaga, ejercida con derecho propio por las minorías,
ÍíOT esos que con tanta elegancia llama el propio San Agustín 
os pocos y m ejores, pauci optimates.

Ni crea nádíe que por tener el libre íirbitrio esta guia, á la 
cual con tanta razón llama contrapeso el Sr. Rios, es ménos 
l ib re ; ántes al contrario. Ya lo dice el gran Doctor y Obispo de 
H ipona: «No se quita, no, ni se suprime el libre arbitrio porque 
recibe asistencia y ayuda; antes al contrario, porque no se quita 
es  por lo que recibe este auxilio (l).w

Ni hay en esta ordenación y dirección y obediencia nada 
que sea difícil ni complicado; que no es ménos filosófica y pro
funda la sentencia con que el propio Doctor afirma que nada es 
tan óbvio y natural y fácil á la buena voluntad como ella á sí 
m isma (S); á que se añade por último, que para gloria de nuestro 
ser y enaltecimiento de nuestra voluntad no cumplimos con 
3a ley, ni recibimos la justificación por imperio de la ley, sino 
por nuestro libre albedrío (3).

Pero dejemos de comprobar más con citas lo que está en 
nuestra conciencia y nos es completamente averiguado.Eilibre 
juicio en materia literaria reside en todos, y se rige y desen- 
Yuelve y se acumula y propaga por minorías, que son cierta es
pecie de aristocracias, cuyo derecho y legitimidad, y oiígen y 
m anera de agrupación hemos ya expuesto.

Estas agrupaciones son las Academias, que con nosotros 
comparten tan gloriosa tarea y peligrosa obligación. Y á la 
nuestra , señores, á la que por su antigüedad y su asunto es y 
se llama ESPAÑOLA por excelencia, incumbe el estudio y el 
esplendor y progreso del pátrio idiom a, que por desgracia to
davía no se llama español sino en el extranjero, siendo aun para 
España castellano. Aunque á decir verdad, algo ha adelantado 
en  nuestros dias hácia el deseado objeto de trinar el nombre 
nacional que le corresponde, debiendo, para cooperar á ello, 
conservar esta Academia, ante todo y sobre todo, aquel hon- 
Toso títu lo , que desde su institución la simboliza (4).

Cuánta sea su importancia, ya lo ha oido este ilustrado con
curso que por dicha nuestra nos circunda, y que es para nos
otros la representación de nuestro pueblo, de la Macion entera, 
ó más bien de cuantos hablan nuestro idioma de este lado y 
del otro lado de los mares, sea cual fuere la agrupación políti
ca, la nacionalidad á que correspondan.

Sí, señores, nosotros representamos para la sociedad espa
ñola en materia de lenguaje cuanto hay de permanente y 
ouanto debe admitirse de lo que legítimamente llama á sus 
puertas.

Es este en verdad derecho, carácter y obligación de las 
sociedades y corporaciones todas, científicas y literarias; pero 
que ya sabéis cómo y por qué, con derecho propio, y además 
con autoridad impartida y acrecentada, lo ejercen las Acade
mias. Ya lo deeia el eminente escritor y filósofo á quien tantas 
veces hemos citado, pero algunas de cuyas palabras á éáté pro
pósito no podemos ménos de repetir (5). S í : los hombres go
mamos de razón, podemos y valemos por el lenguaje, pasamos 
pronto, uno á unp, con rauda m uerte, á quienes llega tarda la 
sab iduría; mudables somos en generaciones que se suceden; 
pero, sin embargo, en conjunto, colectivamente tomados, per
petuos y hasta eternos; cuncti tamen tiniverso genere perpetui.

Mas ¿procedéis para ello sin regla ninguna de conducta? 
¿Cómo pudiera ser que los que de autoridad y para la autoridad 
viven careciesen de ella para ejercer sus funciones? Teneis, 
señores, un Código, en gran parte escrito, en otra tradicional: 
aplicáísle ante todo con el ejemplo, que es la más poderosa de 
las enseñanzas; y sois además y obráis como gran Jurado, en el 
cual, deduciendo vuestra fuerza, parte de vuestro origen y de 
vuestro nombramiento, y parte de la acumulación de doctrina 
y  ejemplo, estudiáis el uso y le depuráis, diciendo cuando á 
•decidir sois llamados, proponiendo tal vez, aun cuando directa
mente no se os pida consulta; aconsejando, rectificando, nunca 
imponiendo, que no hay aquí fuerza coercitiva, por lo mismo 
que el abuso del derecho individual aquí no lastima ni suprime 
'<iirec tamen te oi de ningún otro, y ménos el de la sociedad; lo 
cual ya hemos vis lo que acontece en los del orden judicial y 
político-

Aquel código es el buen gusto, en cuya parte escrita se h a
llan los preceptos y las teorías y los monumentos y obras de 
los buenos escritores, y entre ellos, señores, los de aquel anti
guo y buen Horacio, no sólo cortesano de la democracia y de 
ios Césares, que ségun la historia y vuestro Diccionario son 
los tiranos que aquella inconsciente entroniza, desposeyendo á 
los Reyes, sino viva representación de la cultura y de los vi
cios de su época.

Escarmentado del flujo y reñejo de tantas estériles avenidas 
políticas sin otra causa que la perpétua ambición de las clases 
l>atricias, ni más efecto que la prescripción y la confiscación, 
cuando de la antigua República no quedaba más que el nombre, 
¿que valia hacer, como dice Lista y ha querido comentar Vega, 

Si era forzosa ya la tiranía? ^
.Porque ¿cómo no acudían á defender la libertad las clases altas, 
queyson su antemu,rai ŷ  su guarda? — Horacio es,además, por 
decirlo a s i , e n c a r n a c i ó n  del espíritu académico, ó más’bien 
su  adivinación y pronóstico, y al cual por lo mismo parece que 
en este recinto es debida la defensa, ó cuando ménos la expli
cación ó la excusa (6). -

No sé si indirectamente habré acertado á hacerla con el re
cuerdo de alguno de los vigoro sos toques y valederos principios 
ue su inmortal Epístola y de alguna otra de sus obras, en las 
cuales se m uestra hasta espiritual, que no suele ser su más fre
cuente ca rác tp : séame licito además dedicar breve espacio ante . 
-el canon m agistral que La.citado nuestro nuevo compañero y 
^ ue viene á ser el tema obligado de nuestras tareas. Hablamos

(f) Div. August. Ad f l i l a n ,  Epíst. 457.
(2) Id. Serm. 67.

la ley. DelAcademie fra^i^aise es el timbre soberano del hombre rb b  
dd ,diurna francés hace estudio pi ofesional. ‘e-

^^done gaudefítes, oratiene palíenles, imraortalihfK? 
raíimbris, levibus et anxi!s mentibus, brutis et ohno 

erroribus, pervicaci audacia, p e r tm a c lX '  
cassoque labore, fortuna caduca, sigilíatim mortales, cuncti tamen uni- 

Y|Cissim sufficieoda prole mutabilis, voiucri tem- 
pore, tai Ja sapientia, ĉ^^^  ̂ térras incolunt.

(T i»  Sí?- ■"

del origen y de la depuración del lenguaje, cuyo origen, cuyo 
arbitrio, cuya norma atribuye él al uso, y por tanto al uso vul
gar, al de los más. .

aMas ante todo nótese que el gran legislador habla del rena
cimiento de los vocablos antiguos, y de que se irán anticuando 
los corrientes si lo quiere el uso. De esto sólo habla; y sólo in
cidentalmente le atribuye todo aquel poder y autoridad en la 
materia. Téngase así presente; porque entendida en toda sq ge
neralidad, con razón repugna el nuevo Académico tan absoluta 
jurisdieclon; y siendo así como hasta ahora se ha aplicado la 
m áxim a, no es dado sostenerla. Por el contrario, creemos que 

‘nada habrá que censurar en ella si el derecho de hacer la len- 
gua se reconoce siempre en todos los que la h ab lan , y el de 
darle norma se reserva á esa porción más escogida, que de ha
blarla mejor hace profesión. En cuanto al arhitrium , es decir, 
en cuanto á la definitiva decisión, no sabemos que pueda ne
garse tampoco^ á quien evidentemente la ejerce.

Y si no ¿cómo se explica que, no ya sólo ciertos vocablos, 
pero algunas frases, con régimen vicioso se introduzcan y ad
quieran carta de ciudadanía en el lenguaje, cuando ni nadie las 
abona, ni nada en manera alguna las justifica? Decimos, por 
ejemplo, á q/os kpié juntillas. en volandas, qaienahi te
paso ahí te estés, y otras varias; á las cuáles nadie pretenderá 
echar de la leíigua, y que sin embargo no presentarán pasa
porte. Ovación, el menor de los triunfos que se concedian en 
Roma, á despecho de toda razón histórica y etimológica, y aun 
de la Academia, pasa hoy y se entiende, y emplea, aunque vicio
samente, no sólo por el más solemne triunfo; por el desusado y 
descomunal. Así lo quiere el uso, que en resúman no es juez, 
pero sí introductor y árbitro del lenguaje. ^

En tiempo, pues, cuando se presentan, ó más bien ántes de 
que se asienten palabras nuevas, deben ser consultadas las Aca
demias, las cuales acaso pueden impedir que prevalezca, si en 
buena sazón protestan, no sólo proponiendo lo mejor, sino 
condenando, o más bien censurando lo vicioso, y expresando con 
claridad la forma que aconsejan y la que rechazan, con los m o
tivos en que fundan la preferencia y la exclusión. Y así lo ha 
hecho esta en estos últimos año~, por ejemplo, con las palabras 
docfca y b'WÍeMf que en m al punto y hora trataron de in trodu
cirse, y de las cuales la primera fue excluida por lo ménos de 
la ley y del lenguaje oficial; la segunda hasta del vulgar, que la 
ha sustituido con los nombres de ca lle , carrera ó corredera y 
coso, más castizos y adecuados. ^

Hablara á tiempo la Academia, y la cowfeccfe» se hubiese 
quedado relegada en las boticas para las pócimas, y no h u 
biese usurpado su lugar á la hechura, ni aun en las tiendas de 
moflas,^ donde se ven almacenes de confección, y se vende la 
confección entre las prendas de vestir; ni ménos ¡qué horror! 
en el lenguaje literario, donde hay confección de dramas y de 
leyes y de reglamentos. Desapercibido decíase ántes en España 
al que estaba desprovisto ó desprevenido; hoy se empeñan, y á 
poco más lo logren, en que llegue á significar visto n i oido. 
Avalancha quieren llamar muchos á lo que en Castilla.se ha 
llamado siempre musida y alud en Aragón, constando esto úl
timo en notables escritores contemporáneos. Exprés, y  aun 
expró, dice hoy la moda á los trenes que usando la voz caste
llana heredada de nuestros p ad res , y que aplicaban á los cor
reos y postillones que iban , conío aquellos, á la ligera y sin 
detenerse en los puntos intermedios,, debiéramos llamar frenes 
expresos, TaMeg llama hoy la  cienciá á lo qiie en Castilla Se 
llama vaguada (por donde va e l agua); y esta palabra, con con
sejo facultativo, hala restituido nuestro Diccionario definién
dola de esta suerte : « El camino por donde vâ  el agua, la'línea 
fundamental que marca el curso del agua en los rios: vale lo 
mismo que talweg, v m  alemana que modernamente emplean 
algunos Físicos y Geólogos.» ¿Por qué hemos de llamar pistón  
á lo que siempre h a  sido émbolo entre nosotros ? Y como estas 
¡pudieran citarse tantas! ¿A qué buscar gratuitamente signos 
bárbaros y exóticos cuando los tenemos propios y castizos?

{Se cóñcluirá )

Exterior.
Después de la reunión que los católicos viejos oélebráron eri 

Heidelberg, los infalibilistas proyectan otra reunión , que se
gún informes de La Nueva Prensa Libre de Viena se verificará 
en Fuld , concurriendo á la misma todos los Obispos alemanes 
adheridos al nuevo dogma. El Arzobispo Melchior de Colonia 
presidirá probablemente esta Asamblea, cuyo principal objeto 
será protestar contra las disposiciones hostiles adoptadas por 
los Gobiernos alemanes respecto del indicado dogma.

La Gaceta de Boz^en anuncia que Monseñor Nardi, Auditor 
de la Rota y Prelado doméstico del Papa, ha ido á Munich para 
intentar, de orden de Su Santidad, un último esfuerzo á fin de 
conseguir, del Canónigo Dsellinger el reconocimientó de la infa
libilidad del Sumo Pontífice. ^

La cuestión religiosa está también á la orden del dia.en Aus
tria , donde existe un conñicto latente entre el Ministro de Cul
tos y el Arzobispo griego-unido de Lemberg, que rehúsa con
firmar el nombramiento del Canónigo Stnpnicki para la silla 
episcopal de Przemysl. Monseñor Sembratowicz halla al candi
dato demasiado tibio en la cuestión ruthemia, y ejerce sobre el 
mismo la mayor presión para decidirle á renunciar voluntaria
mente la m itra , para lo cual fuá designado por S. M. Apostólica.

El Archiduque Alberto de Austria, Inspector general del 
ejército austro-húngaro, se halla actualmente en la última de 
las referidas ciudades de Galitzia, examinando las obras que se 
están levantando para establecer en dicho punto un campamen
to atrincherado. Los periódicos slavos creen reconocer en estas 
obras una medida previsora en vista de las que adopta Rusia 
en la frontera de Polonia.

La Vorsiadt'Zeitung asegura que el Emperador Alejandro 
dijo al Barón Edelsheirn, enviado á Varsovia para saludarle, 
«que esperaba que las aspiraciones políticas de los súbditos ga- 
litzianos de Austria no promoverán incidente alguno capaz de 
turbar las relaciones amistosas existentes entre los dos Impe
rios.»

Acaban de abrirse en Viena las oficinas de la gran Exposi- 
sicion internacional que ha de verificarse en 1873.

La Gaceta de Strasburgo anuncia que la demarcación de la 
nueva frontera entre Alemania y Francia está terminada al ; 
Norte hasta el Moseia, llegando ai distrito de Saarburgo.

El Emperador de Alemania ha mandado nuevamente 18 
cruces de hierro de primera y 350 de segunda clase al segundo 
cuerpo del ejército bávaro.

Un diario médico de Viena dice, que la Asociación interna
cional de socorros á los heridos de Ginebra parece estar en 
crisis. En otóño proxhno debía verificarse en dicha ciudad una 
reunión preparatoria para el próximo Congreso convocado á la 
capital de la Monarquía austríaca.

Ahora bien: según ios informes del citado periódico, F ran
cia y Alemania se han excusado de mandar representantes al 
Comité de Ginebra, porque consideran esta conferencia como 
prematura é ineficaz para el cumplimiento de todo fin práctico; 
añadiendo además el mismo diario que se ha formado en Berlín 
una nueva asociación que tiene por objeto sustituir á la de Gi
nebra , organizando militarmente los servicios activos de la 
misma.

Un despacho de Bucharest manifiesta que la situación em
peora diariamente en Rum ania; pero se abriga la esperanza de 
que la Puerta otomana no podrá intervenir en los asuntos in
teriores del país, porque se opondrían á ello las Potencias sig
natarias del tratado de París. El Gobierno austríaco continúa 
apoyando las gestiones de Prusia, encaminadas á evitar un con
flicto, sin haberse asociado empero á las negociaciones entabla
das por Alemania en Constan tinopla.

La legislatura de la Cámara de los Delegados de Egipto ha 
sido cerrada por el Virey después de haber emitido, en proyecto 
una serie de reformas que reclama la organización interior dei 
país. Se espera que el Khedive introducirá ahora las consi
guientes mejoras en la administración pública, siempre que se 
lo permita la  desconfianza que todos sus actos despiertan en 
el Divan.

Un periódico dice que el Rey de Grecia, hospedado hoy en 
Copenhague por sus padres los Monarcas daneses, se propone 
visitar al Emperador de Rusia en San Petersburgo.

Interior.
Por iniciativa del Alcalde, se ha verificado en Sagunto una 

reunión con el objeto de acordar los medios para llevar á efecto 
en aquel punto el establecimiento de un Instituto de segunda 
enseñanza.
 Han sido admitidos como socios de húmero del Ateneo
de Valencia los Sres. D. Eduardo Atan, D. Eduardo Patsell, Don 
José María Morales y D. Francisco Peñó y Vilanova.

En la conferencia de la Juventud católica de Valencia que 
se celebró el dia dS del corrienfe se trataron los dos puntos si
guientes: Necmdad del Sacramento del Bautismo y el Estado 
puede y debe tener religión, habiendo concluido esta conferencia 
con un reto á los protestantes; es posible que pecogido por estos 
el guante, dé lugar á una discusión siempre proyechosa é ins
tructiva. . ?

Se ha elevado á 6.000 rs. la  dotación de 4000 que Antes te
nia la plaza de Profesor de colorido y composición de la Escuela 
de Bellas Artes de Valencia.
— Según dice el Correo de Ándalucia, &e piensa establecer 
la Guardia rural en el distrito municipal de Málaga, f
——  Asciende ya á más de 50.000 rs. la suscricion abierta para 
ios gastos de la Exposición agrícola, industrial y mercantil, 
artística y científica que ha de tener lugar en Vailadolid en Se
tiembre y Octubre próximos.
 Parece que ofrece dificultades la creación de un Instituto
en Segura, provincia de M urcia, si bien es de esperar que estas 
dificultades desaparezean ante la actitud patriótica de las per
sonas ilustradas de aquel punto.
— -  La feria de Játiva ha estado muy concurrida. Hasta ha 
llegado á escasear el sitio para los puestos de toda clase de a r 
tículos. En el ganado vacuno se han hecho grandes transaccio
nes, calculándo.se en unas 5.000 el número de cabezas presen
tadas. También han sido numerosísimas las transacciones en 
toda clase de caballerías, siéndolas menores más solicitadas, y 
alcanzando buenos precios. E l ganado lanar ha estado bien re 
presentado. La afluencia de forasteros ha sido grande.

Ha empezado á publicarse en Valencia una nueva revista 
quincenal titulada El Monitor de la Higiene, y que se dedicará 
exclusivamente á tratar asu n to s de„ salubridad pública, poli- 
"cia-ááhitária é intefeséú"génh"raíes7*^
,- - r_ ' Hé íaquí el sumario del núm. dS-de laMevistctde Archivos, 
Bibliotecas y Museos: -

Los Jefes, los Secretarios y las Juntas de gobierno, según e! 
nuevo reglamento.—^̂El Archivo de Alcalá en peligro.^—El Ar
chivo general central y El Puente de Alcolea.—Viaje de Ceylaii 
a Damasco &c., por D. A. Rivadeneyra.—Obras de los cronistas 
de Aragón, reimpresas por la Diputación provincial <fe Zarago
za.- Noticias: Casa de la Biblioteca de Gijon.—Creación de un 
Museo Arqueológico en Lúgo.—̂ ^Traslaciones del personal.— 
Cuadro de Bibliotecas populares (conclusión).—La Revista bi-- 
bliográfioa universal: Bibliotecas, Archivos y Colecciones des- 
to id o s  por la Commune.'—Yañeáaáe&: Inventaripdel Duque de 
Calabria: Instrumentos, músicos.—Preguntas: Escritura cifra
da.—Ñ.—Fuenterrabía.—Vascuence.—Isla de los Faisanes.— 
Botteja.—Estopes.—Infurcion y humazga.—Respuestas: Baldo
sa.—Idem.—Testigos , confirmantes y roborantes.—Anathema 
marenatá.—Correspondencia.—Anuncio.
— — Acaba de publicarse el Arancel para los Juzgados muñid'- 
pales, comentado y concordado con todas las disposieioñes vi
gentes en la materia. •

Comenzando á regir el Arancel el dia 15 de este mes, es 
oportuna la publicación de este librito, y puede ser ú til á las 
personas que necesiten consultarlo.

A nuncios. :

Ar a n c e l  p a r a  l o s  j u z g a d o s  m u n ic ip a le s , ,  c o m e n ta d o  y  c o n -  
cordado con todas ia disposiciones vigentes en ,1a materia, 

por p .  D. B. y de B.—Su precio una peseta en toda .España.— 
Se yénde en Madrid en todas las principales librerías. ’

Los pedidos de provincias se dirigirán á D, Juan J. López, 
Libertad, 43, principal, remitiendo el importe en libranzas del 
Giro mútuo á favor de dicho Sr. López, ó en sellos de correos.
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Santos del dia.

San L u is , Obispo; San Mariano , erm itaño , y San Magin, 
m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San, Luis.

S sp ectá cu io s.

T e a t r o  y C ir c o  d e  M a d r i d . — A las nueve méños cuarto.— 
Función 105 de abono.—Turno 3.® impar.—Sewsfífva — Ffewa, 
bailé. " ^

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . — A laS; ocho y media de la no
che (si el tiempo no Jo impide).—Decimonoveno concierto bajo 
la dirección del Sr. Bottesini.

Entrada, ^ pesetas.
C ir c o  d e  P r ic b  (Paseo de'Recoletos), — A  la s  nueve de la 

noche.—-Variada función, en la q u e  s e  ejecutará. una gran 
pieza mímica militar de gvanúe aparaio.titnlaá& Batalla de los 
Castillejos y toma de Tetuah, en laque toman parte 400 personas.

G r a n  g a l e r í a  d b  f i g u r a s  d e  c e r a  ( C arrera de San Jeró
nimo , nÚTfii ^3).—Gran exposición de 70 figuras de c era , desde 
el anochecer hasta las once.—E ntrada , 4  rs.
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